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INTRODUCCiÓN 

Dentro de la riqueza que caracteriza al Derecho mexicano, el de la voz ha optado por 

tratar en su trabajo recepcional un tema del Derecho Administrativo, por ser esta la 

rama de actuación y desempeño laboral, al prestar sus servicios dentro de la Contraloría 

general del Gobierno del Distrito Federal, institución que inculcó · en mi la extrema 

importancia de salvaguardar los principios de legalidad, imparcialidad, honestidad, 

transparencia, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público; es por esto que, al 

encontrar un abismo de legalidad en la substanciación del recurso de Inconformidad que 

consagra la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, específicamente 

en la conculcación de la garantía de previa audiencia al facultar al superior jerárquico 

que conoce del recurso para revocar la suspensión del acto recurrido en caso que se 

modifiquen las condiciones en que ésta se otorgó, sin dar vista al recurrente a fin que 

tenga la oportunidad de demostrar la continuidad de las condiciones originarias, 

considero procedente plantear la reforma al ordenamiento procedimental en cita para 

salvaguardar la garantía de audiencia del recurrente. 

Con el afán de proporcionar al lector de nuestro trabajo una visión cIara y armónica del 

contexto jurídico en el que se desenvuelve el tema en estudio, en el primer capítulo 

trataremos de recabar un bagaje considerable de antecedentes históricos de los tres 

tópicos príncipales que se encuentran inmersos en la situación que se cuestiona, el 

primero es, como es lógico, la determinación del Derecho Administrativo en una breve 

semblanza de su evolución dentro del mundo hispano, toda vez que es denn·o de esta 

rama de la ciencia jurídica en la que encuentra cabida la normalización del recurso de 

inconformidad. 



En segundo término estudiaremos la máxima constitucional que estimamos violentada 

por la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, es decir, la garantía de 

audiencia, adentrándonos en su significado y elementos, así como la evolución histórica 

de esta premisa. 

Por último estudiaremos la evolución de los recursos en las diferentes culturas y 

usanzas, a fin de comprender la necesidad de otorgar a los particulares la oportunidad de 

defenderse ante la actuación de las autoridades, y por ende, la necesidad de que los 

medios de defensa establecidos por las leyes, revistan los atributos de legalidad, eficacia 

y eficiencia. 

En el segundo capitulo, consideramos necesario establecer el marco jurídico conceptual 

en que los recursos administrativos encuentran cabida, para lo cual fue nec¡:sario 

establecer los conceptos de acto jurídico, proceso y procedimiento así como su 

adecuación al actuar administrativo, ya que estos son la fuente y materia de cualquier 

recurso administrativo, y específicamente del Recurso de Inconformidad. 

En el tercer capítulo consideramos necesario desarrollar el Procedimiento 

Administrativo consagrado en la legislación local, a fin de comprender cabalmente el 

momento procesal en . que encuentra lugar la interposición del Recurso de 

Inconformidad, explicando en forma inicial los elementos de validez que debe revestir 

el acto administrativo, cuya ausencia es motivante de la interposición de vías de 

impugnación, así mismo plantaremos el desarroIlo del recurso de inconformidad con el 

fin de ubicar la suspensión del acto impugnado, así como el momento procesal en que 

es conculcada la garantía de audiencia. 



En el cuarto capítulo, intentaremos exponer nuestra postura respecto a la conculcación 

de la garantía constitucional de previa audiencia al momento de revocar la suspensión 

del acto impugnado, sin dar vista al recurrente a fin que éste esgrima los argumentos 

que estime procedentes, estudiando las causas que originan la suspensión del acto 

impugnado, así como los efectos colaterales de la misma, estableciendo el estado de 

indefensión en que coloca al particular al proceder conforme a lo dispuesto por el 

ordenamiento procedimental cuestionado en este trabajo, asimismo propondremos una 

modificación al artículo 119 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal, a fin que éste permita a la autoridad instructora escuchar la voz del recurrente 

antes de afectar sus intereses al revocar la suspensión del acto impugnado. 

Este trabajo es producto del esfuerzo cotidiano de tres amantes del estudio jurídico, 

forjado al calor de intensas disertaciones y afanadas reflexiones, por lo que hubiere 

resultado inconmensurablemente injusto redactarlo en primera persona, cuando nosotros 

será siempre una unidad. 

Albergamos la esperanza que nuestto breve estudio resulte, al final, una aportación al 

incansable esfuerzo por alcanzar la eficiencia administrativa. 



CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
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1.1. EL DERECHO ADMINISTRATIVO 

Desde que el hombre se agrupa como sociedad. surge la necesidad de que mediante el 

aporte de todos se satisficieran los requelimientos básicos de un conglomerado. por 1'0 cual 

la sumatoria de esfuerzos en función de un fin público fue el objeto y el hecho productor de 

la unión del hombre y la instauración de una vida de tipo sedentaria. 

De aquí que posteriornlente se haya dado el desaITollo de las ciencias, especialmente la 

agricultura. y simultáneamente a ésta, las reglas por las cuales se hacía cada vez más eficaz 

la convivencia humana, normas que previeran elementos controvertidos, que dilucidanlIl un 

detcmlÍnado problema, aquel elemento intIÍnseco implícito en la p~icología humana 

conocido como Derecho Natural. 

En virtud de este Derecho se crean las primeras pautas de constitución de un Estado

Ciudad, el cual tuvo un gran desarrollo en pueblos como los griegos y los romanos siglos 

antes de Cristo; posteriormente con la evolución del Derecho se hace imprescindible la 

creación de normas que regularan la administración pública, por ello que en los pueblos 

antiguos con más auge se implementa la reglamentación de las obras públicas. 

Inicialmente fue regulada únicamente en relación a la mano de obra, debido a que la 

elaboración de la obra coma por cuenta del Estado; como es conocido, la esclavitud era una 

institución que favorecía de una u otra manera la ejecución de obras públicas, sin embargo, 

el Estado antiguo fue adquiriendo más y más atribuciones lo cual dificultaba un control de 

todas las funciones del mismo, aspectos que se consideraban más importantes como la 

milicia y las artes de guerra dejaron sin lugar a materias de no menos importancia como las 

obras públicas, pero gracias al desarrollo de otras ciencias como la ingenieria, la 

arquitectura y el comercio facilitaron la labor del Estado, el cual estaba encomendando a 

los eruditos en estas ciencias, quienes dieron uso de sus conocimientos en función social, lo 

que trajo como consecuencia la regulación y reglamentación de los contratos públicos. 

J. J. J La Administración)' su evolución 

El ténnino de la administración tiene varias connotaciones, se puede referir a uno de los 

poderes del Estado constitucional como a la estructura del poder público. y también se 

utili za como la expresión dinámica de éste, es decir como la fornla de actuar que en 

conjunto ofrece el gobernante en cada periodo. 
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Puede considerarse al Derecho Administrativo como una rama de reciente creación en 

contraposición con otras, puesto que data de apenas 100 años en Francia, en donde aparece 

por primera vez como un conjunto sistematizado y autónomo del Derecho Constitucional. 

en este sentido, su aparición es todavía más cercana en países como Alemania, Inglaterra e 

Italia, y más aún en Estado Unidos y América Latína, incluyendo por supuesto nuestro país. 

Sostíene el Doctor Gabino Fraga, citado por Miguel Galindo Camacho, que "el origen del 

Derecho Administrativo en México, se localiza durante la vigencia de la Constitución de 

1857, pero que se enriquece a partir de la promulgación de nuestra actual Carta Magna en 

191 T' ' . 

La administración de los pueblos primitivos se caracteriza por lo rudimentaria que era. 

A pesar de existir ya la dominación romana, no se tienen indicios de medios regulares 

personales de gestión y en cuanto a los medios económicos no se rebasaron los medios ele 

economía privada. 

ASÍ , no se conoce una actividad funcional diferenciada y la responsabilidad del poder 

político sólo era exigida por medios violentos. Solamente en las relaciones de los poderes 

equivalentes existen avances más específicos por medio de los pactos de hospitalidad y 

clientela que ayudan a sobrellevar la hostilidad tan característica de esta época. 

Con la influencia de Roma, en la administración republicana se logran avances con amplios 

medios de economía pública, el carácter es más bien intervencionista en el que predomina 

el aspecto militar esencialmente provincial. 

Bajo este contexto, existen leyes municipales desanolladas en fonna unifol111e y 

homogénea con los lineamientos dictados por los órganos supremos; sin embargo, la 

descentralización se bate en lucha constante con el poderío imperial , dando importantes 

vestigios de independencia' sobre todo con la obligada cesión de autoridad a los pueblos 

bárbaros o la ejercida por los latifundistas. 

AsÍ, encontramos la administración practicada por los visigodos. quienes a pesar de heredar 

elementos de la administración romana, muestran una raquítica actividad funcional. que 

prácticamente se limitaba a la impartición de justicia, aunque existia cierta jerarquizac ión, 

pero lo que heredan de la administración romana es la economía pública. La 

I GALlNDO CAMACHO, Miguel, Derecho Administrativo, 3" ed, Ed. Ponúa, México, 2000, p. 9. 
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responsabilidad es intensa en el orden político, pero revestida de un carácter puramente 

moral, y cuyos medios coercitivos siempre fueron violentos. 

En contraste con la administración visigoda, la musulmana presenta importantes rasgos de 

diferenciación funcional así como la asignación de actividades específicas, en los que la 

centralización muestra su presencia con intensidad. 

J.J.2 La Administración en los reinos hispánicos 

Como el eje rector de la vida gobernadora de los siglos VIII al XIII era la vida bélica. es 

comprensible que la administración tendiera abiertamente a la descentralización en 

pequeñas unidades semi autónomas, mismas que no causaban repercusión importante en 

caso de ser devastadas por enemigos, así se presentaban las unidades señoriales o feudales, 

según los casos, y directamente reales con la aparición de los consejos del rey. En esta 

época las relaciones con los poderes equivalentes son escasas, así como con los superiores 

y sobre todo con el Imperio, no obstante a partir del siglo XI la Iglesia estrecha vínculos 

con estas "unidades administrativas". 

La Monarquía Universal española se caracterizó por contener una multiplicidad de formas 

de administración, presentando diversidad en las remuneraciones por los servicio de gestión 

personal, (ya fuera por beneficios o por salarios) la sujeción a normatividad escrita y el 

apego a costumbres arraigadas, todo convivía en un territorio basto muy dividido; no 

obstante, muchas provincias presentaban la familiaridad de ocupar los cargos por letrados, 

o por lo menos, por que éstos acompañaran a los responsables del poder público. 

Destaca considerablemente:: la división de funciones que se presentó en regIOnes como 

Castilla, en la que las acciones de gobierno se depositaban unipersonalmente, mientras que 

la justicia se encargaba a órganos colegiados, ambos con independencia entre sí, situación 

que en cierta medida propiciaba la emisión de interpretaciones diferentes para 

problemáticas similares, 10 que en definitiva enriquece el estado de derecho de una 

sociedad, ya que otorga la posibilidad de esgrimir dentro de los argumentos de los 

p3l1iculares, el cliterio de uno de los órganos colegiados, a fin que otro lo tome como 

propio, no obstante se corría latente riesgo de encontrar discrepancia obligada entre las 

opiniones y resoluciones, en aras de una insana competencia entre las autOlidades que 
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caracte¡izó la época. Resalta también la afenación de territorios como los de la Corona de 

Aragón a los principios de la situación inorgánica medieval. De esto se desprende que en la 

. Monarquía Universal se distinguían abismalmente la administración central, que es la 

castellana, y la periférica, que regía los territorios aledai1os. 

Con la llegada de la Monarquía Absoluta de los Borbones se solucionan en gran medida las 

contradicciones entre las administraciones de los territorios gobernados, prevaleciendo la 

diferenciación funcional, la centralización y la tecnificación, esta última principalmente en 

el órden económico y financiero, existiendo incluso políticas de disciplina presupliestal. 

Por su parte el peliodo constitucional se caracteriza por su uniformización y 

responsabilización; en virtud de la primera, y salvo casos muy excepcionales, desaparecen 

las administraciones específicas, que se tuvieron incluso en la Monarquía Absoluta. 

Respecto al origen del Derecho Administrativo en Francia, Gastón Jéze al escribir su Trailé 

de la Jurisdition Administrative el des reCOllI'S contentieux (1 a edición 1886) en el cual 

sostuvo que el Derecho Administrativo se debe al trabajo del Consejo de Estado de la 

tercera República, a fines del siglo XIX y principios del XX, sobre todo con las 

aportaciones jurisprudenciales, sin que esto implique que antes de esta época no se 

hubieron elaborado reglas y principios de Derecho Administrativo, pues éstas, como 

conductoras de la administración pública se fornlaron tan pronto apareció como una 

organización estructurada, con elementos y criterios razonablemente homogéneos. 

1.2. LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA 

1.2.1 Concepto de garantía 

. l. ~.J.l Diversas acepciones del concepto Garantía 

La palabra "garamía" proviene del térn1Íno anglosajón "warranty" o "wanantie", que 

significa la acción de proteger, asegurar, defender o salvaguardar (to warrant), por lo que 

tiene una connotación muy amplia, Garantía equivale a aseguramiento o afianzamiento, 

pudiendo significar también "protección", "respaldo", "defensa", "salvaguardia" o ·'apoyo". 
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"J uridicamente. el vocablo y el concepto "garantía" se originaron en el derecho pri\·ado. 

teniendo en él las acepciones apuntadas". 2 

En el derecho público, la palabra garantía y el verbo garantizar son creaciones 

institucionales de los franceses y de ellos las toman los demás pueblos en cuya legislación 

aparece desde mediados del siglo XIX. 

El concepto "garantía" en derecho público ha significado diversos tipos de seguridades o 

protecciones a favor de los gobernados dentro de un estado de derecho, es decir, dentro de 

una entidad política estructurada y organizada jUlídicamente, en que la actividad del 

gobierno está sometida a nonnas preestablecidas que tienen como base la sustentación del 

orden constitucional. 

Don Isidro Montiel y Duarte asevera que " ... todo medio consignado en la Constitución para 

asegurar el goce de un derecho se llama garantía, aUII cuando no sea de las il/dividuales.'" 

Sobre el particular, consideramos que las garantías consagradas por nuestra Carta Magna 

revisten en sí los derechos de los individuos, y no los medios para hacerlos valer. 

l. 2.l. 2 Algunas consideraciones sobre las Garantías Individuales 

Carl Schimitt habla de la "garantías institucionales" como medios de protección de 

"ciertas instituciones" establecidos por la "regulación constitucional" para hacer imposible 

su supresión en la vía legislativa ordinaria. 

Kelsen alude a las "garaJltías de la COl/stitución" y las identifica con los procedimientos o 

medios para asegurar el imperio de la Ley Fundamental, frente a las nonnas jurídicas 

secundarias, es decir, para "garantizar el que una nornla se ajuste a la nornla superior que 

detel111ina su creación o su contenido" 

Fix Zamudio sostiene que '''solo pueden estimarse como verdaderas garantías los medios 

jurídicos de hacer valer los mandatos constitucionales".4 

Don Alfonso NOIiega, identifica a las garantías individuales con los llamados "derechos del 

hombre", sosteniendo que estas garantías son "derechos naturales, inherentes a la persona 

humana, en virtud de su propia naturaleza y de la naturaleza de las cosas, que el Estado 

debe reconocer, respetar y proteger, mediante la creación de un orden jurídico y social. que 

2 BURGOA ORlHUELA, Ignacio, Las Garantías Individuales, 32" Edición, Ed. POITÚa, México 2001, p . 161. 
3 MONTIEL y DUARTE, Isidro, Estudio sobre Garantías Individuales. Edición 1873, p. 26. 
4 FIX ZAMUDIO, Héclor, Juicio de Amparo, edición 1964, p. 58. 
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pennite el libre desenvolvimiento de las personas, de acuerdo con su propia y natural 

vocación, individual y social". 

El Doctor Ignacio Burgoa contrae el concepto de garantía a la relación jurídica de supra a 

subordinación de la que surge el llamado "derecho público subjetivo" del gobeTllado y que 

equivale en cierta medida, al "derecho del hombre" de la Declaración Francesa de 1789 y 

de nuestra Constitución de 1857, asegurando que, desde el punto de vista de nuestra Ley 

Fundamental vigente, las "garantías individuales" implican, no todo el variado sistema 

jurídico para la seguridad y eficacia del estado de derecho, sino lo que se ha entendido por 

"derechos del gohernado" frente al poder público. 

/ .2.2 Reselia hislórica de/ derecho a Previa Audiel/cia 

Según el Dr. Eduardo Couture la garantía de audiencia consiste en dar al demandado la 

posibilidad o eventualidad de la defensa. Nació, opina el mismo jurisconsulto, en 1215 

cuando los barones ingleses se sublevaron contra el Rey Juan SintielTa y obtuvieron de él la 

famosa Carta Magna, que en la parte relativa dice lo siguiente: "Nullus liher capitur. ve/ 

imprisol/etur aut dessedialur, millemus a1/t ut!agetur. aul exu/eTllr, aul aliquio //Iodo 

destrufllr, nec super eum ibimus, nec super éum mitte/llus nisi per legales iudiciu/ll pmriu/11 

S1/or1l/11 1'el per legem terre", no se arrestará ni aprisionará, ni se despojará de sus bienes, 

costumbl'es y libertades, ni se hará morir a ninguna persona, de cualquier manera que sea 

sino por el juicio de sus pares y según las leyes del país. 

El Derecho Procesal Hebreo contemplaba que para que los miembros del Sanhedrín, 

tribunal que dictaba fallos en nombre de Jehová, pudieran imponer cualquier sanción de 

. carácter penal, principalmente la que esnibaba en la plivación de la vida por delitos de 

carácter religioso que eran reputados de máxima gravedad, todo acusado. siendo hebreo, 

tenía el derecho de ser oído en defensa y apOI1ar las pruebas conducentes a eIJa ante los 

jueces de Israel; tratándose de controversias de carácter civil, los sujetos contendientes 

podían designar de común acuerdo a un juez-árbitro. a quien se encomendaba la impoI1ante 

función de dirimirlas, siguiendo las reglas que los interesados podían establecer, siempre y 

cuando no fueran contrarias a los principios básicos que garantizaban la igualdad entre las 

partes y sobre todo, el derecho de ser oído y apoI1ar pruebas. 
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En el Derecho Ingles, encontramos un precedente importante para la actual concepción de 

la garantía de audiencia en el artículo 46 de la Carta Magna de 1215, el cual establecía que 

ningún hombre libre podía ser privado de su libertad, de su vida o de sus bienes ni 

desterrado, sin el juicio emitido por un tlibunal integrado por sus pares o iguales 

socialmente hablando y de acuerdo con la ley de la tielTa, es decir con el comll/Oll Imv, 

En 1448, el Rey Don Juan de Espai'ta ordenó en Valladolid que "No se cumplan las reales 

canas para desapoderar a alguno de sus bienes, sin ser antes oído y vencido (Ley VI, del 

Título 111 de la Novísima Recopilación de las Leyes de Espafía), 

El jurisconsulto Jacinto Paliares dice en relación con la garantía de previa audiencia:"aun 

bajo el imperio de gobiemos desapolíticos o absolutos, la garantía de la audiencia y defensa 

judiciales fue dogma reconocido y sancionado por los mismos monarcas" 5. 

Imponantes son en nuestra historia jurídica las leyes 7, 8, 9, 10 Y 11 Título 4° libro 3 de la 

Novísima Recopilación y las del Título 34, libro 11 que llegaron hasta autorizar la 

desobediencia al mismo Soberano, siempre que éste, sin audiencia y defensa de los 

interesados, dictase disposiciones que le molestasen en sus posesiones, derechos o persona: 

"si pareciere (dice una de esas leyes) carta nuestra por donde mandáremos dar la posesión 

que uno tenga a otro y la tal carta fuera sin audiencia, que sea obedecida y no cumplida", 

Esa misma legislación prevé en que no la autoridad soberana o la política, sino la misma 

autorídad judicial sea la que viole la garantía de audiencia y defensa previas, y ordena que 

"si algunos fueron despojados de sus bienes por un Alcalde, que los otros alcaldes de la 

ciudad a donde acaeciere restituyan a la parte despojada hasta tercero día y pasado tercero 

día que los restituyan los Oficiales del Consejo", denotando la nulidad de los actos. 

Más explícitas, aunque más antiguas, son las leyes 12 y 22, Título 22 Partida 3". que 

enérgicamente proclaman el principio tutelar de que "I/on ha jilerza de juicio toda palahra 

o mandamiento que el juez faga en los pleytos, é por ende decimos, que si alguno se 

querellare al juez diciéndole que le debe otro alguna cosa, si el Judgador le diere carla 

COlllra aquel de quien querella, que le de, o el pague o le elllregue aquello que demandava 

110n emplazálldole primeramente nin sabiendo la verdad, así como suso /IIostramos: lal 

malldamielllo como este, non vale ni ha fuerza de juicio". Comentando esta ley. el notable 

s PALLARES, Jacinto, Ob cit, p, 165 
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glosador Gregorio López y concordándola con el derecho canónico, para demostrar la 

universalidad con el principio en ella contenido y su inviolabilidad aún para el poder 

absoluto de los Papas, enseña que: 'Iacrlll11 sine callfenlium er cuusue coglliliollC/lI. /10/1 

IlQherl vim sel1lentione, nequer valel" y agrega que contra semejantes atentados procecle el 

beneficio de restitución in illfegrum,,6. 

Tocios los autores antiguos proclaman unánimes que la defensa y audiencia previas, para ser 

molestado en juicio, son de derecho natural y que su omisión nulifíca el juicio y el 

procedimiento, de necesidad absoluta en el juicio, las llama Escriche, pues el mismo Dios, 

dice, nos quiso dar el ejemplo de esta necesidad cuando en el paraíso después de haber 

pecado Adán, le citó para que diese razón de su conducta a pesar de que sabía que no podía 

darla. 

En la Recopilación Mexicana, toda falta de observancia en los trámites esenciales de un 

juicio produce en lo civil la nulidad de lo actuado aunque no se haya dictado la ley en que 

deben fijarse los trámites que como esenclales no pueden omitirse, pueden anotarse 

anticipadamellle entre ellos la citación. 

La curia Filípica nos dice que la citación y audiencia previas son tan esenciales a tocio 

juicio, que se consideran introducidas por derecho natural, divino y positivo. 

Sería tarea intenninable aglomerar leyes y doctrinas que proclaman enérgica y 

unánimemente la garantía, como ahora decimos, de la audiencia y defensa judicial; pero sí 

es consecuente observar que esa garantía fue elevada al rango de dogma político desde que 

se conoció y adoptó el régimen constitucional, desde que se substituyó el poder absoluto de 

los monarcas con el sistema de poderes públicos constitucionalmente limitados. No es que 

anterionnente aquella garantía no existiese, pues ya la hemos visto consagrada en el 

derecho antiguo, pero no tenía ese carácter dogmático, preciso, definido y aún fundamentaf 

en la constitución política que le dieron las modemas instituciones. El aI1ículo 254 de la 

Constitución de 1812 sancionaba la garantía de observancia de las leyes que arreglen el 

juicio en lo civil. 

El artículo 37 de la 5" de las Siete Leyes constitucionales. prevmo que la falta de 

observancia de los trámites substanciales de un proceso produce su nulidad en lo civil. 

Igual nulidad pronuncia categóricamente el artículo 182 de las bases de organización 

Ó Ídem 
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política de 12 de junio de 1843. El estatuto orgánico de 15 de mayo de 1856, consagra bajo 

el rubro de garantías individuales, en el artículo 61 , el principio de que "la nulidad por la 

falta de alguna de las solemnidades que las leyes señalan como esenciales de los juicios 

implica la reposición del proceso y la responsabilidad del juez". 

La garantía de previa audiencia comprende, la debida citación, el derecho de afil111ación 

reconocido a las partes, el de poder probarlo yel mantener la igualdad entre las partes. 

Afirma el emérito maestro Burgoa Orihuela que "la garantia de audiencia implica la 

principal defensa de que dispone el gobemado frente a actos del Poder Público que tiendan 

a privarlo de sus más caros derechos y sus más preciados intereses" 7. 

Al aglutinar los conceptos vertidos con antelación, así como el espíritu del Constituyente. 

nos atrevemos a definir a la garantía de audiencia como el derecho natural de los 

gobernados de manifestar 10 que a su derecho convenga, antes que cualquier acto de 

autoridad afecte sus intereses. 

1.2.3 Consideraciones respecto de la garamía de audiencia 

Con el afán de adentramos en el adoctrinamiento minucioso respecto de la garantía que nos 

ocupa, es menester conocer al texto lo que nuestra Carta Magna, después múltiples 

galimatías, consagra como el derecho de ser escuchado antes de ser juzgado; al efecto, el 

artículo 14 constitucional ordena: 

"Nadie puede ser privado de la vida. de la libertad. de sus posesiones. propiedades o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos. en el 

que se cumplan las fOlmalidades esenciales del procedimiento y confOlme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho." 

El tenor de esta disposición constitucional, concebida en sus propios tél111inos en el 

Proyecto de Constitución elaborado por don Venustiano Carranza y que fueron aprobados 

sin discusión en el Congreso de Querétaro, corresponde a la fÓI111Ula nOl1eamericana del 

"debido proceso legal" , tal como ha sido interpretada por la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de los Estados Unidos 

El ilustre jurisconsulto Ignacio Burgoa señala que la garantía de audiencia "está contenida 

en una fOI111Ula compleja e integrada por cuatro garantías específicas de seguridad jurídica 

7 BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Ob cit. p. 524. 
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que son: a) la de que en contra de la persona, a quien se pretenda privar de alguno de sus 

bienes jurídicos tutelados por dicha disposición Constitucional, se siga un juicio; b) que lal 

juicio se substancie ante tribunales previamente estable'cidos; c) que en el mismo se 

observen las fonualidades esenciales del procedimiento, y d) que d fallo respectivo se dicte 

confornle a las leyes existentes con antelación al hecho o circunstancia que hubiere dado 

motivo al juicio"g. 

FOll11ándose la garantía de audiencia como derecho público subjetivo, cOlTesponde 'a rodo 

sujero como gobernado en los ténninos del artículo primero constitucional. El concepto 

"gobernado" es inseparable y cOlTelativo, por modo necesario, de la idea de "autoridad", de 

tal suerte que no es posible la idea del primero sin la de la segunda. El sujeto como 

gobernado y la autoridad se encuentran en una relación de supra a subordinación. que se 

traduce indispensablemente en multitud de actos de autoridad que tienen, para ser tales, 

como ámbito de operatividad, la esfera del particular. Por tanto, el gobemado es el sujeto 

cuyo estado jurídico personal es susceptible de ser total o parcialmente objeto de actos de 

autOlidad, cuyas notas esenciales, sine quibus nOIl, son: la unilateralidad, la imperatividad. 

o i/llposilividad y la coercitividad. 

A fin de comprender cabalmente los alcances de la garantía de audiencia, para así estar en 

posibilidad de establecer nexos pragmáticos con la vida jurídica actual, es necesario 

aJlalizar, aunque sea de forn1a epidénnica, el concepto de privación a que hace mención el 

precepto Constitucional en estudio. 

La privación es la consecuencia o el resultado de un acto de autoridad y se traduce o puede 

consistir en una menna o menoscabo (disminución) de la esfera jurídica del gobemado, 

detell11inados por el egreso ,de algún bien, material o inmaterial (derecho), constitutivo de la 

misma, (desposesión o despojo) así como en la impedición para ejercer un derecho. 

Si la privación de un bien material o Í1mlaterial es la finalidad connatural perseguida por un 

acto de autoridad, éste asumirá el carácter de privativo; por el contrario, si cualquier acto 

autoritario, por su propia índole, no tiende a
V 

dicho objetivo, sino que la p¡ivación que 

origina es sólo un medio para lograr otros propósitos, no será acto privativo de molestia . 

Bajo este tenor, es menester señalar los bienes juridicos tutelados por la garantía de 

audiencia confonne a lo estatuido por el segundo pálTafo del artículo 14 constitucional y 

8 Ibídem, pp, 524 Y 525. 
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que son. a saber los siguientes: la vida, la libertad, la propiedad. la posesión y los derechos 

del gobernado. 

Independientemente de la multiplicidad de ideas que como fiel bagaj e lleva consigo la 

palabra "vida", para efectos de identificación limítrofe del espíritu tutelar del numeral en 

cita. la vida se traduce como el estado existencial del sujeto, entendiendo por existencia la 

presencia material comprobable de un ser humano, por lo que la garantía de audiencia 

tutela la existencia misma del gobernado frente a actos de autoridad que pretendan hacer de 

ella objeto de privación. 

La libertad se preserva como facultad genérica natural del individuo consistente en la 

determinación, forjación y realización de fines vitales, y en la selección de medios 

tendientes a conseguirlos; la mencionada preservación constitucional se extiende a todo 

esto, sin contraerse a la mera libertad física, con estJicto apego al principio que reza: 

"donde la ley no distingue, no debemos distinguir". 

La propiedad, que es el derecho real por excelencia, está protegida en cuanto a los tres 

derechos subjetivos fundamentales que de ella se derivan, y que son : el de uso. el de 

disfrute y el de disposición de la cosa materia de la misma. El primero se traduce en la 

facultad que tiene el propietario de utilizar el bien para la satisfacción de sus propias 

necesidades; por medio del segundo, el dueño de la cosa puede hacer suyos los frutos 

(civiles o naturales) que ésta produzca; y el derecho de disponer de un bien se revela como 

la potestad que tiene el titular de la propiedad, consistente en celebrar, respecto de aquel, 

actos de dominio de diversa índole. 

La garantía de audiencia, como garantía de seguridad jurídica que es, impone a las 

autoridades del Estado la obligación positiva consistente en observar, frente al gobemado. 

una conducta activa y que estriba en realizar todos y cada uno de los actos que tiendan a la 

observancia de las exigencias específicas en que el derecho de audiencia se revela. No 

obstante lo anterior, proteger la propiedad mediante la salvaguarda de la garantía de 

audiencia no implica resolver una controversia suscitada entre dos o más sujetos que se 

disputen la titularidad de ese derecho, sino atendiendo a la circunstancia de que una 

persona, sea o no en realidad la propietaria de la cosa, no debe de ser privada de tal 

carácter, falso o verdadero, legítimo o ilegítimo, sin observarse previamente las condiciones 

que eStablece el aI1ículo 14 constitucional, por lo que la autenticidad del titulo con que se 
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ostente un sujeto, sólo se consigna en razón de la violación de la garantía de legalidad. más 

nunca en razón de la contravención a la de audiencia. 

En este sentido, cuando la Justicia de la Unión por infracción a la garantía de audiencia. 

ampara a un sujeto por haber sido privado de sus propiedades por cualquier acto de 

autoridad, no dirime una cuestión' de dominio. esto es, no decide sobre la titularidad 

legítima de la propiedad de una cosa a favor del quejoso, sino simplemente se concreta a 

protegerlo como propietario (legítimo o ilegítiino, falso o verdadero, real o aparente). si se 

le ha privado o se le pretende privar del derecho respectivo sin observarse previaniente los 

requisitos o condiciones que se consignan en el segundo pánafo del anículo 14 

constitucional. 

Suene parecida a la enunciada para la propiedad con respecto a la garantía de audiencia. 

cone la posesión; a fin de delimitar con exactitud el alcance de dicha garantía en este tenor. 

hay que precisar los elementos que componen este concepto y distinguirlo de la mera 

tenencia material que no está jurídica ni constitucionalmente protegida, para cuyo efecto es 

menester recunir al Derecho Civil, del que se expondrán algunas nociones: 

En el Derecho Romano, los elementos integrantes de la posesión eran el corplls (tenencia 

material o poder fáctico de disposición de una cosa) y elllnimus (intención de conducirse 

C01110 dueño de la misma), por lo que la posesión se traduce en un poder de hecho ejercido 

sobre Ulla cosa por una persona, pero para que ese poder pueda considerarse como 

posesión, se requiere que quien lo desempeña pueda ejercitar todos, alguno o algullos de los 

derechos nomlalmente atribuibles a la propiedad. El poder de hecho que se ejerce sobre una 

cosa necesariamente debe tener causa, reconocer un origen (causa possessionis); si tal 

causa, por su propia naturaleza jurídica, es susceptible de generar para quien desempeña 

dicho poder fáctico, cualquier derecho nomlalmente atribuible a la propiedad, excluyendo 

el que estriba en la disposición de la cosa, entonces se está en presencia de una posesión 

derivada, en cambio si la causa possessionis, por su misma índole, imputa al que ejercita el 

poder de hecho, además del derecho de usar y de disfrutar del bien que se trate, la facultad 

de disponer de él (jus abutendi), el caso será de posesión originaria. 

En este orden de ideas, se colige que la posesión puede ser originaIia o derivada en 

atención a la causa posessionis, o sea, a la causa que da origen al poder fáctico que se 

despliega sobre un bien, diferenciándose ambas en que en la primera concurren todos los 
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derechos nOnllalmente referibles a la propiedad, mientras que en la segunda sólo el ¡liS 

(1l('lIdi o ellrllelldi, conjunta o aisladamente. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que el artículo 14 de la Constitución no hace dislingo 

sobre si la garantí a de audiencia tutela a la posesión originaria o a la derivada. es lógico 

concluir que protege a ambas, máxime que el artículo 791 del Código Civil. al que 

necesariamente remite dicha disposición constitucional, considera como poseedores de la 

cosa tanto al originmio como al derivado . 

Bajo este tenor, si cualquiera de las dos posesiones, la originaria y la derivada. como meros 

poderes fácticos que son, deben reconocer una causa jl11ídicamente apta para imputar al 

sujeto que los desempeila alguno o todos los derechos atribuibles a la propiedad, resulta que 

la simple tenencia material de un bien, cuando falta dicha causa, no es posesión, por lo que 

no está tutelada por la garantía de audiencia, tal y como lo estima la Suprema Corte al 

emitir el criterio que en su literalidad establece: 

"Para que exista posesión digna de ser protegida por el juicio de garantias, es necesari o y 

basta que se reúnan estos dos requi sitos: 1) que haya tenencia: es decir. poder de he<:ho 

sobre la cosa; 2) que esa tenencia no constituya una mera ocupación material , sino que dcba 

su origen a algún título que no sea notoria e indiscutiblemente ilegitimo. ni se haya 

declarado nulo por la autoridad competente"Q 

Con el único afán de establecer un panorama un tanto más claro de los bienes jurídicos 

protegidos por la garantía de audiencia, nos abocaremos a exponer diversas consideraciones 

en tomo del último concepto que emnarca el ordenamiento constitucional en estudio, los 

derechos, comenzando por mencionar que al hablar del concepto derechos, la garantía de 

audiencia reviste un aJca~ce tutelar en pro del gobernado aún mayor que el de las figuras 

jurídicas tratadas con antelación, ya que dentro de esta connotación se pueden englobar 

cualesquier derecho subjetivo, ya real, ya personal, entendiendo en primera instancia al 

derecho subjetivo como la facultad concedida o preservada por la nonna jurídica objetiva, 

considerando a esta última como la fuente de los derechos subjetivos o cúmulo dc 

facultades o pretensiones que adquiere una persona al estar dentro de una situac ión jurídica 

concreta, la cual no es sino la actualización particular o individual de la situación jurídica 

abstracta, es decir, de la hipótesis general establecida en la n0l111a de derecho objetivo. 

9 Revisión 6,906/47/1', en relación con la número 4,082/4112'. 
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En tal tesitura, apunta el ilustre jurisconsulto Recaséns Siches, "existe un derecho subjetiyo 

<l favor de una person<l cuando ésta tiene la facultad de exigir el cumplimiento de un deber 

cOITelativo de otra, o sea, cuando llegado el momento tiene la facultad de impetrar el 

auxilio del aparato coercitivo" 10. 

Hasta ahora hemos intentado verter diversos razonamientos en tomo de los bienes juridicos 

quc tutela la garantía de audiencia, más resulta inexcusable tocar un concepto medular tanto 

para la eficaz interpretación del precepto constitucional que nos ocupa, como del presente 

trabajo recepcional, el juicio, en razón que será este el medio por el cual deberá respetarse 

el derecho de los gobernados de ser oídos antes que sus bienes se vean vulnerados por la 

dec isión de una autoridad. 

Así. el juicio previo a la privación que se advierte inserto en la expresión lII edian/e juicio 

contenida en la redacción del artículo 14 de nuestra Carta Magna, equivale, en una 

interpretación lisa y llana, a la idea de procedimiento, o bien, a una secuela de actos 

concatenados entre sí afectos a un fin común que les une y que estriba en la realización de 

un acto jurisdiccional por excelencia, o sea, una resolución que establezca la dicción del 

derecho en un conflicto jurídico que origina el procedimiento al cual recae. 

Por lo anterior, el concepto "juicio" invocado por el articulo 14 constitucional. conlleva 

ordinariamente a la función jurisdiccional. desarrollada mediante una serie de actos 

adminiculados entre sí y encaminados a la solución del conflicto o controversia planteados 

primigeniamente, por lo que podría decirse que para que la privación de cualquier bi en 

tutelado por el artículo 14 de la Constitución sea jurídicamente válida, es menester que 

dicho acto esté precedido de la función jurisdiccional, ejercida a través de un 

procedimiento. en el que el afectado tenga plena injerencia a efecto de producir su defensa. 

Bajo este orden de ideas, consideramos que al entender al juicio como un procedimi ento, 

debemos visualizarlo como un continente de actos concatenados y destinados a un fin 

específico: sin embargo, cada uno de los actos contenidos en el procedimiento implica la 

rea li zación de diversas acciones que pueden afectar los intereses de los gobernados, más 

10 RECASENS SICHES, Luís. Filosofia del Derecho, Ed. POITÚa, México, 2002 pp. 187-1 88. 
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para que pueda considerarse como violatorio de la garantía de audiencia la ralta de 

intención de escuchar la voz del gobernado antes de la materiali zación juridica del acto por 

parte de la autoridad o en su caso del ordenamiento que rige el actuar de ésta, es necesario 

que el acto sea un fin per se para la privación del bien jurídico. ) no un medio pJra 

impulsar el desalTollo del procedimiento, pero si el acto realizado dentro del procedimi ent o 

resulta directamente impactante en los intereses prístinos del gobel1lado. 

indepcndientemente de si al acaecer el desenlace del procedimiento o juicio éste resulta 

desfavorecido por la decisión de la autoridad. el acto como tal será violatorio de la garantía 

consagrada en el segundo pánafo del at1ículo 14 Constitucional.. 

De esta manera, las leyes que regulen cualquier función administrati\'a, para observar la 

mencionada garantía, deben instituir el procedimiento de tal fornla que el gobernado tenga 

oportunidad de manifestar su dicho o defensa antes de que se realice en su peljuicio el acto 

administrativo de privación, ya que, en puridad constitucional, "cuando una ley 

administrativa faculte a la autoridad que se trate para realizar actos de privación en 

peljllicio del gobernado, sin consagrar un procedimiento defensivo previo. se estará en 

presencia de una violación a la garantía de audiencia. aunque la propia ley estatuya recursos 

o medios de impugnación del mencionado acto".11 

De lo anteriol1l1ente expuesto, se desprende que los actos administrativos de imperio que se 

deban realizar frente al gobernado y que tiendan a privarlo de alguno de los bienes juridicos 

tutelados por el artículo 14 constitucional, el "juicio" a que este precepto alude, puede 

traducirse en un procedimiento legal que se substancie ante la misma autoridad de la que 

emanen los actos citados o bien ante su superior jerárquico, opciones de atención a la pre\'ia 

audiencia que trataremos con posterioridad. 

A través de la segunda garantía específica de seguridad jurídica que concurre en la 

integración de la de audiencia, el juicio cuya connotación hemos delineado anteriormel1le, 

debe seguirse ante tribunales previamente establecidos. Esta exigencia corrobora la garantia 

implicada en el artículo 13 constitucional, en el sentido de que nadie puede ser juzgado por 

tribunales especiales (o por comisión), entendiéndose por tales los que no ti encn una 

competencia genérica, sino casuística, o sea, que su actuación se contraiga a conocer de un 

11 BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Ob cit. p. 551. 
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determinado negocio para el que se hubieren creado ex profesamel1le. Por tanto. el adwrb io 

"preyiamente", empleado en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional , no debe 

conceptuarse como significativo de mera antelación cronológica, sino denoctivo de la 

preex istencia de los tribunales al caso que pudiese provocar la privación , dotados de 

capacidad genérica para dirimir conflictos en número indetel11linado. 

Ahora bien, la idea de tribunales no debe entenderse en su acepción meramente formal, o 

sea, considerarse únicamente como tales a los órganos del Estado que estén constitucional o 

legalmente adscritos al Poder Judicial federal o local, sino que dentro de dicho concepto se 

comprende a cualquiera de las autOJidades ante las que debe seguirse el juicio de que habla 

el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en las distintas hipótesis que al respecto 

se han abordado. 

Bajo este orden de ideas, la garantía de audiencia no sólo es operante ante los tribunal es 

propiamente dichos, es decir, frente a los órganos jurisdiccionales del Estado que lo sean 

material o fOl11lalmente hablando, sino en lo 'tocante a las autoridades administrativas de 

cualquier tipo que nOl11lal o excepcionalmente realicen actos de privación. La extensión de 

dicha garantía individual para proteger al gobernado contra las autoridades administrativas 

cuando se trate de plivaciones, está corroborada por la Suprema Corte en la tesis que a 

continuación se transcribe para pronta referencia : 

"Las garantías individuales del artículo 14 constitucional se otorgan para evitar que se 

vulneren los derechos de los ciudadanos sujetos a cualquier procedimiento, bien sea 

administrativo. civil o penal, por lo que es errónea la apreciación de que sólo son otorgadas 

para los sujetos del último". 12 

La idea que se contiene en la tesis mencionada se ha corroborado por la Segunda Sala de la 

misma Suprema Corte, al sostener 10 siguiente: 

"No es exacto que sólo las autoridades judiciales son constitucionalmente competentes para 

privar de sus propiedades y derechos a los particulares, en los casos en que la Ley aplicable 

así lo prevenga . Si bien. el segundo párrafo del 311ículo 14 constitucional exige para ello 

'j uicio seguido ante los tribunales previamente establecidos'. es tradicional la interpretac ión 

relativa a que los tribunales previamente establecidos no son exclusivamente los j udiciales. 

sino también las autoridades administrativas. a quienes la Ley ordinaria con tiere 

12 Semanario Judicial de la Federación, tomo L, p. 1,552. La misma idea se contiene en la ejecutoria dictada 
en el amparo en revisión 7,554/61, Delfino Islas. Tomo LXVII , p. 18, Segunda Sala, Sexta Época. 
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competencia para ello, pero eso sí, respetando la previa audiencia, la irretroactividad de ,la 

Ley, las fOlmalidades esenciales del procedimiento y la aplicación exacta de la Ley. Esta 

interpretación n'adicional de la ley se debe a que por la complejidad de 'la vida moderna 

seria imposible que el Estado cumpliera con sus funciones públicas con acierto, prontitud y 

eficacia, si tuviera siempre que acudir a los tribunales judiciales para hacer efectiva,; 

sanciones establecidas en las leyes",13 

En cualquier procedimiento en que consista el juicio previo al acto de pri\'ación deben 

observarse o cumplirse las formalidades procesales esenciales, lo cual reviste la tercera 

garantia específica integrante de la de audiencia. 

Señala el Doctor Ignacio Burgoa que las fonnalidades mencionadas encuentran su razón de 

ser en la propia naturaleza de todo procedimiento en el que se desarrolle una función 

jurisdiccional, es decir, en el que se pretenda resolver un conflicto jlllidico, ya sea porque 

se ejercitó una defensa respectiva por el presunto afectado, o bien en el caso de que se haya 

otorgado la oportunidad de que se suscite sin haberse fom1ulado oposición alguna, 

ejemplos como juicios o procedimientos en rebeldía, esta función es de reali zación 

necesaria cuando se trate de un acto privativo como ya se mencionó con anterioridad. 

La decisión de un conflicto jurídico impone la necesidad imperiosa de conocerlo, y para 

que el órgano que decidirá tenga un verdadero conocimiento de dicho conflicto es necesario 

que el sujeto de que se suscita manifieste sus pretensiones. Esto es, la autoridad que va a 

dirimir el conflicto tiene como obligación otorgar la oportunidad de defensa para la persona 

que sea víctima de la privación y para que pueda extemar sus pretensiones opositoras. Por 

eso cualquier ordenamiento adjetivo ya sea de materia civil, penal o administrativo debe 

contener la oportunidad de defensa u oposición, siendo la principal la notificación al 

presunto afectado de las exigencias del particular o de la autoridad , respecti vamente, en lo 

referente a la materialización de la privación 

Además de la- ya mencionada oportunidad, toda resolución jurisdiccional debe estar 

apegada a la verdad o a la realidad, no bastando para ello la sola acción de la controversia 

mediante la oposición del afectado, así entonces una segunda oportunidad dentro del 

procedimiento, la oportunidad probatoria, que consiste en probar los hechos en los que se 

sustenten las pretensiones opositoras del presunto afectado, por lo que toda Ley reguladora 

13 Informe de 1969, Tribunal Pleno, p. 216, primera parte. 
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de Procedimientos debe contemplar la oportunidad en beneficio de las partes que 

conforman la litis (en sentido judicial) y sobre todo, a favor de la persona que verá afectada 

su esfera jurídica con la culminación del acto de privación. 

Tal y como se analizará en capítulos posteriores, el otorgamiento de oportunidad de defensa 

presenta multiplicidad de opciones, tales como las notificaciones, el emplazamiento. el 

término para contestar o para oponerse a las pretensiones de la privación o al pretendido 

acto privativo, etc; en este sentido, el no respetar cualquiera de estas, conlleva a la violación 

de la f0J111alidad respectiva y por ende, a la garantía de audiencia a través de dicha' garantía 

de seguridad jurídica. 

La misma suerte corre en consecuencia la oportunidad probatoria, misma que se ve 

configurada en la nonnación adjetiva o procesal en diversos elementos del procedimiento 

como son la audiencia o la dilación probatorias, así como la diversidad de reglas 

correspondientes al ofrecimiento, rendición o desahogo y valoración de medios de prueba. 

La inobservancia de las exigencias procesales en que ambas fonnalidades se ostentan, está 

considerada por los artículos 159 y 160 de la Ley de Amparo como privación de defensa en 

perj uicio del quejoso (que para el caso genérico debe entenderse como gobeJ11ado), 

teniendo a la defensa como la facultad de oposición y probanza. 

Es menester seilalar que, aunado a la existencia de las fonnalidades esenciales del 

procedimiento cuya inobservancia reflejaría in'estrictamente la conculcación de la garantía 

consagrada en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, dentro del procedimiento 

existen también f0J111alidades llamadas "secundarias", y son todos aquellos actos, 

elementos, f0J111aS o requisitos procesales que no implican la sustentación n0J111ativa de las 

oportunidades tratadas con antelación y cuya violación no importa contravención a la 

garantía de audiencia. 

Por último, la cuarta garantía específica de seguridad jurídica que configura la de audiencia 

estriba en que el fallo o resolución culminatoria del juicio o procedimiento debe ser 

pronunciada conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, entendiendo por éste 

aquel que constituya la causa eficiente de la privación. Esta garantía de seguridad jurídica 

está intrínsecamente vinculada por la consagrada en el primer párrafo del propio articulo 14 

constitucional , que estatuye la no irretroactividad de la Ley, y por tanto, opera respeclo de 

las n0J111aS substantivas que deban aplicarse para decir el derecho en el conflicto jurídico. 
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pues la mayoria de las nonnas adjetivas pueden dotarse de eficacia retrospectiva sin incidir 

en el vicio de retroactividad. 

A guisa de abundamiento, consideramos necesario sei'lalar las excepciones que, como toda 

garantía individual, contiene la garantía de audiencia, ya que sería inexacto afirnlar que por 

regla general todo gobernado, frente a cualquier acto de autoridad que importe privación de 

alguno de los bienes jurídicos tutelados por el artículo 14 constitucional, goza del derecho 

de respeto a la oportunidades defensiva y probatoria supracítadas, con anteríoridad a la 

materialización en su perjuicio del acto privativo. 

Bajo este tenor, nuestra Carta Magna, misma que se erige como única fuente de 

limitaciones a los derechos públicos individuales, apunta los siguientes supuestos como 

excepciones a la garantía de audiencia: 

La que se prevé en el artículo 33, en el sentido de que los extranjeros que juzgue o estime 

indeseables el Presidente de la República pueden ser expulsados del país, sil/jl/icio previo; 

La que se desprende del ru1ÍCulo 27 en lo referente a las expropiaciones por causa de 

utilidad pública, conforme al cual el Presidente de la República o los Gobernadores de los 

Estados, pueden dictar el acto expropiatorio antes de que el gobernado emita su defensa, la 

que sin embargo, puede ser previa, según lo consigne el ordenamiento en el que se 

encuentre regulado dicho acto de autoridad. 

Cabe señalar que si la garantía de audiencia se establece en materia expropiatoria por la 

Ley secundaria respectiva, los decretos de expropiación que con base en ella se expidan, 

deben acatarla para no ser conculcatorios del segundo párrafo del artículo 14 constitucional. 

La tercer salvedad o excepció~ a la garantía de previa audiencia, se desprende del criterio 

tomado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación con relación a la materia tributaria, 

ya que considera que antes del acto que fije un impuesto, la autoridad fiscal respectiva no 

tiene la obligación de escuchar al causante, en este sentido, considera que las Leyes que 

rigen la materia fiscal no deben necesarianlente contemplar oportunidad de defensa dentro 

de sus procedimientos para que los impuestos, derechos y aprovechamientos sean 

discutidos, el razonamiento en el que se fundan estas afinnaciones, encuentra cobijo en las 

tesis jurisprudenciales que a continuación se trascriben: 
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"Como el fisco se encarga de cobrar los impuestos detelminados por las leyes para el 

sostenimiento de las instituciones y servicios públicos, es evidente que dicho cobro tiene 

que hacerse mediante actos ejecutivos y unilaterales que si bien pueden ser sometidos a una 

revisión posterior a solicitud de lo; afectados. no pueden quedar paralizados por el requi sito 

de audiencia previa. porque de esa manera podría llegar el momento en que las instituclon c" 

y el orden constitucional desaparecieran por falta de los elementos económicos necesari o, 

para su subsistencia. Por tanto, en materia tributatia no rige la garantía de audienCia pre\ ia 

al grado de que el legislador tenga que establecerla en las leyes impositivas. ~o puede 

e.xigirse el establecimiento de una audiencia previa en beneficio de los afectados y en 

relación con la fijación de un impuesto, toda vez que esa fijación, para cumplir con los fin es 

de la tributación, debe ser establecida unilateralmente por el estado e inmediatamente 

ejecutiva, ya que sería sumamente grave que fuera necesario llamar a los particulares 

afectados para que objetaran previamente la detelminación de un impuesto, lo que 

paral izaría los servicios correspondientes ... "14 

"Teniendo un gravamen el carácter de impuesto. por definición de la ley. no es necesario 

cumplir con la garantía de previa audiencia establecida en el artículo 14 constitucionaL ya 

que el impuesto es una prestación unilateral y obligatoria y la audiencia que se puede 

otorgar a los causantes es siempre posterior a la aplicación del impuesto. que es cuando 

existe la posibilidad de que los interesados impugnen, ante las propias autoridades. el 

monto y el cobro correspondiente, y basta que la ley otorgue a los causantes el derecho de 

combatir la tijación del gravamen, una vez que ha sido determinado, para que ell I/lUleria 

hacelldaria se cumpla el derecho fundamental de audiencia, consagrado por el artículo 14 

constitucional. precepto que no requiere necesariamente. y en todo caso. la audiencia 

previa, sino que, de acuerdo con su espíritu. es bastante que los afectados sean oídos en 

defensa antes de ser privados de sus propiedades, posesiones o derechos."I; 

Sobre este particular, consideramos que el criterio tomado por la Corte para justificar la 110 

sujeción a la garantía de audiencia en el establecimiento de los tributos, no es del todo 

exacto. ya que el artículo 14 constitucional consagra la no afectación de los bienes jurídicos 

de los gobemados sin antes haberlos oído y vencido en juicio, sin importar las causas que 

originaren la privación correspondiente por parte de la autoridad, por lo que la conveniente 

14 Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen XCVII, julio de 1965, Ejecutorias del Pleno, 
pp. 28 a 44.1dem, lOmo CV, pp. 85 Y 86, marzo de 1966, y tomo LVI, p. 136. Idem, Tesis 79 del Apéndice 
1995, Materia COllstiTUcional. 
15 Apéndice 1985, tesis 8, Pleno, ldem, tesis 79, Materia Constitucional. 
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celeridad en la detenninación del tributo, no es justificante para la conculcación de la 

garantía en estudio: sin embargo, comulgando totalmente con la hipótesis planteada por el 

emérito Doctor Ignacio Burgoa, la deternlinación y cobro de los impuestos, 

aprovechamientos y derechos sin el respeto a la oportunidad de defensa y probanza del 

gobernado, no es violatOlia de la garantía en comento, ya que no son actos de privación en 

sentido estricto, puesto que se traducen en prestaciones de dar que se imponen a los 

causantes sin que en sí mismas impliquen la desposesión de un derecho o de un bien que se 

comprenda dentro de su esfera jurídica, Si esas prestaciones no se realizan '0 hacen 

efecti vas, la autoridad fiscal ejercita la facultad económico-coactiva, la cual culmina con el 

remate o la adjudicación de los bienes o derechos del causante que se hayan secuestrado 

administrativamente para asegurar los intereses fiscales. Tales actos sí revisten el carácter 

de actos de privación, pues mediante ellos se reduce o se mernla la esfera jurídica del suj eto 

contra quien se hubiesen ejecutado. Por esta causa, antes de que se efectúen sí debe 

otorgarse al causante que haya incunido en impago de las prestaciones fiscales , las 

oportunidades defensivas y probatorias en que radica la esencia de la garantía de audienci a, 

sin que ésta deba ser observable con antelación al señalamiento del tributo y a su cobro, con 

el cual se inicia el desempeño de la citada facultad . 

En cuarto ténnino, encontramos que también existe excepción a la garantía de audiencia 

tratándose de órdenes de aprehensión, salvedad que se deriva del texto del artículo 16 

constitucional, pues únicamente deternlina que dichas órdenes estén precedidas por alguna 

denuncia, acu,sación o querella respecto de un hecho que legalmente se castigue con pena 

corporaL apoyada en declaración bajo protesta "de persona digna de fe" o en otros datos 

que "hagan probable la responsabilidad del inculpado", sin embargo, la garantía de 

audiencia sí se establece para la fase investigadora de los delitos, 

La última salvedad a la garantía de audiencia que citaremos en el presente estudio, es la que 

concierne a la matelia agraria, específicamente en cuanto a que los propietarios o dueilos de 

predios afectables por dotación de tierras, bosques yaguas en favor de núcleos de 

población, no deben ser escuchados en defensa por las autoridades respecti vas antes de que 

se dicte el mandamiento de posesión provisional del gobernador de la entidad federati va de 

que se trate y se pronuncie la resolución presidencial que decrete la dotación aludida, Bajo 

este tenor, las autoridades agrarias no tienen la obligación constitucional de otorgar ningún 
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plazo a tales propietarios o dueños para que éstos f0n11ulen sus defensas y aporten las 

pruebas pertinentes antes de que se realicen los mencionados actos de privación. 

Lo anterior encuentra fundamento en el texto del propio artículo 27 constitucional. al 

estatuir en su fracción X que "los núcleos de población que carezcan de ejidos o que no 

puedan lograr su restitución por falta de titulos, por incapacidad de identificarlos o porque 

legalmente hubieren sido enajenados, serán dotados con tielTas yaguas suficientes para 

constituirlos, confolllle a las necesidades de su población sin que en ningún caso deje de 

concedérseles la extensión que necesiten, y al efecto se expropiará por cuenta del Gobierno 

Federal el terreno que baste a éste fin, tomándolo del que se encuentre. inmediato a los 

pueblos interesados"; en este sentido, los pálTafos primero y segundo de la fracción X IV 

del numeral en comento señalan que los propietarios afectados por las resoluciones 

dotatorias o restitutorias de ejidos yaguas no tendrán ningún derecho, sino sólo el de 

"acudir al Gobiemo Federal para que les sea pagada la indemnización correspondiente". 

Sobre el particular, apunta Don Ignacio Burgoa que si las autoridades agrarias tuviesen la 

obligación constitucional que impone la garantía de audiencia, en el sentido de escuchar en 

defensa a los propietarios de los predios afectados por dotación antes de decretar este acto .. 

el consabido procedimiento, que de suyo es lento, se demoraria indefinidamente en 

prejuicio de los núcleos de población interesados, ya que por cualquier irregularidad. vicio 

o defecto en la notificación inicial, los mencionados propietarios o dueños estalÍan siempre 

en posibilidad de dilatar, mediante maniobras legales, la finalización del mismo que 

culmina con la resolución presidencial dotatoria. 

Es menester señalar que el letrado jurista aclara en la nota 390 de la obra ya citada, que "el 

articulo 270 de la Ley de la Refo1111a Agraria publicada en el Diario Oficial el 16 de abril de 

1971 , dispone que los propietarios que resulten presuntos afectados en los procedimientos 

dotatorios "podrán ocurrir por escrito a las Comisiones Agrarias Mixtas exponiendo lo que 

a su derecho convenga, durante la tramitación del expediente y hasta cinco días antes de 

que aquellas rindan su dictamen al Ejecutivo local", agregando que "los alegatos y los 

documentos que con posterioridad se ofrezcan, deberán presentarse ante el delegado agrario 

en el plazo a que se refiere el artículo 295 (30 días) para que se tomen en cuenta al hacerse 

la revisión del expediente". Este precepto, señala el Doctor, no debe interpretarse en el 

sentido de que consagra la garantía de audiencia a favor de dichos propietarios, ya que 
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únicamente les otorga la oportunidad de comparecer en el procedimiento dotatorio de 

primera instancia formulando alegato y presentando pruebas, oportunidad que no entraiia la 

obligación, a cargo de las autoridades agralias, en el sentido de concederles necesariamente 

un plazo dentro del cual deban de ser oídos en defensa y recibidas sus probanzas. La única 

obligación que dicho artículo 297 impone a las autoridades que conozcan de dicho 

procedimiento en segunda instancia y específicamente al Presidente de la República como 

suprema autoridad agraria, consiste en que tome en cuenta las alegaciones y documentos 

que hubiesen formulado y exhibido dichos propietarios, obligación cuyo incumplimiento 

traduciría la violación a la garantía de legalidad instituida en el al1ículo 16 constitucional , 

pero no a la garantía de audiencia, ya que tal precepto secundario no establece el deber de 

escuchar ni de recibir pruebas a favor de los multicitados propietarios, sino que implica una 

mera oportunidad para éstos en el sentido ya indicado. 

1.3 RECURSO 

El Derecho comparado se ha venido definiendo como un marco de análisis de indudable 

importancia, puesto que a pal1ir del conocimiento de sus prescripciones, y las soluciones 

interpretativas que se den de él, pueden extraerse también soluciones para el Derecho 

intemo. Lógicamente, ello no significa la abdicación de lo propio y la entrega a lo foráneo, 

como si el Derecho comparado fuera por antonomasia mejor que el propio, sino más bien 

adoptar una actitud abierta, coherente con el avance de la ciencia y encaminada a resolver 

los problemas concretos que la realidad jurídico-administrativa va ofreciendo día a día. 

1.3.1 Derecho Espaiiol 

1.3. j.1 La Baja Edad Media y el antiguo régimen espalio! 

No nos es posible establecer parámetros documentales para establecer un momento 

concreto en el cual pueda apreciarse la irrupción de la figura del recurso administrativo 

como tal , esto es, con los perfiles que lo dibuja el Derecho Público contemporáneo; sin 

embargo podemos considerar (siempre con las debidas reservas y teniendo en cuenta que se 

está ante etapas de la historia con presupuestos políticos, sociales, económicos y jurídicos 

con características distintas) como punto de referencia para abundar en el sustrato histórico 

del recurso administrativo a las reminiscencias, vestigio y esbozos con que contamos. 
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Bajo este orden de ideas, es menester tomar en cuenta que en la Baja Edad Media e l Rey 

aparece como una figura central del Rei no. y manifiesta su voluntad a través de CUrlUS por 

las cuales determinaba cargos. concedía beneficios , imponí a obligaciones, etc. Sí dichas 

Can as eran confornle a fuero tenían fuerza de Ley; si no se ajustaban , eran contra Derecho 

y su destinatario podía impugnarlas ante el propio monarca. 

VILLAPALOS SALAS, ha comprobado que contra el desaJTollo de estas funciones se 

podían fornlUlar recursos ordinarios de qllerella o alzada , pero frente al Rey sólo era 

posi ble interponer el recllrso e.\lraordillario de suplicación; rec ursos que. en determinados 

casos. podían incluso dar lugar a la suspensión cautelar del acto. tal y como acontecía en las 

Cortes de Valladolid de 1923 en las que se admitía el efecto suspensivo de la ejec ución de 

las Cartas al establecerse que se remitan al Rey y no se apliquen hasta en tant o no provea 

sobre las mismas, más las segundas Canas del Rey-debían cumplirse. 

A lo largo de los siglos XIV Y XV la jurisdicción real se va extendiendo y consolidando. 

Los liti gios aumentan, se crean Audiencias y se generalizan los Conegidores. 

Paralelamente a ello se va vislumbrando la contradicción entre una procedimiento judicial 

rígido, fornlalizado y por tanto poco eficaz (lo contencioso) y las exigencias derivadas del 

desalTollo y aumento de las tareas administrativas (lo ~ubernativo); lo contencioso era un 

término que se utilizaba para designar litigios de distinta naturaleza (civiles, criminales. 

etc.) en los cuales se dirimían derechos e intereses, por lo que había contradicción. juicio 

formal y contradictorio; asimismo podían distinguirse dos grandes tipos de contencioso: a) 

el contencioso entre partes y b) el contencioso gubernativo surgido como consecuencia de 

la reclamación de un súbdito sobre la providencia gubernativa por considerarla lesiva para 

sus derechos. 

Aunado a lo señalado con anteriOJidad, existía también la vía adl/lillisll'Uli1'll de 

rec!al1wción la cual se sustanciaba sin juicio, con una simple audiencia instructi\'a y un a 

pro\' idenci a gubernativa, esta competencia podía ceder a favor de la justici a ordinaria con 

ape lación ante el Consejo de Castilla (Real Orden de 12 de septiembre de 177 1. y rea l 
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R~solución de 14 de noviembre de 1775). En materia de pósitos 1u existían. asimismo. 

recursos gubemativos y económicos. los cuales se dirimían ante el Consejo. 

Confol1ne fue avanzando la evolución histórica de la legislación administrativa española se 

fue consolidando la vía administrativa previa a la jurisdiccional. producida por la por la 

interconexión de circunstancias tales como la evolución de la jurisdicción de retenida a 

delegada, pasando por principios técnicos como el de jerarquía e incluso. por circunstancias 

tendientes a procurar a la Administración una vía previa a la jurisdiccional, para terminar 

.con la consagración de la vía previa en los textos del Derecho positivo. Es en este sentido 

que el sistema articulado por la Leyes de 1845 es un modelo, al menos en su órgano mas 

relevante, de jurisdicción retenida, en el cual hay que distinguir la Administración activa de 

la contenciosa, bajo este tenor, la Administración activa ejercitaba el mero imperio o 

jurisdicción volunt31ia que participa más del carácter de mando que de jurisdicción. en 

cambio. la Administración contenciosa ejercitaba el mixto imperio que participaba mas de 

jurisdicción que de mando, pues decidía después de debates contradictorios sobre 

reclamaciones suscitadas por intereses que se oponen, litigios surgidos de la reclamación de 

un particular contra un acto de la Administración que se dice lesivo de algún Derecho. 

Tal diferencia hay que tenerla en cuenta para comprender caba1Tnente como se van 

consolidando las vías previas, ya que desde una visión esquemática del funcionamiento de 

la jurisdicción retenida no parecen encontrar excesiva justificación las vías previas, lo 

cierto es que el desenvolvimiento de estas dos vertientes de la Administración -activa y 

contenciosa- hicieron cobrar sentido a las vías previas. De manera que si en el comienzo de 

la andadura de los nuevos organismos (Consejo Real y Consejos Provinciales) no estaba 

clara la necesidad de tener un acto definitivo para fommlar el recurso contencioso, la 

evolución posterior produjo la exigencia de un acto definitivo en vía administrativa. 

Todas estas circunstancias fueron estableciendo la exigencia de que el acto fuera definiti vo 

o dicho en otros ténninos, que las autoridades superiores y en concreto los ministros, 

revisaran el acto administrativo antes de que éste fuera impugnado por medio de la 

interposición del recurso contencioso-administrativo; no obstante, ya con anterioridad se 

1. Asociación formada para cooperación o mutuo auxilio entre personas de clase humilde, Diccionario de la 
Real Academia de la Lengua Española 2001. 
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regulaban los recursos jerárquicos, tal y como se muestra en el artícu lo 90 del Decreto de 

13 de febrero de 1823 para el gobiel11o económico administrativo de las proyincias. 

En e l ámbi to de la Administración Local sucedió lo mismo, sólo eran recurribl es las 

IHO\ 'idencias de los gobemadores; n0l111ativamente es el Real Decreto de 21 de mayo de 

1853 el que integró la vía gubernativa o administrativa con la contenciosa. Así el artículo 2 

estableció la exigencia de revisión gubernativa ante el ministro de las resoluciones de los 

Directores Generales que causaran estado. En efecto, es en el ámbito del ministerio de 

haci enda donde se va a consolidando la noción de que la vía administrativa es un derecho 

del particular, una garantía de éste para salvar sus decisiones anteriores. por lo que la \ ia 

administrativa que llevaba consigo la posibilidad de la renuncia del derecho de iJ1lerponer 

el recurso de alzada contra la resolución de los Directores Generales, a través del 

mecanisnio de entender que la ausencia de interposición del recurso de alzada contra el 

acuerdo del Director no produce, como ocurriiía en la actualidad, la fil111eZa del acto. sino 

justamente el efecto de "causar estado", y la consiguiente única posibilidad de reno\'ación 

por medio de un recurso contencioso. En definitiva. la posibilidad de renuncia del particular 

a la interposición del recurso de alzada se instrumenta en el camino de considerar que los 

actos de los Directores de los centros causan estado 'por el transcurso del tél111ino para 

reculTir en alzada. 

A nivel de Derecho positi vo, esta inteligencia progresIva de la vía administratiya se 

ex plicita por primera vez en la Real Orden de 20 de agosto de 1866, la cual estableció que 

los acuerdos de la Junta Superior de Ventas y de la Dirección de Propiedades y Derechos 

del Estado causaban estado en vía administrativa si en el plazo de sesenta días no se 

reclamaba. El Reglamento de 18 de febrero de 1871 para el régimen y tramitación de los 

negocios del Ministerio de Hacienda consagraba estos caracteres garantistas de la vía 

adm inistrativa previa, su al1ículo 53 disponía que: "pasados sesenta días naturales de 

noti fícada o publicada en el índice la resolución del Director, ésta causa estado, y contra 

ella no se dará curso a reclamación alguna gubernativa. Los interesados que consideren 

lastimado su derecho podrán utili zar, en su caso y lugar, la vía contenciosa que sea 

prudente, dentro de los seis meses siguientes a contar del día en que hubiera causado la 
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Resolución del Director". En este orden de ideas resulta ilustrativo comprobar como la "ia 

administrativa de recurso se va confol1nando como un instrumento esencialmente 

garantizador de los derechos del particular, relegando la faceta de privilegio o, si se quiere. 

prerrogativa de la Administración, a un segundo tél1nino. 

En otro orden de consideraciones también se observa la forma en fue definiéndose el 

recurso j erárquico en coherencia con la estructuración centralizada de la Administración. su 

configuración técnica, y de que manera se van nucleando los conceptos de actos firmes y 

actos que causan estado. Todo ello se va gestando a modo de sustrato que luego tomará un 

cuerpo más definido con el paso de la jurisdicción retenida a la delegada, y sobre todo con 

la aprobación de la Ley de Bases de 31 de diciembre de 1881 y la Ley de 19 de octubre de 

1889. 

Asimismo, el régimen jurídico que estableció para la vía administrativa de recurso la Ley 

de Bases de 31 de diciembre de 1881 , en específico para el procedimiento en la 

reclamaciones económico-administrativas (cuyo Reglamento desarrollador es de la misma 

fecha) , trata de poner fin a la caótica situación en que se encontraba la Administración en 

aquellos momentos y en materia de recursos tiene singular trascendencia porque "altera el 

sentido de la vía administrativa e incluso del contencioso de la Administración, sentando 

con ello el basamento de la configuración actual de la vía gubernativa española."J7 

Bajo este tenor, la reforn1a llevada . a cabo por la Ley en comento tuvo por objeto 

racionalizar el sistema, así en primer lugar se establece la firn1eza de los actos 

administrativos no recurridos, regla con la que se propone soslayar el problema que 

suponían las permanentes reclamaciones con el objeto de que el acto administrativo cause 

estado. En segundo lugar, se consagra la doble instancia en la vía administrativa, de manera 

que en primera instancia conocen los Directores Generales de los asuntos propios de la 

Administración central, así como de las incidencias de contratos de carácter general y de 

los surgidos en las propias provincias, y las resoluciones que se adoptaban en primera 

instancia eran recurribles en alzada en un fugaz plazo de quince días. Estas alzadas se 

tramitaban por las Direcciones Generales. o bien por las Subsecretarías - según sc tratara de 

alzadas interpuestas contra las diligencias de los Delegados o contra las de los Directores 

17 BOCANEGRA SIERRA, Raúl, Ob. cit., p. 83. 
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Generales-. y se resolvían en todo caso por el ministro. La pro\'idencia de la segunda 

instancia era reculTible en el contencioso-administrativo. 

La regla de la segunda instancia estaba ya inserta en el Reglamento de 1871. aunque con Ull 

régimen distinto. La Ley de Bases de 1881 establecía el recurso de alzada, el de nulidad y 

e l de queja. Al establecer dos instancias, en la primera resolvían los delegados de Hacienda 

de las provincias, y contra la resolución que acordasen éstos, cabía la interposición del 

recurso ante el Ministro, oyendo al centro directivo del que dependía el asunto cuando 

reso lvía el I'v1inistro, podía el particular interponer el contencioso. En cuanto al recurso de 

nulidad. se podia forn1Ular contra providencias que se dictaran con pruebas o documentos 

falsos. El recurso podía formularse tanto por los particulares como por la llIisJ1J<l 

Administración, dentro de un plazo de diez años, el cual fue criticado por entender que era 

demasiado largo . Por último, el recurso de queja se dirigía contra los funcionarios, 

pudiendo interponerse en cualquier estado del expediente, para lo cual era preciso expresar 

el artículo de la Ley o Reglamento infringido. 

Estas dos modificaciones cambiaron el rumbo de la vía administrativa. La fil111esa de los 

actos y la doble instancia se configuran así más que como una ventaja del particular C0l110 

una rémora, ya que al tener que reconer las dos instancias y al cerrar el paso a cualquier 

recurso debido a la adquisición de firnleza del acto en un plazo corto, no se puede decir que 

sea un avance frente a la situación que Espaiia vivía con anterioridad. 

La evolución del tratamiento que el derecho espaiiol otorgó a los procedimientos 

administrativos de reclamacíón, está intrinseca en algunos precedentes n0J111ati\os que 

toman en consideración al procedimiento y establecen algunas n0I111aS sobre la iniciación. 

tramitación o recursos. Se trata de nornlas sectoriales, sin ningún ámbito global. Así _ se 

pueden destacar: el Real Decreto de 18 de febrero de 187 L que aprueba el Reglamelllo de 

régimen y tramitación de todos los negocios del Ministerio de Hacienda, y que es una 

norma notable si se tiene en cuenta la época en que se dictó, porque contiene precisioncs en 

cuanto a la forma de tramitación del expediente, notificaciones y recursos, y sinió ele 

inspiración, junto con la Ley de Bases de 1881 a la Ley de 19 de octubre de 1889; e l Real 

Decreto de 14 de septiembre de 1872, aunque concibe el procedimiento de forma algo 

rudimentaria C0l110 un simple problema interno, constituye un precedente en lo 
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procedimental , la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de enero de 1879, así como el 

Reglamento desalTollador de 13 de junio de 1879. ' que regula el proced imi en to 

expropiatOlio, y el Real Decreto de 23 de septiembre de 1888, en vinud del cual se dictaban 

las normas procedimentales para las provincias de Cuba, Puerto Rico y Filipinas. y que 

contenía tambíén algunas reglas concernientes a la iniciación del procedimi eJ1lo. 

tramitación del mismo e, incluso, sobre el recurso de alzada. 

Si a ni vel de Derecho histórico hispano se pueden detectar algunos antecedentes. tJmbién 

son reseñables algunos precedentes que en el ámbito del Derecho comparado hay que 

considerar: El Código Administrativo Portugués, de 20 de septiembre de 1836, y la Ley que 

dictó Land de 8adem en 1884, sobre procedimiento no contencioso. Pero al margen de lo 

expuesto, el hecho evidente es que la Ley de 1889 es una de las primeras en abordar de 

manera articulada el procedimiento. No obstante, en aquel momento se era conciente ele 

que no se podían adoptar soluciones codificadoras definitivas, y que lo procedimental 

estaba en estado embrionmio todavía. 

1.3.1. 2 La legislación de los mios cincuenta. 

La legislación administrativa de los años cincuenta tiene un valor paradigmático para el 

Derecho Administrativo español y más ampliamente, para todo el Derecho Público 

Hispano. Vista con perspectiva históJica, resulta sorprendente que en pleno vigor de un 

régimen autocrático se dicten unas leyes con una perfección técnica y de principios que, 

desde luego, no tienen por qué sentir ningún complejo cuando se comparan con otras leyes 

extranjeras. La Ley de expropiación forzosa de 1954, la Ley reguladora de la jurisdicción 

contencioso-administrativa de 1956, la Ley de régimen jurídico de la Administración del 

Estado de 1957 o la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 son sin 

duda Leves-hito que marcaron época de desarrollo para el Derecho Administrativo español. 

Sin embargo, este fenómeno no fue producto de la casualidad, sino que obedeció a la 

concLlITencia de diversos factores. En primer lugar, como dice NIETO, " la guerra civil 

habia brindado a los especialistas la oportunidad de abandonar sin traumas cientiíicos un 

pasado dogmático, meritorio desde luego , pero ya inútil. posibilitando el comienzo. sin 

lastres de ninguna clase, de un nuevo periplo, que empezó desarrollándose, además, en unas 

circunstancias inesperadamente favorables: el Consejo de Estado, primero y desde luego los 
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tribunales contencioso-administrativos prestaron un . abrigo institucional a la doctrina 

naciente" I ~. 

Estos factores fueron detenninantes para la maduración y confonnación sistemática de l 

Derecho Administrativo. Fue el intento por resguardar en la medida de lo posible, con todas 

las servidumbres que el Derecho tiene, una esfera de derechos de los particulares y 

explicitado en la Leyes reguladoras de la jurisdicción administrativa y de procedimiento 

administrativo, las cuales vinieron a cerrar ·una etapa de confusión y caos. 

1.3.2 Derecho Francés 

En el Derecho Administrativo francés el procedimiento administrativo ha ocupado un papel 

bastante reducido . Esta circunstancia se debe a las propias características del mismo, pues 

el Derecho Administrativo en Francia tiene un origen marcadamente pretoriano. Fue a 

partir de las decisiones del Consejo de Estado cuando se produjo la fornlación de un cuerpo 

de normas que, sistematizadas, rat,ificaron la sustantividad del Derecho Administrativo. 

En el ámbito del procedimiento es claramente significable la inexistencia 'de nornlas 

generales. No hay propiamente un código administrativo, y corresponde a los juristas captar 

lo que cambia y lo que permanece en el procedimiento. De hecho, el juez se ha ocupado 

más allá del procedimiento administrativo contencioso y a caballo de éste ha establecido las 

nOllllas necesarias para el procedimiento no contencioso. Así los recursos administrativos 

no disponen de una nornlativa general que regule sistemáticamente los supuestos de 

interposición, régimen, plazos, etc., y por esta razón se producen ciertas ambigüedades que 

dificultan la operatividad de la institución como medio de garantía. 

El recurso administrativo en Francia tiene su fundamento jurídico en una práctica, tanto 

administrativa como contenciosa, que se apoya en las nornlas relativas al plazo para la 

interposición del recurso por exceso de poder y de la decisión implícita desestimadora. En 

este sentido, el Consejo de Estado ha declarado que el recurso administrativo es siempre 

posible, salvo que exista una nonna que disponga lo contrario. No obstante, en algunas 

normas específicas se regulan procedimientos particulares de recursos administrativos, los 

cuales se pueden interponer en esos ámbitos sectoriales y en los térnlÍnos que tales normas 

prescriban. 

18 NIETO GARCÍA, Alejandro, Estudios históricos sobre Administración. Ed. Civitas, Madrid, 1998, p. 8. 
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Lo expuesto conduce a la idea de que, en la actualidad, los recursos administrativos son 

considerados como instrumentos que tienen indudables ventajas, tanto para el particular 

como para la Administración Pública y que, en consecuencia, su existencia puede ayudar a 

mejorar el funcionamiento de los Tribunales Administrativos que están literalmente 

colapsados por la avalancha de demandas que se sustancian entre ellos. 

No hay ninguna normativa general que regule los recursos administrativos en Francia, lo 

que en ciertas ocasiones genera incel1idumbre, ya que se puede confundir al recurso 

administrativo con alguna figura análoga. Por ello es necesario precisar que el recurso 

administrativo es una reclamación dirigida a una autoridad administrativa con ei fin de 

resolver una controversia derivada de un acto jurídico dictado por la Administración. De 

manera que no son recursos administrativos ni las simples solicitudes ni detenninadas 

demandas singulares que pueden formularse conforme a lo que dispongan determinadas 

nonnas. Tampoco lo son las solicitudes que se presentan al objeto de conocer los motivos 

por los que se han dictado las decisiones administrativas. 

Es preciso distinguir los recursos administrativos de derecho común de los recursos 

especiales. 

Los recursos administrativos de derecho común carecen de una regulación precisa y 

sistemática y son concebidos como una regla ínsita al .procedimiento; existen dos clases de 

recursos, los recursos de reposiciól~ (gracieux), que se interponen ante la autOJidad que 

dictó el acto, y los recursos de alzada y de reposición (hiérarchiques), que se deducen ante 

la autoridad superior que ha dictado el acto administrativo recurrido. No tienen que estar 

previstos en ninguna nomla, y se suelen caJificar por la jurisprudencia como recursos 

facultativos. 

Por el contrario, los recursos administrativos especiales estan previstos de manera expresa 

en una nonna jurídica, y dan lugar a lo que se denomina un procedimiento pat1icular. 

A nivel general pueden clasificarse en recursos de tutela y recursos de control. L{)s 

primeros son recursos especiales que se presentan ante órganos administrativos que ejercen 

una tutela sobre los actos dictados por el órgano del que ha emanado el acto recun·ido. Los 

segundos, es decir, los recursos de control, son los que se dirigen a un órgano 

administrativo que tiene competencia para revocar las resoluciones de otro órgano y que, si 
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bien puede ser el superior jerárquico, en ocasiones puede ser también otro órgano 

administrativo que ejerza control. 

Hay di ferentes nomlas que admiten los recursos administrativos especiales que establecen 

los requisitos que deben observarse para la interposición del recurso especial; así. sólo a 

tílUlo de ejemplo, pueden destacarse los recursos que pueden formularse en materia de 

cOlllribuciones y recaudación de créditos públicos que habrán de dirigirse al tesorero 

general ; el recurso obligatorio que debe presentarse ante la Comisión superior contra 

decisiones adoptadas sobre la acreditación de los periodistas profesionales, o, en fin , el 

recurso también obligatorio que se interpone ante el Prefecto contra las decisiones de las 

oficinas de ayuda social. 

Contrariamente a lo que sucede con los recursos de derecho común, los recursos especiales 

pueden tener carácter obligatOlio, algo que es fácilmente constatable en el ámbito de la 

administración económica y de las organizaciones profesionales. Sin embargo, es claro que 

existen recursos especiales facultativos , que pueden presentarse según el criterio del 

panicular afectado. 

En cualquier caso, la doctrina francesa considera que la regulaciÓn de los recursos 

especiales suele establecer mayor rigor para el interesado que el que se impone para los 

recursos del derecho común, ya que se fijan plazos detenninados para su fOlmulación y se 

puede modular el interés necesario para la interposición del recurso e,special. 

En este orden de ideas, se colige que para los recursos administrativos en Francia existen 

dos regímenes. Por una pane está el flexible, el cual pemlite los recursos llamados de 

derecho común que se pueden fommlar sin excesivos requisitos fonnales . Por otra, el en 

ocasiones más restringido que se establece para casos específicos regulados por normas 

concretas . Es evidente que no se puede afimlar que en estos casos impera el carácter 

facultativo , ya que existen nonnas que imponen como requisito previo la interposición de 

un recltrso especial administrativo para luego fomlular el contencioso. Pero tampoco puede 

decirse que con carácter general se imponga la preceptividad de los recursos 

administrativos, puesto que debe mediar norma específica para que haya preceptividad. 
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Desde otro punto de vista, es necesmio resaltar la flexibilidad de los requisitos y plazos del 

recurso de derecho común, que conecta de fomla plena con una de las caracteristicas que 

debe presidir la vía administrativa y que es la de procurar una efectiva garantía para los 

derechos del particular. 

1.3.3 Derecho Germánico 

La jurisdicción contencioso-ádministrativa gemlana, dejando al margen ci ertos 

antecedentes como los de los Estados alemanes meridionales en la primera mitad del siglo · 

XIX Y de lo dispuesto en el 182 del Proyecto de Constitución liberal de el Asamblea · 

Nacional de Francfort, tiene su origen en el aÍ'lo 1863 con la constitución en el Land de 

Baden de Tribunales que conocen de asuntos distintos a los plivados, de manera que 

comienza a conjuntarse un control distinto al arbitrado por lo tribunales civiles. 

Rudolf VON GNEIST postuló científicamente por la autonomía del control jurídico de la 

Administración frente a la jurisdicción ordinaria y además contribuyó políticamente al 

establecimiento del sistema con la creación de los Tribunales Administrativos en Prusia 

entre 1872 y 1875. Así, los demás Estados alemanes siguieron el doble ejemplo de Baden y 

Prusia y, manteniendo diferencias considerables en sus diversas regulaciones, siguieron el 

criterio de implantar un control jurídico de la Administración arbitrado por tribunales 

independientes, los cuales tenían un marco competencial establecido por una Ley. 

Con la unificación de Alemania en 1871, las condiciones de la materia en estudio no sufren 

cambio sustancial, pero, no obstante, fueron surgiendo una serie de organismos centrales 

con competencias jurisdiccionales como la Oficina de Registro de Patentes o la Oficina de 

Seguros del Reich . Posteriomlente. con la entrada en vigor de la Constitución de Weimar 

de 1919 no se llegó a constituir un sistema de jurisdicción administrativa, aunque estaba 

previsto en la propia Constitución, y tras la etapa nacionalsocialista y con apoyo en la Ley 

Fundamental de Bonn de .1949, se equipara ya la jurisdicción administrativa a la ordinaria 

(articulos 92 y 95). 

Es a pm1ir de este momenio cuando se puede distinguir claramente la vía administrati va de 

la vía jurisdiccional contencioso-administrativa, con lo que el alcance de los recursos 
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administrativos se comprueba, lógicamente, desde la mecánica vía administrativa-vía 

jurisdiccional. 

Antes de la entrada en vIgor de la Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa 

alemana del 21 de enero de 1960, la vía administrativa estaba compuesta por dos recursos 

formales ordin3lios, que estaban previstos de manera específica, bien por la Ley, bi en por 

Reglamento, sin existir por tanto ninguna cláusula general. Estos recursos ordinarios eran el 

recurso de reposición (Einspruch), que se dirigía contra un acto administrativo y se 

interponía ante la misma autoridad que lo había dictado para que ésta revisara de nuevo el 

asunto: y el recurso de alzada (jormelle Bescl114'erde) el cual se dirigía a la instancia 

superior jerárquica de la que había dictado el acto objeto de impugnación. 

La vía administrativa previa (Vorverfallllren) fue modificada por la Ley de la jurisdicción 

contencioso-administrativa en el sentido de unificar con carácter general los diversos 

recursos administrativos que se encontraban previstos en diferentes normas. Así se 

estableció el ¡'VidersprucJ¡ (recurso administrativo de contradicción) como presupuesto 

necesario para el acceso a los Tribunales cuando se interpongan acciones de anulación o de 

obligación, y cuando se fonnulen las acciones prestacional, general o declarativa. 

Por consiguiente, no siempre es necesario agotar la vía administrativa previa, pero en 

cualquier caso, es imprescindible agotarla cuando se esté ante los supuestos ya referidos de 

acciones de anulación o de obligación. Esto se exige incluso en las diferentes Leyes de 

ejecución de la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, pues las 

Leyes de los Uinder no pueden excluir la vía administrativa previa a la judicial cuando se 

trate de las acciones señaladas, al considerarse la vía administrativa como un remedio apto 

para la protección de los derechos de los particulares y, por ende, con cobertura 

constitucional (artículo 19 de la Ley Fundamental). 

Realmente late en la doctrina alemana la convicción de que la vía admin;strati\'a 

(Vol'velfahuren) previa a la jurisdiccional cumple una importante misión en tres frentes ; en 

primer lugar, como instrumento que proporciona mayor protección a los derechos de los 

particulares en la medida que el recurso administrativo permite un control jurídico global 

de los actos administrativos impugnados, ya que no sólo se fiscaliza su juricidad, sino 
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también su conveniencia cuando se trate de actos discrecionales: en segundo lugar. porque 

permite un eficaz autocontrol de la Administración Pública al otorgar a la misma la 

posibilidad de revisar y corregir, en su caso. sus propios actos o acuerdos; yen tercer lugar. 

porque la vía prev ia es un adecuado filtro para descargar de trabajo a los Tribunales. El 

cumplimiento de esta misión pennite sostener a la vía administrativa como presupuesto 

previo a las acciones judiciales. de suel1e que operan como condición de admi sib ilidad 

cuando así procede, y si el demandante no ha interpuesto el preceptivo recurso 

administrativo, primero se le admite subs~nar el defecto. y segundo, si . no lo sub s ~lIla . la 

demanda se inadmite. 

La exigencia de admisibilidad a que hacemos referencia solo 'opera en casos Illuy 

espec.íficos que se enlistan a continuación: 

-Cuando la acción contencioso-administrativa está encaminada a impugnar un acto 

admi 11 istrati va (Anfeclll ugsklage ). 

-Cuando la acción contencioso-administrativa está dirigida a obligar a la autoridad a dictar 

un acto administrativo (Verpjlich-TlIl1gsklage). 

-Cuando los funcionarios públicos interpongan recursos contencioso-administrmivos con 

apoyo o sopol1e en su staTus funcionarial (Klagen aus delll BeamTelll 'erhádlrl/is) incluso en 

los casos en que están legalmente exentos del cumplimiento del requisito de la \Í a 

administrativa previa. 

Aunado a 10 anterior, hay casos en que la Ley reguladora de la jUlisdicción contencioso

administrativa o la propia jmisprudencia exoneran del requisito previo de fonnular recurso 

administrativo. y dejan, por tanto, expedita la vía judicial para la interposición de las 

cOlTespondientes acciones. Siguiendo en este punto a MARTÍN BULLTNGEP-. y M. 

BACIGALUPO IQ se puede;1 dividir los supuestos de exclusión o prescindibilidad en : a) los 

prc\'istas por la Ley, y b) los admitidos POI: la jurisprudencia alemana. 

a) Supllestos eSlilblecidos por la Ley: 

10 Cuando se trate de acciones contencioso-administrativas sujetas, en pnnClplO a la 

exigencia de contradicción previa, cuando una Ley así lo establezca en casos espec ial es. 

19 BULLINGER, Martín y BAClGALUPO, Mariano, Los recursos administrativos en la República Federal de 
Alemania. Euzkadi, Alemania 1997, pp. 21 Y ss. 
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La Ley, federal o estatal, tiene que haber entrado en vigor después de la Ley reguladora 

de lajurisdicción contencioso-administrativa. Además. la previsión de la suspensión por 

la Ley incluye la limitación del procedimiento de recurso al controlo fiscalización de la 

mera legalidad, excluyendo en consecuencia la fiscalización de la conveniencia u 

opol1unidad de los actos discrecionales (68, apartado 1, inciso 1 de la Ley reguladora de 

la jurisdicción contencioso-administrativa). 

1° cuando el acto impugnado haya sido dictado por una autoridad federal o estatal que 

carezca de superior jerárquico, salvo que una Ley así 10 establezca. 

En estos casos de autoridades superiores se presume que la calificación técnica, la 

diligencia de las mismas, así como la necesidad de no dilatar de forma inútil la 

efectividad de la protección de los derechos de los pal1iculares aconsejan no tener que 

cumplimentar la vía administrativa (68, apartado 1, inciso 2 cifra 4 de la Ley reguladora 

de la jUl;sdicción contencioso-administrativa). 

3° cuando la lesión de una posición jurídica subjetiva provenga de la decisión recaída 

en un recurso de contradicción, pues en este supuesto carece de sentido u procedimiento 

de recurso (68, apartado 1, inciso 2, cifra 2 de la Ley reguladora de la jurisdicción 

contencioso-administrativa). 

4° En los casos de silencio administrativo (tres meses), pues se trata de evitar que la 

administración adopte como subterfugio el silencio y, paralelamente, impida el acceso 

de los particulares a los Tribunales administrativos para controlar su actividad (75 . 

inciso 1, de la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa). 

b) SupllesTos establecidos por la jurisprudel/cia 

Junto a los casos se¡),aJados en que la ley pennite recurrir directamente ante los órganos 

jurisdiccionales sin necesidad de agotar la vía administrativa, la jurisprudencia del 

Tribunal Administrativo Federal ha reconocido otros casos en los que, por virtud del 

principio de economía procesal, se puede excepcionar la vía administrativa. en estos 

supuestos el procedimiento de recurso no puede cumplir con los objetivos que la Ley le 

encomienda. Estos casos son: 

-Cuando un acto administrativo haya sido impugnado jurisdiccionalmente pOI varios 

recurrentes y uno de ellos ya haya agotado la vía administrativa; 
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-Cuando la autoridad demandada haya cOl1\estado al recurso contencioso-administrativo 

sin objetar nada sobre la falta de interposición de recurso administrativo; 

-Cuando del comportamiento previo de la autoridad competente para resolver el recurso 

se deduzca de modo claro que el recurso , de forrnularse, sería desestimado. 

A guisa de conclusión. y con la omisión intencional de las fOnllalidades del rec urso 

como procedimiento, es menester señalar que en cualquier caso. cuando se dicte el aClO 

administrativo por un ente público autónomo será. salvo excepciones prC\ 'islas 

legalmente, el propio ente el que conozca del recurso. No se puede olvidar que l,¡ 

autonomía de los municipios está garantizada por la Ley Fundamental (artículo 28.2) Y 

ello implica que la realización de sus actividades depende de su responsabilidad y no 

pueden recibir instrucciones del Estado. Sin embargo, detel1l1lnados Estados. como 

Baden-Württemberg, Baviera, Renania-Palatinado y SalTe han establecido que sea la 

autoridad superior la que dispone de la competencia para resolver recursos, pero en 

estos casos la potestad de fiscalización de la instancia superior se circunscribe a la 

legalidad y no a la oportunidad. 

1.3.4 Derecho lzaliullo 

La Ley 2248, de 20 de marzo de 1865, estableció que la tutela de los intereses estaba 

encomendada a la Administración Pública, mientras que las controversias en materia de 

derechos subjetivos eran competencia de los jueces ordinarios. Y a partir del 

surgimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa en Italia, merced a la citada 

Ley, la Administración podía resolver el recurso que se le presentara sobre esta base 

(ar1Ículo 3), y para ello la Ley núm. 5992 instituyó por virtud de su artículo 12 la IV 

Sección del Consejo de Estado. de carácter jurisdiccional -y no consultivo- que tenia 

competencia para resolver los recursos administrativos que se fOnllUlaran cont¡"a actos 

administrativos que pudieran vulnerar intereses legítimos. 

Como se estableció la inadmisibilidad del recurso ante el Consejo de Estado cuando 

previamente se hubiese fOl1nulado recurso extraordinario antc el Rey, y quc solo pod ian 

interponerse recursos ante el citado organismo contra actos definitivos, el resultado fu e 

que si los actos no eran definitivos por naturaleza o por ley debían ser impugnados por 
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medio del recurso jerárquico, lo que hizo que durante algún ti empo la importancia de 

los rec ursos administrativos creciera. Sin embargo, la decadencia de tal importancia 

llega con la Constitución republicana, la cual refuerza el papel del Poder Judici al. así 

como los principios de autonomía y descentrali zación, que, evidentemente, implican 

una nueva dimensión del principio de jerarquía. Años mas tarde, en 1971, se establece 

el carácter facultativo de los recursos (artículo 20 de la Ley 103411 97 1), que es el 

régimen que impera actualmente en la República Italiana. 

Es preciso destacar que lo relativo a la capacidad y legitimac ión del reCUlTellle es 

común: toda persona fisica debe tener capacidad de .obrar para interponer el rec urso 

ad ministrativo, y si es persona jurídica tiene que disponer de la necesaria aU106zac ión 

acordada por los órganos competentes de deliberación y control. 

Al igual que ocurre en España, en Italia no se exige la asistencia y defensa de un 

abogado, y el recurso se puede fomlUlar tanto para la tutela de intereses legitimas como 

de derechos subjetivos, 20 por motivos de legalidad o de oportunidad, si bien en el caso 

del recurso extraordinario ante el Jefe del Estado sólo hay posibilidad de interposición 

por razones de ilegalidad, 

El objeto del recurso es normalmente la impugnación de un acto o acuerdo 

administrativo, pero puede afectar, asimismo, a controversias sobre relaciones. La 

impugnación da lugar a un auténtico procedimiento de revisión o de segundo grado, y la 

resolución del recurso es un acto administrativo, que como tal es perfectamente 

impugnable ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

Los recursos administrativos en Italia tienen diversas clasificaciones que toman 

distintos parámetros para det'ínirse: así encontramos recursos de tipo impugnatorio y no 

impugnatorio, recursos de tipo eliminatorio (destinados a la anulación de un acto 

administrativo) y de tipo revocatorio (que se dirigen a procurar el cambio de una 

resolución para que el asunto se resuelva de distinta fomla) y recursos de carúCler 

general y excepcional. Los de carácter general son el recurso jerárquico y el rec urso 

ex traordinario, y los excepcionales son el recurso impropio y la oposición. 

20 El recurso judicial por el contrario solo puede interPonerse para la defensa de derechos subjetivos 
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J.3.5 Derecho Mexicano 

1.3.5.1 ÉJjoca Colonial 

Ya en la Colonia los recursos administrativos tenían por objeto combatir los abusos 

fiscales y eran interpuestos directamente ante el Vi:Tey. 

En esta época los recursos en mateJia fiscal iban dirigidos a atacar aquellas resoluciones 

que no se ajustaban a la disposición impositiva. 

Una vez recibido el escrito impugnatorio, el Virrey ordenaba a una comi sión que 

revisara la tasación hecha para que ésta diera su punto de vista y se resolviera definiti\'a. 

La duración de este recurso era de aproximadamente un ai'lo y medio, y siempre se le 

daba traslado al encomendero. 

Al respecto, Alonso de Zorita seilala: "Acabada la cuanta del pueblo, tráese a la 

audiencia y tásase, y acuden los indios a decir que la cuanta no está buena ya pedir que 

les desagravien, porque el atributo que les han impuesto es excesivo; dase traslado al 

encomendero, dura el pleito un ailo y medio, más o menos .. . ,,21. 

Si bien el Virrey tenía plenas facultades para decidir sobre la procedencia de unTecurso 

interpuesto como consecuencia de un abuso o exceso de la autoridad, había casos en 

que el propio Virrey acordaba tumarlo a un magistrado para que éste resolviera en 

definitiva el problema. 

Expone José Miranda . que "la mayoría de las veces las autOJidades superiores de la 

colonia ponen en movimiento al aparato protector en respuesta de un requerimiento 

particular, la denuncia de un abuso o un exceso, por infonnación o por queja. Si la 

infonnación o la queja llegan al Virrey, éste puede hacer que desaparezca el agravio por 

la vía gubemativa, expidiendo una orden a las autOJidades o a los paniculares que lo 

cometan" 22. 

"Cuando el Virrey no estima opon uno emitir una orden que pueda poner fin al abuso, 

hace intervenir a la justicia, mandando a algún magistrado que se informe y resuel\'a 

según derecho". 

No es lógico aceptar que los regímenes absolutistas de las épocas precolombina y 

colonial hubiesen establecido recursos administrativos para obtener la anulación de los 

21 ZORITA, Alonso de, Breve y Sumaria relación de los Señores de la Nueva España, 2a ed, UNAM, México, 
1963, p. 152. 
22 MIRANDA, José, El Tributo Indígena en la Nueva España durante el siglo XVI, p. 235. 
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actos de las autoridades que los representaban, ya que contravendlÍa la esenci a misma 

del régimen, más como puede observarse, existían formas de actuación que tenían como 

jinalidad la confirmación, modificación o cancelación de los actos objeto de la quej a o 

denuncia; sin embargo, dichas acciones se presentaban más en fonna consuetudinaria 

que nOnl1ada. 

1.3.5.2 Época Re\'olucionaria 

Realmente los recursos administrativos en nuestro país empiezan a tomar fuerza a p<t rtir 

de la Revolución Mexicana. 

Del México pre-revolucionario es importante destacar la Ordenanza General de 

Aduanas malÍtimas y Fronterizas del 28 de enero de 1885, en la cual existió un recurso 

de revisión contra las resoluciones pronunciadas por los administradores de aduanas, el 

cual podía ser interpuesto', a elección del paJ1icular, ante la SecretalÍa de Hacienda o en 

el juzgado de distrito competente. 

Con postelioridad a la Promulgación de la Constitución de 1917, se expidieron diversas 

leyes fiscales, que son antecedentes inmediatos, no sólo de los actuales recursos 

administrativos, sino también del contencioso tributario instaurado por la Ley de 

Justicia Fiscal del 27 de agosto de 1936. Entre ellas sobresalen las siguientes: 

La Ley para la Calificación de las Infracciones Fiscales y la Aplicación de las Penas. 

expedida en 1929, la cual crea el Jurado de Penas Fiscales, cuyas resoluciones eran 

recurribles ante la Secretaría de Hacienda. 

El Reglamento de la Ley para la Recaudación de los Impuestos sobre Sueldos, Salarios, 

Emolumentos, Honorarios y Utilidades de las Sociedades y Empresas, del 21 de febrero 

de 1924, que instituye un recurso administrativo ante la Junta Revisora. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta de 1925, preveía un recurso contra las resoluciones 

emitidas por las Juntas Calificadoras. 

Otro ordenamiento legal de la misma naturaleza, en el cual encontramos un antecedente 

más de los actuales recursos administrativos, es la Ley de Organi zación del Servicio de 

Justicia en Materia Fiscal para el Departamento del Distrito Federal, que instauró cn 

1929 el Jurado de Revocación para conocer de las inconformidades de los parti culares 
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contra las resoluciones dictadas en materia tributaria por las autoridades del Di strito 

Federal. 

De esta manera vemos como en nuestro país, la presencIa de los recursos 

administrativos realmente no es reciente, ya que desde le época colonial se observa la 

reglamentación de recursos que el paJ1icular podía interponer en contra de los actos 

administrativos de la autoridad; sin embargo, éstos se incrementaron en forma 

importante a partir del sexenio del Presidente Luis Echeverría Álvarez, pues la mayoríél 

de las leyes administrativas que fueron expedidas en aquel tiempo contienen, por lo 

general , un capítulo correspondiente a Recursos Administrativos. 

Consideramos prolijo ejemplificar los tipos de recursos que consagraban las leyes en 

nuestro país, ya que nuestro trabajo se encamina de fomla muy puntual al recurso de 

inconfom1Ídad; sin embargo, es menester señalar que somos partidarios de la pujante 

coniente doctrinal a favor de los recursos administrativos, ya que en la actualidad solo 

ofrece complejidad para los interesados la proliferación de medios de defensa diversos , 

solo llena de modalidades y vericuetos diferentes, que imponen el hacer dúctil el 

propósito de obtener justicia de la aut~ridad administrativa, así, cuando las 

nomenclaturas son vaJiables y distintas, inmediatamente se plantean dudas, 

controversias y cuestiones de todo orden, que toman dificultosa la labor de quienes 

deben resolver, aplicando el derecho, y disminuyen la eficacia de la acción de quienes 

deben recurrir a los medios legales para defender sus derechos e intereses. Situaciones 

que se verian notoriamente disminuidas si materias como las económicas y las 

financieras se trataran en cuanto a medios de defensa en la Ley de Procedimiento 

Administrativo, evitando a toda costa la emisión de legislación especializada que 

contenga recursos particulares de nomenclatura y denominación diversa. que 

indefectiblemente conllevaría la anarquía procesal. 
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CAPÍTULO 2 

MARCO JURÍDICO CONCEPTUAL DE LOS RECURSOS 
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Si bien la parte medular de el trabajo que se somete a consideración de esta Academia 

redunda sobre la inconstitucionalidad de una parte alícuota del recurso de inconformidad 

consagrado en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, también lo es 

que un requisito indispensable para la existencia de cualesquier recurso administrativo es el 

acto administrativo, razón por la que estimamos conveniente realizar una revisión de éste. 

con el objeto de obtener claridad y aserto en la concepción de nuestro tema, vislulllbrando 

,1sí el mayor nÚlllero de implicaciones y vertientes que nuestra sapiencia y experiencia 110S 

perlllitan. 

2.1 AMBITO JURÍDICO DE EXISTENCIA 

l .!.! Con cepTo de AClOjurídico. 

El acto jurídico se encuentra definido en el artículo 944 del Código Civil , así encontramos 

que son actos jurídicos los actos voluntarios lícitos, que tengan por fin inmediato establecer 

entre las personas relaciones jurídicas, crear, modificar, transferi'r, conservar o aniquilar 

derechos. 

El acto jurídico se relaciona con la manifestación de voluntad por la que el hombre persigue 

producir las consecuencias de derecho. 

Por su parte Miguel Villoro Toranzo manifiesta que "el concepto de acto jurídico es. 

naturalmente en comparación con el de hecho, un concepto de especie; cuando se dice acto 

jurídico, se alude a una cualidad que el acto puede poseer; el acto es jurídico sólo en cuanto 

la posee. Esta cualidad se suele indicar como eficacia jurídica, o sea como idoneidad para 

producir efectos jurídicos. Esta fónnula, según Camelutti, debe ser aclarada con el fin de 

fijar en qué consiste la producción de estos efectos. 

El acto para ser jurídico debe producir un cambio de derecho. 

El cambio jurídico, consiste en una alteración de las relaciones jurídicas preexistentes".2., 

Sobre el particular Rafael De Pina comenta que por "acto" se entiende todo hecho 

voluntario. es decir, todo suceso o acontecimiento (ya sea positivo o negativo) que debe su 

13 VILLORO TORANZO, Miguel, Introducción al estudio del derecho, pp. 362-363. 
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existencia a la intención libre y consciente del hombre. Es evidente que las consecuencias 

de Ull acto humano deben ser imput.adas al sujeto del misl1lo. Así lo hace el derecho. y 

. desde el momento en que las nonnas jurídicas imputan a un hombre ¡as consecuencias de 

un aClO, ya tenemos un "acto jurídico" en sentido amplio. Decimos "en sentido amplio". 

porque la doctrina del derecho distingue tres especies de actos jurídicos en sentido amplio: 

los delitos, los actos jurídicos en sentido propio y los negocios jurídicos. 

l. J.:2 CO/lccpto de Proceso)' Procedill/iellTo Jurídico. 

El proceso, según Eduardo B. Carlos, es: "un conjunto de actos concatenados elllre si . 

desalToJlados ordenada y progresivamente, por las partes y el órgano jurisdiccionaL 

dirigidos a obtener una . decisión que actualice el Derecho positivo a un caso concreto y 

singular." Mediante el proceso se realiza la función jurisdiccional, que es una de las 

funciones del Estado (las otras funciones básicas son la administración y la legislación). El 

concepto de proceso junto con los de acción y de jurisdicción constituyen la llamada 

"trilogía estructural" sobre la cual se sustenta la unidad conceptual del derecho procesal, 

como disciplina de estudio. Son los conceptos básicos o fundamentales que posibilitan el 

estudio del derecho procesal, esto es, el conjunto de normas jurídicas que regulan al 

proceso por cuyo medio el Estado, ejercitando la función jurisdiccional, declara, asegura y 

realiza el derecho. 

Guillenno Cabanellas en su Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual manifiesta los 

siguientes conceptos de Proceso: 

"1.- Lineamiento. El vocablo proceso implica una sucesión de hechos con unidad y 

tendencias a un fin. Se litiga, por quien asume la iniciativa, para obtener lo que se pretende; 

o se opone la negativa, por no aceptar el supuesto derecho ajeno, o por creer, o al menos 

decir, que una acusación es improcedente o infundada. Por ello el proceso se dese'1vuelve 

en varios actos, no sólo en el concepto jurídico, sino en el de la escena teatral , l1e\"ada a los 

estrados de los tribunales, con solemnidad por lo común, pero sin excluir los pasajes de 

sainete de cierto juicios de faltas. 

2.-Conceptos Técnicos. El proceso es una serie de actos coordinados y regulados por el 

Derecho Procesal, a través de los cuales se verifica el ejercicio de la jurisdicción; lo cual no 

48 



destaca el conllicto de las partes y lleva a la necesidad de esclarecer diversos tél1l1inos de la 

definición." 24 

En este sentido, podríamos expresar que se trata de la coordinada sucesión de actos 

jurídicos derivados del ejercicio de un acto procesal y que tiene por objeto una decisión de 

Índole jurisdiccional. 

Por su parte, Eduardo De Entera manifiesta que "el proceso es el acto por el cual se declarn 

fOl1l1almente a una persona C01110 presunto autor de los hechos de delictivos". 25 

Conviene distinguir los términos "proceso" y "procedimiento". Aunque todo proceso 

requiere para su desarrollo de un procedimiento, no todo procedimiento es un proceso (por 

ejemplo. el que se utiliza para la extradición). De modo que puede haber procedimientos 

fuera del ámbito estrictamente procesal. como en el orden administrativo, o en el orden 

legislativo, en donde se habla de "procedimiento administrativo" y de "procedimiento 

legislativo" , respectivamente. El procedimiento, según Alcalá Zamora, es "una 

coordinación de actos en marcha, relacionados o ligados entre si por la unidad del efecto 

jurídico final que puede ser el de un proceso o el de una fase o fragmento suyo" (por 

ejemplo, el procedimiento probatorio y el procedimiento impugnativo). Los términos 

"proceso" y "procedimiento" tienen un origen etimológico común: ambos derivan de 

proceder, avanzar. 2ú 

Bajo este orden de ideas, estimamos conveniente sei'ialar que bajo nuestra óptica el proceso 

será siempre la concatenación de actos jUlídicos sustanciados ante autoridad jurisdiccional 

encaminados a la consecución de una detenninación por parte de ésta respecto de los 

intereses de las partes y de una controversia previamente definida por estas ; así el 

procedimiento será la ilación sistemática de las etapas necesarias para la consecución de 

una acto jurídico, que no úecesariamente traerá consigo una determinación por parte de la 

autoridad. 

24 CABANELLAS, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo IV, pp.438 - 440. 
25 DE ENTERA GARCIA, Eduardo. Enciclopedia Jurídica Básica. Volumen IIJ. Ed.Civitas, S.A. pp. 5200 
20 ALCALA ZAMORA y CASTILLO, Niceto, Proceso. autocomposición y autodefensa, 2a. ed. , México, 
UNAM, 1970., pp. 115-16. 
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2. /.3 Concepto de Recurso. 

El Recurso en sentido amplio puede entenderse como la impugnación de un acuerdo o 

resolución por quien se considere perjudicado a fin de que, en razón a los motivos alegados, 

se refonne dicha resolución, bien por el órgano que la dictó o por el superior.27 

Los recursos constituyen una especie de los medios de impugnación. Es el sector más 

importante de los mismos. De acuerdo con Héctor Fix-Zamudio y José Ovalle Favcla, los 

rec ursos son "los instrumentos que se pueden ·interponer dentro del mismo procedimiento 

pero ante un órgano judicial superior, por violaciones cometidas tanto en el mismo 

procedimiento como en las resoluciones judiciales respectivas" .2 ~ 

2.2 EL RECURSO EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

l.2.1 COllceplo de Acto Administrativo. 

El tém1ino acto administrativo, ante todo debemos circunscribirlo al Derecho 

Administrativo, por contraposición al acto jurídico que nos da la noción, nos define y 

regula el derecho civil. Dar un concepto dentro del Derecho en cualquiera de sus ramas, 

siempre ha sido difícil y a menudo encontramos entre nuestros prestigiosos juristas 

di ferentes posturas e interpretaciones, pero se hace más difícil aún cuando estudiamos una 

rama del derecho no codificada y tan dinámica como el derecho administrativo. 

Para comprender y poder arribar a una noción de acto administrativo debemos tener en 

claro que el mismo es el producto de la función administrativa, ·independientemente del 

ejercicio de la misma por parte de un órgano adm.inistrativo o de los Poderes Judicial o 

Legislativo (recordemos que estos últimos tienen dentro de sus funciones a las llamadas 

funciones impropias dentro de las que se encuentra la función administrativa). 

La función administrativa se encargará de llevar adelante en la practica los cometidos 

estatales (concepto amplio) y para ello se requerirá frecuentemente que la administración 

púbhca (mediante sus órganos o entes) declare o exteriorice su voluntad. Siendo el Estado 

27 http: //www.lexjuridica.comldiccionario.php. 
28 FIX-ZAMUDIO, Héctor y OVALLE FAVELA, José, Derecho procesal. en Introducción al derecho 
mexicano, T. n, México, UNAM, 1981, pp. 1317-18. 
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una persona juridica de carácter público, exteriorizará su voluntad luego de cumplidos los 

recaudos determinados en el Ordenamiento JUlidico Administrativo y el acto por el cual se 

declara o exterioriza la voluntad estatal es el ACTO ADMINISTRA TIVO. 

A continuación enunciaremos los conceptos elaborados por la doctrina: 

Definición clásica: 

El acto administrativo es una declaración de voluntad fonnulada por un órgano del eSlado 

en ejercicio de una potestad administrativa. 

Rafael Bielsa. considera que es una decisión, general o especial. emanada de 'autoridad 

administrativa en ejercicio de sus funciones, en resguardo de los derechos e intereses de los 

administrados. 

Por su parte Juan Francisco Linares afinna que es un acto que parte de una nomla.i uridica, 

creado por una voluntad estatal, dictado en ejercicio de sus funciones administrativas. que 

origina consecuencias jurídicas de alcance individual. 

Los actos administrativos pueden clasificarse, en relación con las personas, en actos de 

a!c allce general y actos de alcance particular. Son de alcance particular aquellos actos en 

los cuales la declaración que los constituye mira a una o más personas o casos 

individualmente determinados o determinables. Estos actos son la expresión tipica de la 

potestad ejecutiva de la administración, y tienen por objeto llevar a cabo, en fonna concreta 

e inmediata, dicha actividad . 

Roberto Dromi sei'lala que es toda declaración unilateral efectuada por un órgano cn 

ej ercicio de la función administrativa, que produce efectos jurídicos individuales en form a 

directa o inmediata. 

Consideramos como la mas acertada y actual la definición de DROMI. 

Anúlisis del concepto del Dr. Dromi 
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Declaración: La declaración es un proceso de exteriorización intelectual. Los actos 

administrativos traducen siempre una declaración por lenguaje hablado o escrito o de 

signos convencionales. como por ejemplo las seí'¡ales de un agente ge transito. 

Unilateral: El acto administrativo es unilateral porque surge de una sola y única voluntad: 

la estatal o la pública no estatal. O sea es una voluntad emanada de un sólo suj eto de 

derecho : EL ESTADO. 

En ejercicio de la función administrativa: Siempre el acto es en ejercicio de la función 

administrativa, sin importar el órgano que lo ejerce. Debe emanar de órgano competente. 

Que produce efeetos jurídicos: Es característica esencial la producción de efectos 

jurídicos, esto es una consecuencia con fuerza jurídica vinculante. Significa que crea 

derechos u obligaciones para ambas panes, administración y administrado. 

Es importante destacar los tipos ,de efectos que produce el acto administrativo: 

1 )D1RECTOS: Los efectos son directos ya que surgen del acto mismo y no 

están sujetos a la emanación de un acto posterior. 

2)INDIVlDUALES: El acto produce efectos jurídicos individuales, a diferencia 

de los reglamentos que producen efectos jurídicos generales. 

3}lNTERNOS O EXTERNOS: Los efectos jurídicos pueden ser respecto de los 

particulares (extemos) o respecto de agentes o entes administrativos (intemos) . 

4)pUBLICOS: Los efectos del acto quedan comprendidos dentro del derecho 

público salvo casos excepcionales donde se aplica el derecho privado. 

La administración pública implica el ejercicio de las atribuciones que las normas jurídicas 

asignan a los órganos públicos, para la realización de los fines del Estado. Esta función se 

manifiesta a través de actos que tienen diferente connotación y contenido de donde se 

derivan las c1~sificaciones que del acto administrativo se han fonnulado. 
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La actuación de la Administración puede ser jurídica o no jurídica, ya que también se puede 

exteriorizar por medio de actos y hechos no jurídicos. 

Se entiende por actos no jurídicos aquellas declaraciones de la voluntad que no producen 

efectos jurídicos respecto de un sujeto de derecho, como son las invitaciones. 

cOl1lunicaciones generales o las simples recomendaciones entre otras. 

En cuanto a los hechos no jurídicos se trata de operaciones técnicas o mater"iales que no 

producen consecuencias de derecho como la limpieza de oficinas, la impartición de clases 

en las escuelas públicas, etc. 

Los actos jurídicos en cambio son las declaraciones de voluntad, de juicio o de opinión que . 

producen efectos juIidicos directos, es decir, las que crean, modifican o extinguen derechos 

u obligaciones como los actos y reglamentos administrativos. 

Los hechos jurídicos constituyen conductas administrativas de carácter material o técnico, 

que producen efectos jurídic?s como la demolición de un edificio en ruinas, el alTastre de 

un automóvil mal estacionado realizado por un agente de tránsito entre otros ejemplos. 

La diferencia entre actos y hechos jurídicos radica en que en los prímeros existe una 

declaración de voluntad dirigida al intelecto de los administrados, a través de la palabra oral 

o escrita y el segundo carece de estas características pues solo se resume a una actuación 

física, material, o técnica. 

El hecho jurídico administrativo en muchas ocasiones es producto de un acto administrativo 

previo siendo una ejecución del mismo, aunque también existen hechos juridicos 

administrativos sin la existencia previa de un acto administrativo. ' 

Cabe mencionar que dentro de los hechos jUlídico-administrativos están los que la doctrina 

denomina "vías de hecho" que son las operaciones materiales o técnicas reali zadas de 

manera ilegal por funcionarías o empleados públicos. 

También es necesario hacer una distinción entre actos administrativos y actos de la 

administración, esto se debe a que no toda la actuación de la administración se expresa a 

través de actos administrativos, en este contexto tenemos que la actuación de la 

administración se dará a través de actos de la administración. pero sólo serán considerados 

actos administrativos cuando exista una declaración unilateral y concreta del órgano 

ejecutivo que produce efectos jurídicos directos e i1m1ediatos. Acosta Romero define al acto 

53 



administrati \"o como ·· ... la decisión de Una autoridad administrativa competente, en el 

ej ercicio de la potestad pública:'2l1 

Bajo este tenor, el acto administrativo contiene una declaración en cuanto representa una 

expresión inte,lectual, mediante el análisis de ciertos hechos a los que se les da un 

detenninado significado para crear derechos y obligaciones a favor y a cargo de un sujeto 

de derecho, 

Sin embargo, dicha declaración no sólo es de voluntad sino que también es de juicio y de 

conocimiento, el pronunciamiento declarativo de la Administración puede ser de contenido 

\'ariado pero siempre debe trascender jUtÍdicamente. 

En este orden de Ideas, encontramos que la declaración puede ser de diversos tipos a saber: 

a) De volul1lad, cuando la decisión va dirigida a un fin, a un deseo o querer de la 

Administración. 

b) De conocimiento o cognición, cuando atesta o certifica un hecho de relevancia jurídica. 

c) De opinión ojuicio, cuando valora un estado, situación o hecho. 

La declaración de voluntad, conocimiento o juicio es unilateral como otra de sus 

características, ya que no requiere el acuerdo del otro sujeto como sucede en los contratos 

en particular. La expresión de la voluntad legal de la autOlidad es suficiente para crear el 

acto administrativo, es decir, que aunque Jos actos administrativos se produzcan a petición 

de los gobemadOs, la voluntad de los mismos no conCUlTe como un elemento de creación de 

dicho acto pues no discute ni tampoco interviene en la estructuración del acto. la voluntad 

del particular sólo provoca la actividad de) órgano administrativo , 

Otra particularidad de la declaración es que debe ser concreta, ya que debe referirse a 

situaciones particulares cuyo contenido es general y abstracto no produciendo 

cOllsecuencias jurídicas indi:viduales. 

Así también la declaración de voluntad debe provenir de un órgano administrativo, ya que 

se trata de actos que integran la función admii1istrativa, formal y materialmente 

considerada. aunado a que, además de ser unilateral y concreta. debe manifestarsc cn la 

producción de actos jurídicos, o sea en la creación, modi ficación , transmi sión . 

reconocimiento, declaración o extinción de derechos y obligaciones, con efectos dircctos. 

29 ACOSTA ROMERO, Miguel, Teoría General del Derecho Administrativo, 14' ed, Ed, POITÚa, México 
1999, p, 376, 
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ElemellTOS del (/CIO adl1lillislrmil'o 

Con el afán de comprender cabalmente el contexto en el que se desenvuelven y presentan 

, los actos a'dministrativos, consideramos necesario conocer los elementos que los 

constituyen, sin peljuicio que con posterioridad analizaremos los parámetros con qu e la 

legislación local los rige; así encontramos que el acto administrativo se constituye de un 

seri e J e elementos que le dan fomla y validez que son: 

A) SUBJETIVO. Este elemento está integrado por el órgano administrativo que cuando 

emite el acto en el ejercicio de su función administrativa, establece situaciones jurídi cas , 

esto es que crea, modifica, transmite, reconoce, declara o extingue derechos y obligaciones 

, de manera individual o concreta y con efectos jurídicos directos. 

Para acreditar la validez del acto administrativo el sujeto que ejerce la funci ón 

administrativa gebe contar con dos puntos: 

1, La competellcia, que se refiere a la materia, grado, territOlio tiempo y cuantía. Por otro 

lado siendo la competencia el conjunto de facultades que un órgano puede ejercer 

legítimamente para que el acto administrativo se pueda considerar legal en cuanto al sujeto 

activo, es primordial que sea emitido por un órgano competente. 

2, La voluntad, que se considera un impulso psíquico, una intención, un querer hacer. una 

actitud deseada que se produce en el órgano administrativo atendiendo a los elementos de 

juicio que se le aportaron o que recabó en el ejercicio de sus funciones . Sin embargo. 

refiri éndose a la materia que nos ocupa, en la voluntad administrativa no predomina la 

autonomía y considerando que al tener un matiz individualista, es contraria a la finalidad 

del interés público, que es el que se persigue con la voluntad de la administración. 

A su vez tenemos que la voluntad administrativa se encuentra integrada por los elementos 

subjetivos como son la voluntad de los titulares de los órganos que actúan y los element os 

objetivos que se tratan de los procedimientos de elaboración que preparan esa voluntad, es 

por esto que las leyes establecen fonnalidades o trámites que sirven para preparar la 

voluntad con la finalidad de que la decisión tomada sea conveniente al interés público y se 

haga confonne a la legalidad. La voluntad del servidor público debe entonces estar exenta 

de vicios para poder expresar la voluntad de la administración . Por lo anterior puede 

considerarse que el servidor público debe ser civilmente capaz y su actuación debe estar 

exenta de eITOr. dolo, violencia e intimidación. 
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B) OBJETIVO: Los elementos objetivos del acto administrativo son: 

1. Ei obielo, que es la materia o contenido del acto, es aquello sobre lo que incide la 

declaración administrativa, está constituido por los derechos y obligaciones que el mismo 

establece. Puede ser una cosa, una actividad, un status entre otros; el objeto también debe 

contar con ciertos requisitos a saber: 

l. l. Licillld, es decir que el contenido al que se refiere el acto sea real y pueda ser materia 

de actuación de la administración en estricto apego a la Ley. 

1.2 . Posible J' determinado o derermil/able, esto es que su realización sea posible j elehe 

expresarse de manera clara y precisa para que el gobemado este en aptitud de conocer 

plenamente su contenido 

1.3. El morivo, que es llamado también el "presupuesto del hecho", "causa" que se 

constituye por las consecuencias de hecho y de derecho que la autoridad toma en cuenta 

para emitir el acto .EI motivo del acto constituye la razón misma del acto. 

IA.Elfin , que es el propósito que se persigue con la emisión del acto, es el "para qué" que 

en materia administrativa conesponde siempre a la satisfacción del interés público .EI fin se 

divide en: 

a) El agente público no puede perseguir sino un fin de interés general. 

b) Con el acto no debe perseguirse una finalidad que se oponga a la ley. 

c) No es suficiente que el fin perseguido sea lícito y de interés general, además debe ser de 

la competencia del agente que realice el acto. 

d) Además de ser lícito y dentro de la competencia del órgano no puede perseguirse sino 

por medio de los actos que la ley ha establecido. 

C) FORMALES 

Este elemento está fonnado por la observancia del procedimiento prescrito para la 

elaboración del acto, su expresión y su comunicación a los interesados a través de los 

medios de producción, los medios de instrucción o exteriorización de la voluntad 

administrativa y por los medios de publicidad del acto. 

La observancia del procedimiento es primordial para la integración de la voluntad sobre 

todo en cuanto a los derechos del particular, que de no hacerse de acuerdo a la ley se dará 

lugar a la ilicitud del acto, es decir, por "vicios del procedimiento", los cuales podrían 

ll evar a la anulación. 
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En cuanto a la exteriorización del acto administrativo. la generalidad dice qu e deben ser de 

form a expresa o por escrito aunque se contemplan algunos expresados verbalmel1le. o pe r 

a lgunos signos o señales. los tácitos y los presuntos. 

La forma tácita se da en aquellos actos en que por interpretación se pueda deducir el sentido 

. de la voluntad administrativa y se clasifican en : 

a) AClOS lácilos que son aquellos que "como consecuencia de la emisión de un acto ex prcso. 

surtan efectos juridicos que presuponen la existencia de otro acto. Se señala que podria 

suceder que la administración. luego de haber ocull'ido al procedimiento de li c itaci ón 

pública mediante decisión legalmente fundada. dispusiera la contratación directa. Este ac to 

expreso de la administración que. al darse algunos de los presupuestos en la norma 

aplicable, dispone contratar directamente la obra pública. lleva implícita la exist<::ncia de un 

acto tácito, por el cual se dejó sin efectos el llamado a la Iicitación,,30. 

Todo esto obedece a que en el derecho público se considera predominante la voluntad 

manifestada en el acto más reciente, como cuando la refom1a a una ley deroga la anterior. 

b) MOII{(es¡acióll tácita de /a vo/allfad, ésta se refiere al acto implícitamente derivado del 

componamiento ma.terial de la administración, dicho comportamiento debe ser unívoco y 

concluyente de hechos y acciones de la administración que sin tener como objetivo la 

manifestación de la voluntad , sí la predisponen. 

Los actos presuntos son aquellos en los que el ordenamiento jurídico le asigna un efecto 

determinado a la conducta administrativa. Se trata de una presunción legal que determina la 

ex istenci a de un acto administrativo. Aquí se incluye el silencio administrativo . 

Le exteriori zación del acto administrativo por escrito debe cumplir los requisitos fOlll1al es 

que establece la ley. El artículo 38 del Código Fiscal de la Federación dice que los actos 

que deben notificarse deberfm tener los siguientes requisitos : 

1.- Constar-por escrito; 

2.- Señalar la autoridad que lo emite; 

3. - Estar fundado, motivado y expresar la resolución objeto o propósito de que sc trate: 

4.- Ostentar la fillna del funcionario y el nombre de las personas a las que vaya diri gido. si 

se ignora el nombre deberá contener los datos suficientes para su identifi cac ión. 

30 DIEZ, Manuel María. Manual de Derecho Administrativo, T.I Bibliográfica Ameba, Buenos Aires, 1965, p. 
214. 
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Todos estos requisitos dan seguridad jurídica a los gobemados, pues a través de ellos es 

como conocerán todos los elementos del acto para poder determinar si existen vicios que 

afecten su legalidad . 

Por lo que hace a los medios de publicidad del acto administrativo, encontramos que 

consisten en aquellas fomlas reguladas por el ordenamiento jurídico por medio del cual se 

da a conocer a los gobemados la existencia de estos actos, para que puedan surtir sus 

efectos, pues cuando el acto no ·se hace del conocimiento del sujetO' pasivo y de terceros, no 

produce efectos jurídicos, motivo por el que la falta de publicidad no afecta la validez del 

acto sino su eficacia. 

Como especies de la notificación tenemos la publicación y la notificación . La publicación 

se hace mediante una inserción en el Diario o Gaceta Oficial y la no ti ficación es una fOll11a 

concreta y no general de dar a conocer el acto . Por ejemplo se puede utili zar el correo 

certificado o los telegramas, etc . 

2.2. 2 Concepto de Procedimiento Administrativo. 

Es el medio o vía legal de realización de actos que en fomla directa o indirecta conCUITen 

en la producción definitiva de los actos administrativos en la esfera de .la administración; 

quedan incluidos en este concepto, los de producción, ejecución, autocontrol , e 

impugnación de los actos administrativos y todos aquellos cuya intervención se traduce en 

dar definitividad a la conducta administrativa. 

Gabino Fraga, en su clásico Derecho Administrativo dice que "el procedimiento 

administrativo es el conjunto de fonnalidades y actos que preceden y preparan el acto 

administrativo,,31 . Andrés Serra Rojas en su Derecho Administrativo, afin11a: "el 

procedimiento administrativo está constituido por un conjunto de trámites y fonnalidades -

ordenados y metodizados en las leyes administrativas- que determinan los requisitos 

previos que preceden el acto administrativos, como su antecedente y fundamento , los cuales 

son necesarios para su perfeccionamiento y condicionan su validez, al mismo tiempo que 

para la reali zación de un fin". 32 Otros autores extranjeros, son coincidentes en el concepto 

de procedimiento administrativo; V g. Francisco López-Nieto y Mallo, le define como el 

J I FRAGA, Gabino, Derecho Administrativo, Ed. Porrúa, México, 1999, p. 255 
32 SERRA ROJAS, Andrés, Derecho Administrativo, T Il, 12' ed. , Ed. Porrúa, 1983, p. 273 
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cauce lega l que los órganos de la administración se ven obligados a seguir en la reali zación 

de sus funciones y dentro de su competencia respectiva. para producir los actos 

administrativos. Abrevia el concepto Jesús González Pérez y dice que el proced imiento 

administrati\'o será, por tanto, el procedimiento administrativo de la función administrati\a. 

COITesponde a toda actividad del Estado un procedimiento, que es el cauce legal obligatorio 

a seguir. Cada una de las tres actividades o funciones del Estado, la legislativa, la judicial y 

la administrati\'a, siguen el procedimiento previsto en la ley para su realización. Es común 

llamar proceso legislativo al procedimiento que deben seguir los órganos legislati\os 

constitucionalmente establecidos a fin de elaborar la ley y realizar su función propia que es 

la legislativa. En la doctrina. en la leyes y en la práctica judicial se habl a el proceso. para 

signi fícar el procedimiento que se sigue ante los tribunales por quienes desean obtener 

justicia en un litigio o controversia, cumpliéndose la función jmisdiccional. Finalmente, la 

función administrativa también se realiza a través de un procedimiento que debe seguir la 

administración como garantía de legalidad de sus acciones ante sí y frente a los 

aclm i ni straclos. 

Clara se ve la diferencia que existe entre el procedimiento administrativo y proceso 

administrativo. El primero es el cause legal que sigue la administración para la reali zac ión 

de S\l actividad o función administrativa, en cambio, el segundo es la via legalmente 

pre\ 'ista para canalizar las acciones de quienes demandan justicia ante los tribunales a fin de 

resolver una controversia administrativa, es decir, un conflicto originado por un ac:ü o una 

resolución adminjstrariva que se reputa ilegal. 

Por su parte que el Código Fiscal de la Federación de 1967 y el vigente de 1983 separan 

justamente el procedimiento administrativo tributario y el procedimiento contencioso cn 

materia tributaria, que el de J 938 confundía como fase oficiosa y fase contenciosa del 

procedimiento tributario. 

:l. :.3 Concepto de Recurso Administrativo. 

En el derecho administrativo, es el recurso administrativo el primer medio de control de la 

legalidad de los actos de la administración y se considera que es el medio de defensa legal 
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que el particular puede oponer dentro del ténnino y con las modalidades establecidas por la 

ley correspondiente, con el propósito de obtener de la autoridad una re,isión o 

reconsideración del acto que puede producir efectos de revocación, amilación o refOnll a. 

Podríamos señalar que esta manera de considerar los recursos es en sentido restringido. En 

sentido amplio, Los recursos "son los medios de impugnación que otorga la ley a las partes 

y a los terceros para que obtengan mediante ellos, la revocación o modificación de una 

reso lución judicial sea ésta auto o decreto. 

Excepcionalmente el recurso tiene por objeto nulificar la resolución o la -instancia 

. " 33 mIsma . 

Héctor Fix-Zamudio, empleando los conceptos de "autodefensa" y de "autocomposición", 

tal como fueron precisados por Niceto Alcalá Zamora, sefíala que lo que caracteriza a los 

recursos administrarivos es que "la misma autoridad administrativa ya sea el propio 

funcionario autor del acto impugnado u otro superior, pero siempre dentro de la esfera de la 

administración, examina nuevamente el acto y dicta decisión, de manera que la controversia 

se entabla entre la autoridad administrativa y el particular afectado, pero la resolución 

proviene de una de las partes interesadas, la cual puede imponerla a la otra (autodefensa) , o 

bien puede all,anarse a la petición contraria, que es precisamente lo que caracteriza la 

autocomposición de los recursos administrativos" . 34 

Una condición necesaria para que exista un recurso administrativo es que el ordenamiento 

jurídico lo establezca como tal, de modo que el particular tenga la posibilidad de impugnar 

un acto o resolución administrativa que considera que le afecta, ante la autoridad 

administrativa, teniendo ésta la facultad paTa emitir una nueva resolución administrativa 

sobre el fondo del asunto para examinar la legalidad de la primera o su opol1unidad. 

Para Gabino Fraga, el recurso administrativo "constituye un medio' legal de que dispone el 

particular, afectado en sus derechos o intereses por un acto administrativo determinado, 

para obtener en los témlinos legales de la autoridad administrativa una revisión del propio 

acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, lo anule o lo reforme en caso de encontrar 

comprobada la ilegalidad o la inoportunidad del mismo." 35 

33 hnp:l/www.cem.itesm.mxlderecho/diccionario/bodies/a.htm 
3' FIX-ZAMUDIO, Héctor, Introducción a la justicia administrativa en el ordenamiento mex.icano, p. J 20. 
35 FRAGA, Gabino, Ob Cit, p.439. 
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Como podrá advertirse. los tratadistas citados, aunque resaltan uno u otro aspecto de la 

naturaleza del recurso administrativo coinciden, empero, en que el recurso administrativo 

constituye un medio de impugnación establecido por la ley para que dentro de la propi a 

esfera administrativa el particular afectado pueda oponerse a un acto o resolución 

administrativo, mediante un procedimiento en que la misma autOlidad u otra 

jerárquicamente superior decide revocar, anular o refom1ar el acto o resolución si estima 

que no está fundada su legalidad u oportunidad, o si no es este el caso decide COnfill11ar el 

acto o la resolución. El objetivo de los recursos adminjstrativos es mantener y asegurar la 

legalidad de los actos administrativos. El principio de legalidad es la piedra angular del 

moderno Estado social de derecho, y si bien es cierto que los actos administrati\'os tienen 

una presunción de legalidad, no cabe duda que en aras de la misma legalidad es necesario 

que los particulares cuenten con un medio legal para impugnar ante la propia 

administración los actos y resoluciones administrativos que estimen invaden su esfera de 

derechos. 

De manera que cuando el propio funcionario que emitió la resolución o realizó el acto 

impugnado. para el caso en que sea su superior jerárquico, lo revoque, lo anule o lo 

refonT1e, en caso de encontrar comprobada la ilegalidad del mismo. deberá velar por que la 

legalidad quede restaurada. Además, la institución de los recursos administrativos resulta 

conveniente para la propia administración, ya que, como Fix Zamudio señala. la misma 

administración debe revisar "sus propios actos para corregir los errores y violaciones que 

advierta y que afecten la esfera juridica de los administrados. con el objeto de evitar un . 

proceso posterior ante las autoridades judiciales o tribunales administrativos, con la 

consiguiente perturbación de las actividades nomlales de la administración y con la 

posibilidad de que sea condenada a cubrir daños y peIjuicios. ,,36 

Gabino Fraga ha manifestado que los recursos administrativos son insuficientes "para la 

debida protección de los derechos de los administrados, puesto que no existe la 

imparcialidad necesaria para llegar a considerar el propio acto o el acto del inferior como 

ilegal y para dejarlo, en consecuencia, sin efecto; y más cuando en el seno de la 

Administración los órganos de la misma proceden nom1almente COIl criterios uniformes" ';? 

36 FIX-ZAMUDIO, Héctor, Ob. cit., p. 46. 
37 FRAGA, Gabino, Ob. cit. , pp. 447-8 . 
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" 

Por su parte. Héctor Fix-Zamudio estima que en la práctica admin istrat i\ a mex icana 

prevalece una actitud autodefensista de la administración. muchas \·eces. en peljuicio de los 

particulares, y ello debido a que los funcion arios que emitieron la resolución reclIITida, o 

sus superiores jerárquicos, "se consideran obligados a defender de manera indiscriminada a 

la administración a que pertenecen a través de un' criterio de lealtad mal entendida" '~ 

Desde la perspectiva de la administración pública, sin embargo, se ha argumentado en fa \ or 

de la actitud autodefensista frente a los particulares recurrentes. diciendo que los agent es de 

la administración pública para cumplir con sus finalidades han de actuar con criterios 

uni fomles y. por tanto, han de defender a la administración a la que pertenecen . Dcbe 

destacarse que los recursos administrativos no tienen una naturaleza jurisdiccional. ya que 

el acto por medio del cual se dicta la resolución con respecto a un recurso interpuesto. no es 

un acto Jurisdiccional, es decir, no hay una autoridad distintá de las partes que resuel\'an la 

controversia. Además, hay que mencionar por lo que se refiere al sistema jurídico mexicano 

que existe, una verdadera anarquía en cuanto a la regulación del procedimiento y de los 

recursos administrativos. tanto a nivel federal como a nivel local, ya que su reglamentación. 

en términos generales, se halla dispersa en una gran cantidad de leyes administrati vas 

especiali zadas. 

Ahora bien , si hacemos un balance de los planteamientos anteriores con respec:\o a la 

problemática acerca de la eficacia de los recursos administrativos resulta lo siguiente: los 

recursos administrativos considerados como los medios impugnativos dentro del ámbito 

administrativo , mediante los cuales el particular afectado puede oponerse a un acto o 

resolución administrativa, son insuficientes para garantizar la protección de los derechos de 

los administrados . Sin embargo, aunque los recursos administrativos no son suficientes en 

est' selltido, si son necesariós. no sólo porque ofrecen una economía de costo procesal , sino 

porq ue pcnniten que la propia administración remedie sus propios errores. manteniendo y 

consolidando así el principio de legalidad. Pero si la legalidad no logra restaurarse por 

. medi o de los recursos administrativos, es necesario el establecimiento de otras vías 

impugnativas que vengan. además, a garantizar no sólo el principio de legalidad (artículo 

16 Constitucional), sino también el derecho a la jurisdicción consagrado. en cierto modo. en 

38 FIX-ZAMUDlO, Héctor Ob. cit., p. 48 . 

62 



el artículo 17 de nuestra Carta Magna, así como la garantía de audiencia prevista en el 

numeral 14 Constitucional estudiado con antelación en nuestro trabajo . 

l .2.4 Calidad de gobemado y calidad de recurrente. 

Estimamos pertinente hacer una breve rel1exión respecto a la calidad o personalidad con la 

que los particulares se enfrentan o actúan ante la Administración Pública, esgrimiendo los 

razonamientos lógico-jurídicos que están a su alcance para salvaguardar sus intereses 

particulares. de la misma fonna que lo hacen ante sus iguales; el particular. si liien elebe 

regirse por las fornlalidades esenciales del procedimiento y someterse a las di sposiciones 

normativas que regulan los procedimientos administrativos, actuando en defensa de sus 

intereses jurídicos y económicos, también lo es que cuenta con la protección de sus 

derechos como gobernado. por lo que la autoridad que resuelve procedimientos 

administrativos y ulteriores recursos, está inmersa en la dualidad de actuar frente a los 

argumentos de los particuláres, en estricta aplicación de la técnica jurídica que la materia 

especifica le exija y, al mismo tiempo, velar porque los derechos inalienables de la 

ciudadanía a la que sirve, no se vean vulnerados en el afán de custodiar el erario público y 

por ende, el interés social. 

63 



CAPÍTULO 3 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
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3.1 DESARROLLO 

Tal y como quedó plasmado en los capítulos anteriores. en nuestro país existe norm3ti\'idad 

federal y estatal para regular lo relativo a la substanciación del procedimiento 

ad ministrativo, así como de los diferentes recursos administrativos que proceden en 

materias y circunstancias diversas, derivadas de los actos administrativos, En el presente 

capítulo intentaremos presentar un desglose sistemático de las di versas etapas en las que se 

desalTollan el Procedimiento Administrativo y el Recurso de InconfoTI11idad normados por 

la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, por ser ésta la que contempla 

la disposición cuestionada en el trabajo recepcional que nos ocupa. sin que sea prolijo hacer 

mención de la gran similitud entre la Ley en comento y la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, misma que, como se verá mas adelante, es omisa respecto a la 

contravención constitucional que dio origen a nuestro trabajo , 

3././ El ACIO Adlllillistralivo 

Antes de adentramos al estudio sistemático del procedimiento administrativo, consideramos 

necesario establecer lo que el legislador local a dispuesto debe entenderse como un acto 

administrativo válido, esto en razón que, como se expuso con antelación. el acto 

administrativo es la fuente natura del procedimiento administrativo y en especial, del 

recurso de inconfomúdad, ya que este medio de defensa se interpone contra actos 

administrativos que el particular présume se encuentran afectados de nulidad por la falta de 

los elementos que estudiaremos en líneas subsecuentes. 

3./.1 .1 Validez del ACIO Adlllillistraril'O. 

Si bien es cierto los requisitos que deben convivir en un acto administrativo que se estim e 

válido fueron estudiados en el capitulo segundo de nuestro trabajo, consideramos de vital 

importancia deshebrar lo que al efecto dispone la Ley de Procedimiento Administrativo del 

Distrito Federal, ya que, en la mayoría de los casos. el recurso de inconformidad cs 

in vocado por los particulares cuando un acto administrativo carece de alguno de los 

requisitos necesarios para su validez. 

Bajo este orden de ideas, es menester referir nuestro estudio al análisis de los artículos 6° y 

7° de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal en los cuales se 
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~nc u~ntran consagrados los requisitos de validez del acto administrativo per se. y elel acto 

adlllinistrativo escrito, respectivamente. 

La diferenciación hecha por el legislador local , obedece a un principio de correlación en 

collfrario senSIl, es decir, a las consecuencias que trae con!>igo la falta de observanci a de los 

numerales en comento ante la ausencia de alguno de los requisitos en ellos enumerados. ya 

CJue, tal y como se observó en la parte conducente del capitulo 2 del presente estudio. la 

falta de . alguno de los requisitos establecido en el artículo 6° de la Ley. produce pre\i a 

declaración de la autoridad competente. la nulidad del acto administrativo. por lo que el 

acto administrativo será inválido, no se presumirá legítimo ni ejecutable, ni podrá 

subsanarse, los particulares no tendrán obligación de cumplirlo y los servidores públicos 

deberán hacer constar su oposición a ejecutar el acto. 

Suerte distinta corren los actos administrativos escritos que revistan omisión o irregularidad 

de los requisitos de validez señalados en el artículo 7° de la Ley de referenci a. mismo que 

será válido, gozará de presunción de legitimidad y ejecutividad y será subsanable por la 

autoridad competente cuando cumpla con los requisitos omitidos, momento en el CJu e el 

acto será considerado como si siempre hubiere sido válido. 

Es por lo anterior que los requisitos que deben considerarse omitidos para tener razón de 

.interponer el recurso de inconfonnidad o, en caso de optar por éste, el Juicio de Nulidad 

ante e l Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, son los estatuidos en el artículo 6" de la 

Ley y que a continuación se detallan: 

Se consideran válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes elementos: 

l. Que sean emitidos por autoridades competentes, a través del servidor público 

facultado para ello, la incompetencia, señala el Doctor Gonzalo Amúenta 

Hernández., se puede presentar cuando un acto emana de un órgano distinto al 

establecido por la Ley, cuando el órgano está constituido irreglllarmente o 

cuando para la validez del acto se necesita la concurrencia de varios órganos y 

alguno o algunos de ellos no intervinieron en su emisión; por lo anterior. los 

servidores públicos deberán conocer las condiciones limítrofes de los actos que 

emiten, a fin de evitar invadir la esfera de facultades de otra instuncia . las 

facultades de las dependencias y entidades que confonnan la Admini stración 

Pública del Distrito Federal, se encuentran consagradas en la Lcy Orgánica de la 

66 



Administración Pública del Distrito Federal, asimismo el Reglamento Interior 

de la Administración Pública dd Distrito Federal contiene las referentes a las 

áreas que COnf0l111an dichos órganos. 

Cuando es el particular quien presenta el escrito ante un órgano incompetente. dicho órgano 

deberá rechazar la promoción de plano, haciendo la indicación del órgano competente a 

efecto que el promovent(; pueda dirigir su promoción adecuadamente. 

11. En este supuesto se manejan los elementos de validez universalmente admitidos para 

los actos jurídicos, relativos a la ausencia de vicios en la voluntad de quien origin¡) el 

·acto. es decir, en'or de hecho o de derecho. dolo, mala fe o violencia: en este sentido 

salta a colación la exactitud de la disposición administrativa. ya que si bien la función 

pública debe regirse por los ordenamientos jurídicos establecidos. también lo es que la 

discrecionalidad de los servidores públicos funge como punto de visado de los actos 

administrativos, en razón que la interpretación de las facultades y atribuciones 

conferidas a éstos, puede llevar consigo el error de hecho o de derecho. a la existencia 

de maquinaciones y artificios para lograr fines específicos que redundarán en perjuicio 

del particular, o bien, el uso de la violencia tanto en el génesis del acto pe,. se, como en 

la ejecución del mismo, descartando, evidentemente, el ejercicio de las facultades 

coercitivas del ejecutivo, en estricto respecto de los derechos humanos de los 

"particulares, toda vez que el uso de la fuerza pública no se considera violento, ya que 

no está destinado a provocar agresiones por parte de los particulares. sino a someter a 

estos a la voluntad de la autoridad, sin que el fin sea ocasionar daños o perjuicios a la 

ciudadania, supuesto del que se tilda a los actos violentos, por lo que si el acto de 

autoridad conlleva la violencia, entonces reviste nulidad, por la ausencia del requisito 

en estudio, que bien podría resumirse en ausencia de vicios en la vo/ulIU/d de lu 

(l/l/orillad. 

Resulta por demás interesante la postura que toma el Doctor Gonzalo Armienta respecto a 

la violencia en la emisión de un acto administrativo. al señalar que la violencia se presenta 

cuando, para obtener un acto administrativo favorable al particular, se utili zan medios de 

coacción física o moral, que afectan la libre expresión de la voluntad de la autoridad 

emisora, concluyendo que en materia administrativa es muy difícil que se observe este vicio 

de voluntad, pues es casi inconcebible que el particular pueda utilizar medios coercitivos en 
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contra de la administración para constreJiir a la autoridad a emitir una acto detellllinaJo 

ag regando que. sin embargo, tal situación de ilegalidad se puede presentar cuando el 

fun cionario público que va a emitir una resolución administrativa es compelido por una 

autoridad superior; no obstante la atinada observación del renombrado cultor del Derecho 

Administrativo. consideramos que la hipótesis nOllllativa debe re\·estir abstracción para 

cumplir con el objetivo de garantizar seguridad jurídica a la emisión del acto, sin dejar que 

las situaciones particulares que se pudiesen concebir limiten la potencial consecuci ón de 

vicios en la voluntad de la autoridad emisora. 

Consideramos necesario señalar, que el legislador fue detellllinante al encuadrar la \'a l idez 

del acto en la ausencia de vicios en el objeto o fin del acto, es decir, que la autoridad debe 

manifestarse persiguiendo una consecución legitima de la voluntad admini strativa. sin que 

esto signifique que el acto administrativo pueda contener vicios y ser válido. ya qu e el 

error, dolo o violencia en la substanciación del acto como tal , traería como consecuencia e l 

error, dolo o violencia en el objeto del mismo; al incursionar en este tema Manuel María 

Diez nos hace el siguiente comentario: "El incumplimiento del fin señalado por el 

legislador, aunque el acto haya sido dictado cumpliendo todos los demás requisitos legales , 

da origen al vicio por desviación de pOder,,,39 por su paI1e All11ienta Hemández considera 

que "el desvío de poder no se relaciona con la ilegalidad, sino a lo que se refiere es 

realmente a la transgresión del espíritu de la Ley, por lo tanto no es un vicio referente a la 

fOlllla sino al fin mismo de la Ley".4o 

lI!. En el mismo orden de ideas que el supuesto consagrado en la fracción estudiada con 

antelación. se encuentra la viabilidad del objeto que persigue el acto administrati\o. 

mismo que debe ser posible de hecho y de derecho, por lo que si en el acto 

administrativo la pureza está, nuevamente, intrínsecamente vinculada con la viabilidad 

del objeto que persigue, esto resurge indefectiblemente a la máxima sobre la no 

obligatoriedad de persona alguna para hacer o dejar de hacer "lo imposible". Es 

necesario comentar que la discrecionalidad y valoración subjetiva y personal el e la 

autoridad emisora se manifiesta perenne en este requisito. ya que su apreciaci ón 

39 DIEZ, Manuel María, Derecho Administrativo, Ts. I y n, Bibliográfica Ameba, Buenos Aires , 1965, p . 346. 
40 ARMIENTA HERNÁNDEZ, Gonzalo, 6" edición, Editorial POITÚa, México 2002., p. 37. 
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individual le pel1l1itirá disceniir sobre la posibilidad, sobre todo Jurídica. de rea li zaci ón 

o materiali zación del objeto al que se dirige el acto administrati vo, por 10 que queda de 

lado la objetividad de la nonnatividad, ya que de su interpretación es que puede 

derivarse la imposibilidad de alcanzar el objeto del acto administrativo. Lo expuesto 

con antelación será siempre sin peljuicio que la nonna, al ser abstracta por naturaleza, 

no hubiere contemplado la imposibilidad material de reali zación del acto o del fin que 

éste persigue. caso en que el servidor público que actúe en apego a 10 dispuest,) por la 

norma carente de objetividad material, actuará con fonne a derecho emitierydo un acto 

nulo de pleno derecho. po.r 10 que la nulidad será procedente, más no así el lineami ento 

de responsabilidades administrativas . 

IV. En esta fracción se consagra el interés público como única finalidad que deberán 

perseguir los actos administrativos, restringiendo el concepto de imeré" púh/ico al 

emanado de las nOl1l1aS jurídicas que regulen la materia específica en que actúe la 

autoridad administrativa al emitir el acto, lo antel;or en razón que los ordenami entos 

en que la Administración Pública del Distrito Federal basa su actuación . deben regular, 

ante todo, el interés general de los habitantes del Distrito Federal y sus inten'elaciones 

con el Estado, tanto local como federal, dejando a un lado tanto los intereses 

particulares de los ciudadanos como de los servidores públicos como individuos, 

Añade el legislador local , que en la emisión del acto no deben perseguirse otros fines 

distinto.s a los que justifican el mismo, por lo que es evidente la interrelación que 

guarda, en este supuesto, el objeto o fin del acto en sí , y la nOl1l1atividad, ya que la 

justificación para la emisi¿ n del acto va de la mano. co.lÍ la fundamentación y 

moti vación del mismo, temas que se tratarán con posterioridad, al tocar la fracción 

VIn del numeral en estudio , 

V. Los actos administrativos deben constar por escrito. salvo el caSo de la afirmati va o 

negativa ficta; esta aseveración obedece a la necesidad de vinculación del actuar de 

los servidores públicos y la responsabilidad, es el hacer propios los actos emitidos por 

los servidores públicos; 
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VI. El acto administrativo deberá indicar la autoridad de la que emane y contcndrú la 

firma autógrafa del servidor público correspondiente; el señalamiento de la alitorid ad 

de la que emana el acto va aparejado a la necesidad de conocer la competencia del 

ser\"idor público para emitirlo, es decir, si cuenta con las facultades especí ficas para 

e llo, el principal elemento de vinculación entre el acto administrativo escrito y la 

autoridad que lo emitió es la fil1lla. signo referencial que, a pesar de serjuris IIII1IUIII, 

se muestra como la identidad del servidor público, a este respecto resalta la opinión de 

la Corte sobre lo que por firma debe entenderse. transcribiéndose la tc's is 

j urisprudencial para pronta referencia: 

"FIRMA AUTOGRAFA, RESOLUCIÓN CARENTE DE. ES 

INCONSTITUCIONAL" Séptima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen: 133-13 S. sexta 

Parte, Página 281. Genealogía: Informe 1980. Tercera Parte. Tribunales Colegiados 

de Circuito, Tesis 5. página 255 . la cual señala que " ... por "firma", según el 

diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, se entiende "nombre y 

apellido", o título de una persona que esta pone con rúbrica al pie dl' un 

documento esclito de mano propia o ajena, para darle autenticidad o para obligarse a 

lo que en el se dice. El vocablo "fimla" deliva del verbo "filmar" y este del latin 

"firmare". cuyo significado es afirmar o dar fuerza. A su vez. la palabra "tirmar" sc 

define como "Afimmr", dar filmeza o seguridad a una cosa" ... debe decirse que la 

tirma consiste en asentar al pie de una resolución o acto escrito de autoridad el 

nombre y apellido de la persona que los expide. en la forma en que acostumbra 

hacerlo. con el propósito de dar autenticidad y firmeza a la resolución así como 

aceptar la responsabilidad que deriva de la emisión del mandamiento ... ". 

De lo anterior se colige que, para darle autenticidad, ceneza juridica y validez a un acto 

administrativo, éste debe ser emitido por autoridades competentes, a través del servidor 

público facultado para tal efecto, indicar la autoridad de la que emane y contener la firma 

autógrafa del servidor público correspondiente, entendiéndose por firma, el nombre, 

ape llido y rúbrica de la persona. 

VJL En esta fracción se estipula que "ell el cuso de lu ujirmuJil'lI flcta , COlllor COIl la 

certificación correspondielltc de acuerdo a lo que esrublecc el urtículo 90" de la Ley 
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de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, la certificación a LJue h ~1Ce 

alusión procede cuando se presenta el silencio de la autoridad una vel fen ec idos los 

plazos seiialados en el artículo 89 del ordenamiento procedimental en cita para la 

resolución de los asuntos, caso en el que el interesado que presuma ha openldll en su 

favor la afilTI1alÍva ficta, deberá solicitar ante los Módulos de Atención Ciudadana de 

la Contraloría General , la Contraloría interna o en su caso ante la propia Contraloria 

General del Distrito Federal , la certificación de que ha operado esta resolución Ilct8 . 

acompaiiando al f01111ato correspondiente el acuse de recibo de la solicitud no 

resuelta. La certificación será expedida por el superior jerárquico de la aut oridad 

omisa, quien, en caso de negar la expedición de la certificación solicitad<J. se 

encuentra obligado a fundar y motivar dicha negativa en su resolución . Si la 

autoridad superior resuelve que la afil11lativa ficta ha operado a favor del interesado. 

la certificación correspondiente producirá todos los efectos legales de la resolución 

favorable que se pidió originalmente; si la certificación no fuese emitida dentro de 

los cinco días hábiles posteriores a la recepción del fOlTI1ato por parte del órgano de 

control , la afin11ativa será eficaz, y la solicitud será suficiente para ostentar la 

procedencia de la resolución. 

Con el objeto de abundar sobre este particular, cabe hacer mención que en nuestro derecho 

positivo el silencio administrativo trae como consecuencia una resolución ficta, la cual se 

puede considerar como perfecta pues para modificarla es indispensable su impugnación , de 

esta manera la Ley le da al silencio administrativo el carácter de un verdadero acto de 

administración, pues como 10 señala Héctor Jorge Escola, "el silencio administrativo no 

constituye una verdadera decisión tácita de la administración, ésta se adquiere por imperio 

de Ley,,4 1, por 10 que representa la inercia de un sujeto de derecho, en este caso , la 

administración. misma que si no actúa con la debida diligencia. queda vinculada en 

términos muy estrictos de la misma manera que si hubiera dictado una resolución favorable. 

es por ello que se debe aceptar h existencia de esta 0gura jurídica con la mayor precisión 

f0l111al y por medio de nOlTIlaS específicas. 

41 ESCOLA, Héctor Jorge, Recursos Administrativos, p. 232 . 
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\ ' 111. La contravención a la hipótesis Ilonnati\'a que estudiaremos al enunciar esta 

fracción, es una de las causas de nulidad más invocadas por los particulares. toda \ el 

que su estudio doctrinal implica más complejidad que la adecuada enunciación de los 

ordenamientos que rigen la llIalerié! especi tic'a en que se deseJl\ 'ueh a e l acto 

ad ministrativo ; la fracción en comento reza en su literalidad que e l acto 

adm inistrativo \ 'álido debe "estar fundado y motivado, es decir. citar con precisión e l 

o los preceptos legales aplicables. así C0l110 las circunstancias especiales. rJ,Ion cs 

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la ~mi sión 

del acto, debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas 

aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo". 

IX . En esta fracción se establece la obligación de la autoridad emisora de apegarse a lo 

establecido por el ordenamiento que regule el procedimiento. o en su de fect o. 10 

establecido por la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal , la 

supletoriedad a que hace mención el numeral en cita, se encuentra estrechamente 

relacionada con lo estatuido por el artículo 4° del ordenamiento procedimental en 

estudio, mismo que consideramos conveniente transcribir para pronta referencia : 

"Artículo 4°._ La presente Ley se aplicará de manera supletoria a los di\'ersos 

ordenamientos jurídicos que regulan a la Administración Pública del Distrito 

Federal; excepto en lo siguiente: en lo relativo al Recurso de Inconformidad 

previsto en esta ley. que se aplicará a pesar de lo que en contrario dispongan los 

di\'ersos ordenamientos jurídicos; en lo que respecta a las Visitas de Verificación. 

las cuales se sujetarán a lo previ sto por esta Ley y el Reglamento que al efecto se 

expida. en las materias que expresamente contemple este último ordenamiento; y 

en lo referente al procedimiento de re\'alidación de licencia s. autorizaciones o 

permisos. previsto en el artículo 35 de esta Ley. 

A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prescribe esta ley, 

se estará. en lo que resulte aplicable, a lo dispuesto por el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. respecto a las inslitucion~s 

reguladas por esta Ley". 

Como puede apreciarse, la Ley de Procedimiento Administrativo de l Distrito Federal es el 

ordenami ento rector de los procedimientos administrativos, sin perjuicio que en distintas 
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malerias como adquisiciones u obra pública existen leyes en las que los procedimientos se 

encuentran debidamente acotados, más las fOlll1alidades esenciales deberán estar apegaJas 

el lo dispuesto por la Ley en cita, misma suerte con-e el procedimiento de sanción a 

empresas para el caso de incumplimiento a los contratos con-espondientes. 

X. Esta fracción establece la obligación de las autoridades de pronunciarse respecto de lo 

solicitado por los particulares en fonna expresa, es decir, sin que el texto pueda 

implicar una interpretación diversa a la intención de la autoridad emi sora . y 

resolviendo todos y cada uno de los puntos sometidos a consideración o bien. lodos 

aquellos que estén previstos por la nonnatividad aplicable; el texto de la ley reza de la 

siguiente foma: "expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver 

expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las 

n01111as"; como puede apreciarse, el numeral en estudio implica un aspecto que puede 

tildarse como subjetivo, al sei'ialar que el acto administrativo válido deberá ser 

expedido de manera cOllgruente con lo solicitado, en razón que lo que aquello que la 

autoridad tilda de congruente, puede no significarlo para el particular o bien, para 

aquel que conozca del recurso de inconfomlidad que en su caso se interponga. 

Asimismo, el artículo 7° de la Ley en estudio, señala en su literalidad: 

"Artículo 7°._ Son requisitos de validez del acto administrativo escrito, los siguientes: 

1. Señalar el lugar y la fecha de su emisión, tratándose de actos administrati\"()s 

individuales, deberá hacerse mención , en la notificación, de la oficina en que se 

encuentra y puede ser consultado el expediente respectivo: 

1!. En el caso de aquellos actos administrativós que por su contenido tengan que ser 

notificados personalmente, deberá hacerse mención de esta circunstancia en los 

mi smos: 

JI!. Tratándose el caso de actos administrativos recunibles, deberá mencionarse el 

término con que se cuenta para interponer el recurso de inconformidad. así como la 

autoridad ante la cual puede ser presentado, y: 

IV . Que sea expedido sin que medie error respecto a la referencia espt!cífica de 

identificación del expediente, documentos o nombre completo de la persona". 

Como se observa, los requisitos del acto administrativo escrito son subsanables o 

cOJ1\ 'alidables, caso contrario de los requisitos de validez consagrados en el artículo 6": tal y 
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como se seiialó al inicio de esta exposición, la diferenciación está intrínsecamente 

vinculada con la consecuencia que la ausencia de alguno de estos requisitos trae aparejada. 

es decir. estar investidos de potencial anulabilidad o nulidad respectivamente. conceptos él 

los que nos abocaremos en fornla estrecha púr ser pane toral del tema en estudio. 

J J. J.:: NlIlidad 

De confollllidad con lo estatuido por el artículo 2, fracción XXI. de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, la nulidad es la declaración emallada dcl 

órgano competente, en el sentido de que un acto administrativo no cumpie con los 

elementos de \alidez que se establecen en esta Ley y que por lo tanto no genera cft:ctos 

jurídicos. 

Como puede apreciarse, esta figura jurídica guarda esencial similitud con la nulidad 

absoluta estudiada por los tratadistas del Derecho Civil, misma que se produce cuando los 

actos jurídicos adolecen de alguno de los elementos de existencia. 

La nulidad es una causa de extinción del acto administrativo, tal y como lo apunta Hector 

.Jorge Escola, se produce cuando existe una irregularidad por contener vicios en sus 

elementos, en los mismos térnlinos se pronuncia Marienhoff al señalar que un acto se 

considera nulo cuando carece de alguno de los elementos esenciales para su existencia. 

La declaración de nulidad producirá efectos retroactivos, más resalta lo dispuesto por la 

parte in fine del artículo 25 del ordenamiento procedimental de referencia, al seíialar que 

para el caso de los actos consumados, o bien, de aquellos que de hecho o de derecho sean 

de imposible reparación, la declaración de nulidad sólo dará lugar a la responsabilidad del 

servidor público que lo hubiere emitido u ordenado, en los térnlinos de las disposiciones 

jurídicas cOITespondientes; lo anterior, como expondremos a detalle en el capítulo 

siguiente, produce la necesidad de que las fonnalidades y etapas procedimentales 

sahaguarden escrupulosamente los derechos de los paniculares, a fin que la función del 

proccdimiento administrativo, que es la de asegurar el mejor cumplimiento de los fincs de 

la Administración Pública del Distrito Federal, así como para garantizar los derechos e 

intcreses legítimos de los gobernados, ya que aquel que ha visto nIlnerados sus intereses 

por la contravención a los estatutos normativos, no satisface ni subsana en fOlllla alguna el 

menoscabo sufrido con el "probable"fincamiento de responsabilidades a los servidores 
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públicos que, ya sea por negligencia o por ejecutar el procedimiento conforme a 

disposiciones contrarias a derecho, hubiesen provocada la situación gravosa. 

3. J. J.3 Al/l/labilidad 

La anul abilidad debe entenderse como el reconocimiento del órgano competente. en e l 

sentido de que un acto administrativo no cumple con los requisitos de valide7 qU e se 

establ ecen en esta Ley u otros ordenamientos jurídicos, y que es subsanabl e por In 

autoridad competente al cumplirse con dichos requisitos, en atención a lo dispuesto pOT el 

311ículo 2, fracción IV. de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

La anulabilidad. sería la símil administrativa para la nulidad relativa que consagra el 

derecho de gentes, ambas figuras presentan ausencia de requisitos de validez en e l acto. 

más éstos son convalidables o subsanables. 

Con respecto a la anulabilidad del acto administrativo, Agustín A. Gordillo indica que ésta 

se presenta cuando el acto tiene vicios medianamente graves, la diferencia entre nulidad de 

pleno derecho y anulabilidad se establece con mayor precisión si nos apegamos al criterio 

de Guido Zanobini , para quien un acto será inválido (anulable) cuando presente algún 

defecto o algún vicio que no ponga en peligro la existencia del acto, y será nulo cuando el 

"ic io consista en la falta de un elemento esencial. 

La nulidad o la anulabilidad, podrá ser declarada o reconocida', respectivamente, por el 

superior jerárquico de fa autoridad que emita el acto, teniendo adicionalmente la facultad de 

revocar el acto de oficio cuando se presenten cuestiones de oportunidad e interés público 

previstos en la Ley; la revocación por razones de oportunidad aparece como consecuenci a 

de una modificación de la situación del interés público al producirse un cambio en las 

situaciones de hecho existentes. 

El artículo 28 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal establece la 

imposibilidad de la autoridad ad quem para de oficio declarar la nulidad de un acto , cuando 

de la emanación de éste se hubiese generado algún derecho o beneficio para el particular. 

caso en el que la autoridad tendría que iniciar el procedimiento de lesi \l idad ante el Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal dentro de los cinco años siguientes a 

la fecha en que se haya notificado la resolución, siempre y cuando el interesado no se 

hubiere conducido con dolo. mala fe o violencia para obtener la resolución a su favor. 
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3.1.2 1¡¡;;[(¡lIcia de parle. 

El procedimiento administrativo puede iniciarse de oficio o a instancia de parte , para los 

efectos de este trabajo nos ocuparemos de la segunda hipótesis planteada en razó:l de los 

diversos requisitos que los interesados deben contemplar a fin que la substanciación del 

proced imiento no encuentre obstáculos fom1ales desde su inicio; así, encolllramosquc las 

promociones de los interesados indefectiblemente deberán ir firmadas por éstos, so pena 

que la promoción se tenga por no presentada, no obstante. cabe seiialar que en caso ljue el 

interesado no sepa o no pueda fil111ar, el estampar su huella digital acompaiiada de la firma 

de otra persona que firmará en su nombre, previa debida constancia de esta situacióÍ1 en el 

cuerpo del ocurso. En el procedimiento administrativo no está permitida la gestión de 

negocios, por lo que la persona que actúe en representación de otra deberá acreditar la 

personalidad con que se ostente, de confol111idad con las disposiciones que estudiaremos en 

el apartado subsecuente. 

3.1.3 Los interesados. 

El ordenamiento procedimental que nos ocupa, contempla en el artículo.2 , fracción XII lo 

que para efectos de la aplicación del mismo, debe entenderse por "interesado", sef'lalando 

que es todo particular que tiene un interés legítimo respecto de un acto o procedimiento 

administrativo, por ostentar un derecho legalmente tutelado, considerando que el interés 

legitimo es el derecho de los particulares vinculado con el interés público y protegido por el 

orden jurídico, que les confiere la facultad para activar la actuación pública administrativa, 

respecto de alguna pretensión en particular. 

En el procedimiento administrativo. los interesados tienen la posibilidad de actuar por 

cuenta propia o de nombrar un representante o apoderado a efecto que actúe en su nombre; 

como en la mayoría de los procedimientos seguidos en forma de juicio. existen dos tipos de 

autorización de ¡erceros en el procedimiento. que implican alcances distintos. la primera cs 

un a lisa y llana autorización para oír y recibir notificaciones, y la segunda. es la formal 

dcsib'llación de un representante del interesado ante la autoridad administrativa. la persona 

des ignada para la representación solo podrá acreditar la personalidad que ostenta mediante 

instrumento público, resaltando que para el caso de las personas fisicas . ésta podrá 
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demostrarse mediante carta poder otorgada ante dos testigos y rati ficadas las firmas ante 

fedatario público, o bien, previa comparecencia del interesado ante la autoridad que conoce 

del asunto. 

Para el caso que sean varios los interesados que concurren en un mismo procedimiento, las 

actuaciones que tengan lugar dentro del mismo se entenderán con un representante común, 

que será designado por los interesados actuantes, si éstos no hicieren manifestación alguna 

en este sentido, las actuaciones se entenderán con el que figure en primer término. 

La participación de los interesados a través de sus manifestaciones, informes o 

declaraciones ante la autoridad administrativa, gozan de la presunción de certidumbre, 

misma que por las características de su 'naturaleza jurídica. es juirs lalllUlII , es decir. que 

admite pmeba en contrario, la presunción en comento persistirá aún cuando las 

manifestaciones se encuentren sujetas al control y verificación de la autoridad que conoce 

del asunto. 

3.1.4 Formalidades del procedimiellto. 

Antes de examinar lo's diversos fomlalismos esenciales que la Ley en estudio contempla 

para la substanciación del procedimiento administrativo, consideramos pertinente señalar 

las obligación que la Administración Pública del Distrito Federal tiene para con los 

pal1iculares, así. el artículo 39 del ordenamiento procedimental que nos ocupa contempla 

como obligación de las autoridades administrativas la observancia de las siguientes 

premisas: 

a) solicitar la comparecencia de los particulares, únicamente cuando así esté previsto en los 

ordenamientos jurídicos aplicables y previa citación en la que se hará constar expresamente 

el lugar, la fecha, hora y objeto de la comparecencia, así como los efectos que conllevaría 

la falta de atención de la citación; 

b) requerir informes, documentos y otros datos durante la práctica de visitas de verificación 

sólo en los casos previstos en las disposiciones jUlídicas aplicables; 

e) hacer del conocimiento de los interesados, durante cualquier etapa de la secuela 

procedimental, el estado que guarda la tramitación del procedimiento, así como a 

proporcionar copia de los documentos que se contengan en los expedientes 
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correspondientes, estableciéndose como ÚIl1CO requisito, que el particular tenga int erés 

legítimo en el asumo; 

d) hacer constar en las copias de los documentos que se presenten junto con los originales. 

el ingreso de los mismos; 

e) admitir las pruebas pemlitidas por los ordenamienlOs jurídicos aplicables y rec ibir 

al egatos, mismos que deberán ser tomados en cuenta por la aUlOridad competent e al 

momento de eillitir la resolución cOlTespondiente; 

f) abstenerse de requerir documentos o solicitar infomlación que no sean exigidos por las 

n011113S aplicables al procedimiento, o que ya se encuentren en el expediente que se esté 

tramitando; 

g) proporcionar infonllación y orientar acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las 

disposiciones jurídicas aplicables impongan a los proyectos. actuaciones o solicitudes que 

se propongan realizar; 

h) permitir el acceso a sus registros y archivos en los ténninos previstos por la 

n0I111atividad aplicable; 

i) tratar con respeto a los particulares y facilitar el ejercIcIo de sus derechos y el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

j) dictar resolución expresa sobre cuantas peticiones les formulen, en caso contrario. 

operará la negativa o afinnativa ficta en los términos de la Ley en estudio, según proceda, y 

k) dictar resolución expresa en los procedimientos iniciados de oficio, cuya instrucción y 

resolución afecte a terceros, debiendo emitirla dentro del plazo fijado por la Ley o por los 

ordenamientos jurídicos aplicables. 

Por regla general, las promociones ante la Administración Pública se tramitarán por escrito. 

teniendo como prerrogativa que las actuaciones, ocursos o infomles que realicen las 

dependencias, entidades o los interesados, se redactarán en espai'lol , admitiéndosc 

documentos redactados en otro idioma sólo si se acompai'lan de su respectiva traducción , y , 

cn su caso, su certificación; asimismo las cantidades deberás escribirse con letra. a fin de 

evitar posibles errores en la captura de dígitos, que en obvio de explicación implicarían 

camidades diversas. 

La Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal contempla diversos requi sitos 

qu e deberán ser cubiertos por el escrito inicial del procedimiento , sei'lalando que estos no 
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son limit3tivos de requisitos diversos que pudieran establecerse en los ordenamielllos que 

regul en la materia en específico; a fin de tener una pronta referencia de los puntos que 

deberán considerarse en la promoción inicial , haremos la trascripción de lo dispuesto por el 

articulo 44 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal , que reza en su 

literalidad : 

" Artículo 44.- Las promociones deberán hacerse por escrito cuando la norma aplicable 

no señale los requisitos especificos. el escrito inicial deberá expresar, acompa ñar y 

cumplir con los siguientes requisitos. 

1. La dependencia o entidad de la Administración Pública a la que se dirige: 

JI. El nombre. denominación o razón social del o de los interesados y, en su caso. del 

representante legal , agregándose los documentos que acrediten la personalidad. así 

como la designación de la persona o las personas autorizadas para oír y recibir 

notificaciones y documentos; 

JI!. El domicilio para recibir notificaciones: 

IV . La petición que se formula; 

V. La descripción clara y sucinta de los hechos y las razones en los que se apoye la 

petición; 

VI. Los requisitos que señalen los ordenamientos jUlÍdicos aplicables o el Manual. 

ofreciendo. en su caso, las pruebas cuando sean necesarias, para acreditar los hechos 

argumentados y la naturaleza del asunto así 10 exija y 

VII. El lugar, la fecha y la firma del interesado o, en su caso, la de su representante legal. 

Si el escrito no contuviera alguno, de los puntos señalados con antelación, la autoridad 

prevendrá al interesado por escrito y por una sola ocasión a fin que éste subsane la 

irregularidad en un ténnino perentorio de cinco días hábiles que se contarán a partir del día 

siguiente en que se practique la diligencia de notificación de la prevención. resaltando que 

en caso de falta de atención al proveído en comento. la solicitud se tendrá por no 

presentada. 

El procedimiento administrativo contempla la apertura por parte del instructor del 

expediente de un período de pmebas cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

1. Cuando la naturaleza del asunto así 10 exija y lo establezcan las leyes cOITespondientes; o 
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11. Cuando la autoridad competente que esté conociendo de la tramitación de un 

procedimiento no tenga por ciertos los hechos sei1alados por los interesac1os, siempre que se 

apoye en circunstancias debidamente fundadas y motivadas. 

La única prueba que no está pemlitida ofrecer dentro del procedimiento administrati\o es la 

confesional a cargo de la autoridad, siendo prolijo señalar que aquellas que sean contrarias 

a la moral , al derecho o a las buenas costumbres revisten intrínseca inadmisibilidad. En 105 

asuntos que así lo ameriten o bien en aquellos en los que los ordenamientos rectores lo 

dispongan, se celebrará una audiencia para el desahogo de los medios de probanza 

ofrecidos por el interesado, mismos que deberán estar inmersos en el escrito inicial y 

adminiculados con los hechos narrados en éste. las pruebas supervenientes podrán of¡'ecerse 

hasta antes de que se dicte la resolución correspondiente. 

Las actuaciones y diligencias reguladas por la Ley de Procedimiento Administrati\o del 

Distrito Federal se practicarán en días y horas hábiles y COnf0l111e a los hor31ios que cada 

dependencia o entidad previamente establezca y publique en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, asimismo los tél111inos se contarán por días hábiles, salvo disposición en contrario 

y empezarán a correr a partir del día hábil siguiente en que surta efecto la noti ficación 

respectiva. La práctica de notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos, 

\i sitas e infOlmes se hará en tres días hábiles, sin perjuicio de la existencia de disposición 

en contrario en otros ordenamientos aplicables a la materia específica, asimismo podrán 

realizarse personalmente a los interesados, por correo certificado con acuse de recibo o por 

edictos. y surtirán sus efectos de conformidad con lo estatuido por los artículos 78 y 82 de 

la Ley en estudio. 

Todas las notificaciones, con excepción de la que se haga por edictos. deberá contener el 

texto íntegro del acto administrativo, el fundamento legal en que se apoye. el recurso 

administrativo que proceda, así como el órgano ante el cual tendrá que interponerse y el 

término para hacer valer dicho recurso. 

El procedimiento administrativo también admite la vía incidental. más la tramitación dc los 

incidentes no suspenderá la substanciación del procedimiento: salvo lo relativo a los 

impedimentos, los incidentes se resolverán junto con el asunto principal del proccdimicnto. 

los que surgieren después de la celebración de la audiencia se podrán hacer valer en \ia de 

recurso de inconformidad. 
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3. 1.5 Resolución o conclusión. 

De conf01111idad con lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley de referencia, ponen fin al 

procedimiento aóministrativo los siguientes supuestos: 

a) La resolución definitiva que se emita, misma que deberá decidir todas y cada una de las 

cuestiones planteadas por los interesados, o bien las que estén preyistas en los 

ordenamientos aplicables: cuando el procedimiento administrativo yerse sobre 

autori zaciones, licencias o pennisos deberán resolver en 40 días hábiles, contados a p,!rtir 

de la presentación de la solicitud, caso contrario se entenderá que la resolución es en 

sentido afirmativo, salvo las excepciones señaladas en el artículo 89 de la Ley que nos 

ocupa. 

b) El desistimiento, que deberá ser presentado por escrito y ratificado ante la autoridad que 

conozca del procedimiento dentro de los tres días hábiles siguientes a la presentación del 

desistimiento. 

c) La imposibilidad material de continuarlo, que deberá estar debidamente fundada y 

1110i i vada y 

d) La declaración de caducidad de la instancia, que operará a los tres meses contados a 

partir de la última actuación administrativa, cuando el procedimiento se hubiere iniciado de 

ofici"o , y a partir de la última gestión que se haya realizado cuando se hubiere iniciado a 

petición del interesado y sólo si el impulso del particular es indispensable para la 

continuación del procedimiento; cabe señalar que contra la resolución que declare la 

caducidad del procedimiento administrativo procede el recurso de inconfom1idad . 

3.2 EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

3.}. j A/IIbilo de aplicación. 

El recurso de inconfon11idad establecido en la Ley de Procedimiento Administrati vo del 

Distrito Federal es aplicable contra la mayoría de los actos emitidos por la Administración 

Pública del Distrito Federal, las excepciones a la aplicación de éste medio de defensa sc 

encuel1lran consagradas en el artículo 10 de la Ley en comento, excluyendo de la regulaci ón 

procedimental a los actos y procedimientos administrativos relacionados con las materias 
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de carácter financiero, fiscal, en 10 relativo a la actuación del Ministerio Público en 

ejercicio de sus funciones constitucionales y legales, seguridad pública. ekctoral. 

participación ciudadana, del notariado, así como de justicia CÍvica en el Distrito Federal: las 

actuaciones de ia Contraloría General, er, lo relati vo a la determinación ue 

responsabilidades de los servidores públicos y de la Comisión de Derechos Humanos del 

Di strito Federal, en cuanto a las quejas de que conozca y recomendaciones que formule. 

Este recurso procede contra los actos y resoluciones de las autoridades adrJ1inistrati\'as que 

pongan fin al procedimiento administrativo. a una instancia o resuelvan un expediente. 

asimismo procede en los casos de organismos descentralizados, de los ser\"icios que e l 

Estado presta de manera exclusiva a través de éstos y de los contratos que los particulares 

sólo pueden celebrar con aquellos que no se refieran a las materias excluidas por la propi a 

Ley. 

El objeto del recurso de inconfonnidad será el que el superior jerárquico de la autoridad 

em isora confinne, modifique, revoque o anule el acto administrati vo recurrido. 

3.2. ': Desarrollo 

3.2.2. / Interposición del recurso. 

Plazo para lailllerposiciólI 

De confol11lÍdad con el artículo 109 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal. el plazo para interponer el recurso de inconformidad será de quince dias hábiles. 

contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación de la resolución 

que se recurra. o de que el recurrente tenga conocimiento de dicha resolución . 

Órgano campe/eme para conocer 

El recurso de inconformidad es de los denominados recursos jerárquicos. ya que en 

atención a 10 dispuesto por el artículo 110 de la Ley en cita, el recurso deberá presentarse 

ante el superior jerárquico de la autoridad que emitió la resolución, quien será competente 

para conocer y resolver este recurso, reviste relevancia el hecho que en caso de que la 

resolución que origine la inconfol111idad la hubiese emitido el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, el recurso se tramitará y resolverá por el mismo servidor público. 
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Sobre este panicular, destaca lo señalado por los artículos 88 de la Ley de Adqui siciones y 

SU de la Ley de Obras Públicas, ambas del Distrito Federal , ya que en éstos se seiiala qu e en 

. las materias reguladas por las leyes de referencia, será la Contraloria General , a tra\ es de la 

Dirección de N0ll11atividad y Recursos de lnconfonnidad quien conozca del recurso. lo 

anterior se relaciona con el artículo 106, fracción V del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal , en el que se consagra la facultad de la Unidad 

Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo en comento par conocer del recurso de 

inconformidad en materia de adquisiciones y obra pública. 

3.l.2._' Valorución de los requisitos porpal'le de lu autoridad. 

R el} // isilOS lom/u les 

El recurso será interpuesto mediante escrito presentado por el interesado que deberá 

cumplir con los siguientes requisitos: 

1. El órgano administrativo a quien se dirige; 

11. El nombre del recurrente y del tercero perjudicado si lo hubiere, así como el lugar que 

seiiale para oír y recibir notificaciones y documentos; 

111. Precisar el acto o resolución administrativa que impugna, así como la fecha en qu e fu e 

notificado de la misma o bien tuvo conocimiento de ésta; 

IV. Seiialar a la autoridad emisora de la resolución que recurre; 

V. La descripción de los hechos-y antecedentes de la resolución que se recurre; 

VI. Los agravios que le causan y los argumentos de derecho en contra de la resolución que 

se recurre; y 

VJ 1. Las pruebas que se ofrezcan, relacionándolas con los hechos que se mencionen. 

Por su parte, el artículo 112 de la Ley, señala que los documentos que se deberán 

acompañar al escrito inicial son los siguientes: 

1. Los documentos que acrediten la personalidad del promovente, cuando actúe a nombre de 

otro o de persona moral; 

11. El documento en que conste el acto o la resolución recurrida, cuando dicha actuación 

haYil sido por escrito; o tratándose de actos que por no resolverse en tiempo se entiendan 

negados, deberá acompañarse el escrito de iniciación del procedimiento, o el docul11elllO 

sobrc el cual no hubiere recaído resolución alguna; 
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111. La constancia de notificación del acto impugnado; si la notificación fue por escrito se 

deberá acompañar la última publicación o la manifestación bajo protesta de decir \erdad de 

la fecha en que tuvo conocimiento de la resolución; y 

IV. Las pruebas que se acompañen. 

Cabe destacar que por lo que hace al establecimiento de los requisitos formales del escrito 

inicial y la documentación soporte del mismo, la Ley local del Distrito Federal supera en 

técnica y método a la legislación procedimental federal, ya que esta última mezcla ambos 

conceptos en un solo al1ículo, dejando los documentos en las últimas fracciones. 

Sei\ala el artículo 113 de la Ley en estudio que en caso de ausencia de alguno de los 

requisitos a cubrir o de los docuinentos a presentar, el superior jerárquico que conozca del 

recurso deberá prevenir al recun-entepor escrito y por una sola vez para que en el término 

de cinco días hábiles siguientes a la con-espondiente notificación personal subsane la 

irregularidad, destacando que ante la falta de atención a la prevención de la autoridad el 

recurso se tendrá por no interpuesto, la misma suerte con-erá el recurso si el escrito inicial 

no se presenta fimlado por el interesado o por quien debe hacerlo en su representación. 

3.':.::.3 OlOrgamiellto de la suspellsión dell.lcto impllgllado. 

El interesado podrá solicitar en cualquier momento antelior de la resolución de la 

inconfonnidad, la suspensión del acto administrativo recunido, dicha solicitud deberá ser 

acordada o denegada por el superior jerárquico que conoce del recurso en un ténnino ele 

cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, en el entendido que de no 

emitir acuerdo expreso se tendrá por otorgada la suspensión. 

La suspensión tendrá como efecto que las cosas se mantengan en el estado en que se 

encuentran en tanto se pronuncia la resolución del recurso, por lo que la suspensión es una 

medida cautelar, misma que si bien salvaguarda los intereses del recun-ente, puede causar 

daJlos y perjuicios a terceros, por lo que el promovente deberá otorgar garantía bastante 

para reparar el daño e indemnizar los peljuicios que se ocasionen con dicha medida. esta 

garantía podrá presentarse, cuando no se trate de créditos fiscales, ya mediante billete ele 

depósito expedido por institución autorizada, ya a través de fianza expedida por la 

institución respectiva. 
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Si el otorgamiento de la suspensión pudiera causar perjuicio al interés social, contrawnción 

a las di sposiciones de orden público o dejar sin materia el procedimiento. la medida 

caute lar no será otorgada. 

La última consideración respecto a la suspensión del acto reculTido, solo se hará en forma 

epidérmi ca por constituir el porqué de nuestro trabajo. y por 10 tanto intentaremos tratarla 

con amplitud en el siguiente capitulo, más a fin de dar pronta referenci a, est imamos 

con\eni ente. so pena de redundancia. transcribir lo dispuesto por el artículo 11 9 del 

ordenami ento procedimental en estudio: 

"La suspensión podrá revocarse por el superior jerárquico, si se modifican J.¡S 

condiciones bajo las cuales se otorgó:' 

3.2.::.4 Resolución del recurso. 

El superior jerárquico deberá s'olicitar al inferior un informe del as unto , asi como la 

remisión del expediente en un plazo de cinco días hábiles, dentro de los tres días hábiles 

contados a partir de la recepción del infonne, deberá proveer sobre la admisión, prevención 

o desechamiento del recurso. 

I/l/procedencia del recurso 

La Ley en su artículo 121 consagra las causales de improcedencia, y por tanto generadoras 

del desechamiento del recurso cuando éste se interponga: 

l. Contra actos administrativos que sean materia de otro recurso que se encuentre pendiente 

de resolución y que haya sido promovido por el mismo recurrente por el propio acto 

impugnado; 

Sobre esta fracción Jesús González Pérez comenta que "en este supuesto 'sobre todo a 

efecto de verificar la identidad de fundamento' parecería más lógico la acumulación de los 

recursos,,42, dicho criterio lo comparte el Docfor Gonzalo Am1ienta Hemández al seii alar 

que "el legislador debió ser más accesible y no determinar como causal de descchami clllo 

este supuesto, ya que la finalidad de todo recurso deber ser obtener una resolución 

ad ministrativa apegada a derecho y no obstaculizar su logro".43 Coincidimos con la 

apreciación hecha por los cultores del Derecho Administrativo ci tados. ya que al desechar 

41 GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús. Procedimiento Administrativo Federal, Edil. POITÚa y UNAM, México 1995. 
p. 129. 
43 ARMIENTA HERNÁNDEZ. Gonzalo, Ob. cit, p. 135. 
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el recurso por estar potencialmente vinculado con otro, sin pellllitir que los argumentos 

vel1ido en ambos puedan compulsarse y valorarse en forma armónica, impide la obtención 

de resoluciones indefectiblemente apegadas a derecho, si el legisladOl:~ pretendió evitar la 

inte'l)osición de recursos alternos a efecto de dilatar el procedimiento inicial , debió 

esgrimir mecanismos de control para la eficacia de la acumulación de los recursos. 

11. Contra actos que no afecten los intereses legítimos del promovente; 

111. Contra actos consumados de modo in'eparable; 

IV. Contra actos consentidos expresamente; 

V. Cuando el recurso sea interpuesto fuera del ténnino previsto por la Ley; o 

VI. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o medio de defenSa legal 

interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nuli licar el 

acto respectivo. 

Sobreseill/ielllO 

Según Jo estatuido por el artículo 122 de la Ley que nos ocupa, será sobreseído el recurso 

cuando: 

1. El prom avente se desista expresamente; 

11. El interesado fallezca durante el procedimiento, si el acto o resolución impugnado solo 

afecta a su persona; 

IJI. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se 

refiere el m1ículo 121; 

IV. Hayan cesado los efectos del acto impugnado; 

V. Falte el objeto o materia del acto; 

V 1. No se probare la existencia del acto impugnado. 

Comenta el ilustre jurista Anllienta Hemández que " ... no es obligación del recurrente 

probar l!l existencia del acto respectivo, pues basta con que se presente la copia de la 

resolución impugnada para que se considere como existente,.'.44, más allá de lo seílalado 

por el autor, considermnos que sí es obligación del recurrente demostrar la existencia e1 el 

acto impugnado. sin embargo, coincidimos en que ésta queda plenamente demostrada con 

la presentación del documento correspondiente, por lo que la fracción en comento resulta 

"' Ibídem 
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inapli cable ya que si la presentación del documento en que conste el acto o resoluc ión 

recurrida es un documento que indefectiblemente debe acompañarse al escrito inicial. ) ljuc 

en caso de ausencia recaería la prevención del instructor del expediente para la subsanaci ón 

de la irregularidad, la causal de sobreseimiento jamás se configuraría. ya que el recurso se 

tendrí a por no interpuesto en caso de falt a ele atención a la prevención. 

En el proveído que admita el recurso se señalará fecha y hora de audiencia de desahogo de 

pruebas y recepción de alegatos. misma que deberá celebrarse dentro de los di ez di ~IS 

húbil es subsecuentes. la autoridad (/ quem deberá emitir la resoluci ón del recurso al term ino 

. de la audiencia o dentro de los diez días hábiles siguientes, si este tell11ino fenec iese si n 

pronunciamiento alguno. se entenderá confirmado el acto impugnado. 

La autoridad encargada de resolver el recurso podrá, en ténninos de lo di spuesto por el 

artícuJo 126 de la Ley que nos ocupa: 

1. Dec lararlo improcedente o sobreseerlo; 

11. COnfill11ar el acto impugnado; 

III. Declarar la nulidad o anulabilidad del acto impugnado o revocarlo ; o 

IV . Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar expedir un 

nuevo acto que lo sustituya, cuando el recurso impuesto sea total o parcialmente resuelto a 

favor del reculTente; u ordenar la reposición del procedimiento administrativo. 
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CAPÍTULO 4 

NECESIDAD DE REFORMAR EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 

SALVAGUARDAR LA GARANTÍA DE AUDIENCIA DEL RECURRENTE 
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4.1 CONSIDERACIONES PREELlMINARES. 

Con el único afán de visualizar con claridad el ámbito de existencia procedimental y 

pragmático de nuestra postura, consideramos necesario hacer una breve semblanza de los 

di fe rentes conceptos esenciales y fundamentales para una cabal comprensión de nuestro 

tema. 

En primer instancia, consideramos al recurso administrativo una actiyidad de contro l 

correctiyo que se promueve a instancia de parte interesada contra un acto adn·linistrati\'o. 

con la finalidad fundamental de conegirlo en razón que el reCUlTente estima se emitió 

contrnrio a derecho y causante de afectación a sus intereses paniculares; consecuentemente. 

la impugnación del acto de autoridad se dirige a obtener una ulterior revisión con el objeto 

que el órgano que conoce del recurso los ariule o los modifique, si se encuentra comprobada 

la ilegalidad o la inoportunidad de los mismos. 

Bajo este tenor, la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal contempla al 

recurso administrativo como el medio de defensa que tienen los particulares ante los actos 

de la Administración Pública del Distrito Federal , que estimen conculca su esfera juridico

económica; una vez interpuesto el recurso de inconfonnidad ante el superior jerárquico de 

la autoridad que emitió el acto, o bien ante la Contralona General del. Gobierno del Distrito 

Federal para el caso que el acto verse sobre las actividades reguladas tanto por la Ley de 

Adquisiciones como la Ley de Obras Públicas, ambas del Distrito Federal. el particular 

tiene la oportunidad de solicitar al instructor del expediente la suspensión del acto 

recurrido. la suspensión se ha definido por el doctor Ignacio Burgoa desde un punto de vista 

generaL como ... .. el acontecimiento (acto o hecho) o aquélla situación que genera la 

paralización o cesación temporalmente limitadas de algo positivo. consistente en impedir 

para lo futuro el comienzo, el desanollo o las consecuencias de ese 'algo' , a panir de dicha 

parali zac ión. sin que se invalide lo anteriormente transcurrido o reali zado,,45, así, tenemos 

que la suspensión guarda como efecto principal la paralización de determinadas 

consecuencias jurídicas. 

ü BURGOA ORlHUELA, Ignacio. Ob cit, p. 708. 
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4. /./ Causas y efeclos de la sllspensión del aclO impllgnado. 

El recurso de inconfomlidad, como ya hemos estudiado, es el instrumento mediante el cual 

el particular pretende la modificación del acto administrativo manifestando los agravios que 

éste le causa, por lo que como elemento intrim:eco de la interposición de un recurso, se 

desvela congruente la existencia de daños y perjuicios en la esfera jurídica del promovente, 

mismos que se traducen en agravios en aras de la metodología juridica que acompaña la 

secuela del recurso. 

Es bajo este orden de ideas que la suspensión del acto reclamado encuentra sentido. si el 

acto por sí mismo se presume está causando perjuicio a los intereses del recm:rente. en tanto 

se resuelve el fondo del recurso se debe velar por que no se c::ontinúe el daño causado al 

p31~ticular, más como la autoridad no tiene la certeza de que las afinnaciones del panicular 

sean ciertas, exige como requisito para el otorgamiento de la suspensión, que el interesado 

garantice los daños y peJjuicios que se pudieren causar en caso de serIe desfavorable la 

decisión de la autoridad que conoce deLrecurso. 

Así entonces, la suspensión tiene como efecto que las cosas guarden el estado en que se 

encuentran al momento en que se concede la misma, y hasta que r.ecaiga resolución al 

procedimiento. 

4.1.2 Facullad discrecional de la autoridad que conoce del recurso. 

Antes de adentramos al tratamiento de lo dispuesto por el numeral en cuestión, es necesario 

reafinnar las circunstancias en las que es procedente el otorgamiento de la suspensión del 

acto impugnado, al respecto la Ley de Procedim'iento Administrativo del Distrito Federal 

establece a contrario senSl/ que no se otorgará la suspensión en aquellos casos en que se 

cause perjuicio al interés social, se contravengan disposiciones de orden público o se deje 

sin materia el procedimiento. 

Bajo esta perspectiva, resulta evidente que la autoridad que conoce del recurso debe valorar 

las circunstancias que rodean el acto impugnado, sopesando las consecuencias que la 

suspensión de éste acarrearia para el promovente, para la administración y para terceros, 

razón por la que de considerar procedente el otorgamiento de la suspensión, requierc la 

presentación de garantía bastante para reparar los daños e indemnizar los perjuicios que se 

ocasionen con dicha medida. 
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De un análisis de lo dispuesto por la Ley se desprenden varias premisa"s: al la suspensión 

del acto se otorga sí y solo sí no se cause perjuicio al interés social. se contravengan 

disposiciones de orden público o se deje sin materia el procedimiento; b) el acto recurrido 

impacta en la esfera jurídica del reCUITente, c) el acto por si mismo no modifica las 

circunstancias bajo las cuales se otorgó, y d) la afectación al pal1icular cesa mientras dura la 

suspensión. 

En este orden de ideas, el legislador local reconoce la intelTelación de la suspensión del 

acto impugnado y los intereses del promovente, al señalar que la suspensión se otorgarú a 

solicitud de parte. 

Ahora bien, el artículo 119 de la Ley en estudio reza en su literalidad: "La suspensión podrá 

revocarse por el supelior jerárquico, si se modifican las condiciones bajo las cuales se 

otorgó"; en primer ténnino, es necesario identificar las condiciones bajo las cuales puede 

otorgarse la suspensión del acto, siendo éstas la no existencia de perjuicio al interés social, 

el apego a las disposiciones de orden público y la salvaguarda de la materia del 

procedimiento. 

La modificación de estas circunstancias genéricas por acciones concretas y particulares, 

independientemente si se originó por causa del particular, de algún ente público, o bien de 

un tercero, estaría directamente vinculada con el acto impugnado en sí, ya que es en torno a 

éste en que se pueden configurar las hipótesis en comento. por lo que el reculTente y sus 

intereses se encuentran estrechamente relacionados con el entorno del acto administrati\o 

que estima le es perjudicial. 

En este orden de ideas, el acto administIalivo, al ser suspendido en primera instancia, no 

causaba perjuicio al interés social, no implicaba trasgresión a las disposiciones de orden 

público ni afectaba la materia sobre la que versa el procedimiento, mas por situaciones 

supervenientes, las hipótesis de improcedencia del otorgamiento de la suspensión sc 

'configuran, por lo que la autoridad instructora puede revocar la suspensión. 

Si bien coincidimos con el legislador local, el cual, a diferencia del federal , otorga facultad 

al funcionario instructor del procedimiento para revocar la suspensión, en un estricto 

espíritu de salvaguardarlos intereses públicos y el estado de Derecho, manifestamos 

absoluto desapruebo en que la revocación se practique, sin escuchar lo que el interesado 

tiene que decir, es decir. sin otorgarle oportunidad de manifestar lo que a su dcrecho 
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cOJl\"enga, independientemente de la postura que sobre el particular decida tonJar el 

recurrente. de, los elementos que pudieran aportarse para demostrar que la hipótesis de 

revocación no se ha actualizado o de la certeza jurídica de la procedencia de la revocación. 

4. / .3 Ma11ifestación de modificación de las causas (jue originan lu susp ellsió11. 

El artículo en cuestión no hace mención sobre la f0l111a en que la autoridad que conoce del 

procedimíento es sabedora del acaecimiento de modificaciones en las circunstanCÍas que 

concurrieron para que la suspensión fuera otorgada, por 10 que se asume que el medio por el 

cual tenga conocimiento de dicha modificación es indistinto. más es verdad de Perogrullo 

qu e no será por voz del interesado que solicitó la suspensión, por lo menos no en forma 

intencional. 

Bajo este tenor, la determinación de revocar la suspensión por la concurrencia de nuevas 

circunstancias en tomo a la influencia del acto sobre el interés social , los ordenamientos de 

orden público y la matelia del procedimiento, tendrán verificativo sin tomar en 

consideración la opinión del interesado, a pesar que indefectiblemente sus intereses se ven 

comprometidos, ya que si bien es cierto las circunstancias se han modificado de tal forrna 

que ahora implican riesgo para las figuras que salvaguarda la Ley, también lo es que el acto 

administrativo impugnado continúa afectando los intereses del recurrente, pues es el acto en 

sí e l que invade su esfera jurídica, y no las repercusiones que éste contraiga para con el 

interés social , el cumplimiento a los ordenamientos de orden público y menos aún. la 

materia del procedimiento. 

Bajo este tenor, el artículo 119 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Di strito 

Federal , al no prever que la autOlidad deba escuchar la voz del interesado antes de 

determinar la revocación de la suspensión, viola en peljuicio de éste la garantía de 

audi encia consagrada por el artículo 14 constitucional. 

4.2 EL ESTADO DE INDEFENSIÓN DEL RECURRENTE. 

4.2. 1 imposibilidad de demostrar la continuidad de las causas. 

Como hemos señalado, el artículo en estudio no contempla la posibilidad del recurrente 

para argumentar lo conducente a fin de demostrar que las circunstancias en las que se 

otorgó la suspensión prevalecen, que está intentando acciones para regresar el otorgami ento 
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de la suspensión a la congruencia jurídica, o para manifestar cualquier tipo de razonamiento 

en su defensa, por lo que se coloca en estado de indefensión, es decir, sin oporlunidad de 

defenderse ante la detel111inación de la autoridad instructora del recurso, detemlÍnación que. 

como lo señalamos con anterioridad, afecta sus intereses, ya que pel111ite que el acto 

perjudicial a su esfera jurídica continúe, razón por la que la garantía de audiencia es 

conculcada por la disposición procedimental cuestionada en este trabajo. 

4.2.:; Resolllciól/favorable procedenTe, más inoperanTe. 

Aunado a la inconcusa trasgresión a las garantías individuales que implica la redacción del 

artículo 119 de la Ley procedimental en comento, se desvela otra consecuencia 

desfavorable a la salvaguarda de un estado de derecho justo e imparcial, y es que la 

resolución del recurso trae consigo la ineficacia como intrínseco bagaje, en razón que si el 

acto que se consideró en un principio gravoso para los intereses del recurrente, y por lo cual 

se detemlinó la suspensión solicitada, ahora continúa sus efectos pelj udicales para el 

particular, existiendo la posibilidad de que el recurso sea resuelto a favor del recurrente, ya 

que la ponderación de las circunstancias en las que se otorgó la suspensión a fin de 

detemlínar la procedencia de la revocación de la misma, no implica el estudio de los 

argumentos vertidos en el procedimiento, por lo que el fondo quedará intocado hasta la 

resolución definitiva. 

Bajo este tenor, si la autoridad instructora resuelve que el acto administrativo reculTido se 

emitió sin estar apegado a derecho, estimará que el recurso es procedente. ya que el 

particular demostró los extremos de su acción o pretensión, sin embargo, existe potencial 

riesgo de que al revocarse la suspensión del acto impugnado, éste hubiere causado erectos 

de imposible reparación o modificación, por lo que los intereses del recurrente se verán 

indefectiblemente afectados. 

Ejemplo de lo anterior lo revisten los contratos de adquisición de bienes o servir'ios, así 

como la ejecución de obras públicas, si la inconformidad versaba sobre la ilegalidad dc la 

descalificación de un concursante en el procedimiento licitatorio. y por alguna circunstancia 

la suspensión se revocare, el acto recuITido, que trajo como consecuencia directa IJ 

asignación del contrato a otro concursante. surtirá efecto, por lo que el suministro de los 

bienes, la prestación de los servicios o la ejecución de las obras estará consumada cuando el 
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recurso se resuel va a favor del recunente, por lo que aunque el recurso es procedente, no es 

operante. ya que se afectarían intereses públicos y de terceros. por lo que únicamente 

procede la responsabilidad de los servidores públicos, situación que en fOlllla alguna era el 

objetivo de la instauración del recu~so por parte del concursante. por lo que el espíritu del 

medio de pefensa es extraviado. 

4.3 GAR~NTíA DE PREVIA AUDIENCIA 

4.3. } Economía procesal. 

Para estar en posibilidad de fOllllUlar una tesis congruente con el actuar administrati,'o 

aClllal, es necesario ponderar todas los ángulos de la problemática planteada. en este tenor. 

resulta a simple vista contradictoria la pretensión de otorgar un espacio dentro de la secuela 

procedimental para que el recurrente tenga la oportunidad de manifestar lo conducente. si lo 

ana li zamos desde la intención pujante de establecer procedimientos que garanticen la 

simplificación administrativa, a fin que no se tomen un obstáculo para la ciudadanía; sin 

embargo, si bien es cieno que la postura que plantearemos en líneas subsecuentes agrega un 

momento procesal al recurso de inconformidad, también lo es que toma el mismo en un 

medio d~ defensa eficaz, alejándolo de la contención del Tribunal. y robusteciendo el 

sentido de existencia de la vía administrativa previa, por lo que al conllevar un beneficio 

para el interés social garantizando la legalidad del procedimiento, consideramos necesario 

que el procedimiento ceda paso a la legalidad, sacrificando economía procesal. 

4.3.2 Modos de respeto a la garantía de audiellcia. 

La garantía de audiencia, como lo hemos apuntado con antelación, es el respeto al derecho 

del interesado de ser oído y vencido en juicio, concepto que al ser extrapolado al 

procedimiento administrativo que nos ocupa, significa la consagración dentro de la ley que 

rige el recurso, de la oportunidad de manifestar lo que ha su derecho convenga. 

Bajo este tenor, existen diversos medios de respeto a la oportunidad de manifestación. ya 

Sea la citación a audiencia o comparecencia de la cual se levante constancia que se agregará 

a los autos del expediente, la increpación directa por parte de la autoridad instructora 

respecto a si existe inconveniente sobre la determinación que se pretende tomar. o bien la 
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simple notificación del proveído que decrete la revocación de la suspensión, para que el 

interesado manifieste lo que ha su derecho convenga en un termino perentorio determinado. 

De las hipótesis anteriores, consideramos que la más prudente, procesal y pragmáticamente. 

es la tercera, es decir, que la autoridad que conoce del recurso emita determinación sobre la 

revocación de la suspensión, dando un plazo al recurrente para que manifieste lo que 

convenga a sus intereses, sin circunscribir una fonnalidad específica, pudiendo el 

interesado manifestar su razón por escrito, o bien mediante comparecencia personal ante la 

autoridad. 

Es por lo anterior que consideramos que el artículo 119 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal debe ser refomlado para salvaguardar la garantia de 

audiencia del recurrente, quedando como sigue: 

"La suspensión podrá revocarse por el superior jerárquico, si se modifican las 

condiciones bajo las cuales se otorgó, previa notificación personal al interesado sobre 

el acaecimiento de esta modificación, para que en un término de tres días hábiles 

contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, manifieste lo 

que a su derecho convenga. Transcurrido el término señalado sin que obre 

manifestación del interesado, se entenderá conforme y será revocada la suspensión del 

acto impugnado." 

4.3.3 Efectos de! respetov efectos de la cOllculcación. 

El respeto a la garantía de audiencia consagrada por el artículo 14 constitucional, es ulla 

cuestión que no admite debate, ya que las garantías individuales no pueden ser sopesadas 

por el legislador y menos aún por la autoridad, más lo que pretendemos analizar es los 

efectos colaterales que el otorgar oportunidad al recurrente de alzar su voz. en defensa de 

sus intereses puede acarrear. 

En este sentido, si el recurrente tiene oportunidad de manifestar lo que a su derecho 

convenga con relación a la revocación de la suspensión, la autoridad instructora podrá tener 

una visión armónica del asunto, evitando así emitir su detemlinación valorando solo una 

parte alícuota de la información, y salvaguardando la legalidad del procedimiento. 
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Baj o este tenor, la detenninación de la autoridad instructora contemplará la opini ón del 

interesado. por lo que estará en posibilidad de ponderar si lo esgrimido por el recurrellle 

conduce a la no modificación de las circunstancias bajo las cuales se otorgó la suspensión 

del acto, es decir, que no afecta el interés general , no se contravienen los ordenamientos de 

orden público y que no se deja sin materia el procedimiento, supuestos que deberán ser 

piedra angular de la detemlinación de la autoridad sobre la procedencia de la revocación de 

la suspensión. 

Mucho se ha discutido sobre la ineficiencia de dar vista a una de las partes para que exprese 

su razón sobre un hecho particular, cuando es notorio el supuesto en que se encuadra o 

bi en. no existen elementos que ésta pudiera aportar para desvirtuar las razones esgrimidas 

por su contraparte o, como en el caso que nos ocupa, para señalar la no afectación de 

intereses generales, ya que este tipo de valores son pl~eponderantes sobre el interés 

particular; sin embargo, la garantía de audiencia no fue consagrada por el constituyente 

para escuchar al paJ1icular solo cuando se estime puede aportar elementos adicionales al 

procedimiento del que emerge el acto de molestia o cuando exista presunción de 

razonamientos diversos que pudieren hacer variar el criterio de la autori.dad instructora, la 

garantía de audiencia consagra el derecho de defensa del gobernado ante los actos que 

afecten su esfera jurídica, únicamente sin importar lo inconcuso del razonamiento en el que 

eñcuentre soporte · el acto de autoridad, lo evidente de las circunstancias adversas a los 

intereses del recurrente o lo prolijo que revista la manifestación de éste, el derecho a ser 

oído en juicio garantiza la transparencia y seguridad jurídica del procedimiento, ya que la 

nornla fu e creada in abstracto, fuera del pragmatismo casuístico y por ende, debe 

sahaguardar la imparcialidad entre las partes. 

Bajo este orden de ideas, resulta innegable que el que el numeral en cuestión conserv e su 

redacción actual. traería como consecuencia la indefectible conculcación al articulo 14 

constitucional y la garantía de audiencia que consagra, la ilegalidad de la revocación de la 

suspensión y la falta de observancia de los plincipios que rigen el servicio público, mismos 

que, tal y como estudiaremos en el punto subsiguiente, encuentran incongruenci a en la 

disposición que cuestionamos en este trabajo, por obligar a las autoridades administrativas 
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que conocen del recurso a acatar la Ley contraviniendo disposiciones intrínsecas en el 

Derecho Natural. 

4.4 PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ACTIVIDAD ADMINISTRA TIV A. 

4.4.1 Artículo 47 de ¡a Ley Federal de Responsabilidades de los Sen:idores púhlicos. 

Con las refonnas al artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la emisión del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal del 26 de julio de 

1994, se inicia la transición jurídico-política del Departamento del Distrito Federal , 

despojándose del carácter de Departamento Administrativo dependiente del Ejecuti\'o 

Federal, a una Entidad Federativa con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Las principales características de la refollna señalada son: la detenninación de un Gobierno 

democrático en el Distrito Federal, electo por votación universal, libre, secreta y directa; la 

distribución de competencias; el establecimiento de la Asamblea Legislativa con nuevas 

funciones; y el reconocimiento al Distrito Federal como una representatividad democrática 

igual a la de los Estados de la Federación; sin embargo existe la particularidad establecida 

en el artículo 122 de la Constitución, de que el Distrito Federal estará a cargo de los 

Órganos locales Ejecutivo, Legislativo y Judicial, más en él estarán asentados los Poderes 

Federales por lo que se reviste el carácter de una Entidad Federativa "sui-generis", con 

autonomía e independencia del Gobierno Federal, pero vinculados tenitorial y 

jurídicamente. 

Con la entrada en vigor del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 

diciembre de 1997, mediante el cual se refonnan, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Estatuto de Gobierno (lel Distrito Federal. Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Expropiación y Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, ésta última ya no considera a la Administración Pública 

del Distrito Federal, como pal1e integrante del Ejecutivo Federal y por su parte el Estatuto 

de Gobiel11o del Distrito Federal establece que el Distrito Federal es ulla Entidad 

Federatiya. cuya naturaleza y régimen jurídico están dotados de una división de funciones y 

competencia en tres autoridades locales, entre ellas la relativa a la Administración Pública a 

cargo del Jefe de Gobierno, gozando de un ámbito competencial exclusivo y reservado, que 
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indubitablemente le han desligado de la esfera jurídica de la Administración Pública 

Federal, así como de algunas disposiciones derivadas de sus Órganos. por 10 que no existe 

una relación de supra a sllbordinación entre el Gobierno Federal y el Gobierno del DistrilO 

Federal. 

Bajo este tenor, y pese a que el Distrito Federal cuenta en la actualidad con un cuerpo 

normati vo razonablemente sólido y que con el devenir del tiempo ha mJdurado 

considerablemente, de entre las mateli as en las cuales se otorgan facultades a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal para legislar, no se contempla 10 relativo al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos, por lo que en consecuencia, esta facultad se 

encuentra reservada para el Congreso de la Unión. 

En este sentido, la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos en el Distrito Federal, resulta de observancia obligatoria para el Gobiemo del 

Distrito Federal, derivado de la ausencia de nonnatividad local, por disposición expresa de 

los artículos 3, 91 , 92 Y 93 de la propia ley, contenidas en un título quinto, capítlllo único, 

mismos que fueron adicionados mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de diciembre de 1997, por el cual se refonnan, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Expropiación y Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

Esta adición era juridicarnente necesaria, en virtud que al desligarse el Gobierno del 

Distrito Federal del Gobierno Federal, y tener el carácter de una entidad federativa con 

personalidad y patrimonio propios, no contaría con un ordenamiento que regulara el 

régimen de responsabilidades de los servidores públicos locales; sin embargo, al 

modificarse el artículo 3° de la Ley natural. se establecen las autoridades competentes para 

aplicar la Ley; I bis. la Asamblea Legislativa; IV. Órgano Ejecutivo Local; y VI. El 

Consejo de la Judicatura, todos del Distrito Federal. Asimismo, al adicionarse el Titulo 

Quinto "De las disposiciones aplicables a los Servidores Públicos del Órgano Ej ecuti vo del 

Distrito Federal". se dio pauta a detemlÍnar los órganos competentes para aplicar la Ley. 

sujetos de responsabilidad y la autoridad competente para ejercitar las facultades otorgadas, 

específicamente al órgano ejecutivo local , recayendo dicha atribución en la Contralorí a 
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General del Gobiemo del Distrito Federal , institución encargada de vigilar el cumplimi ento 

de todo servidor público, de salvaguardar los principios de legalidad. honestidad. 

imparcialidad y eficiencia que rigen el servicio público. en razón de lo dispuesto por e l 

primer párrafo del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

Para el caso de la Asamblea Legislativa, será la ContralorÍa Interna la autOlidad responsable 

de su aplicación y para el Tribunal Superior de Justicia, será el Consejo de la Judicatura . 

hasta en tanto la Asamblea Legislativa del Distrito Federal regule las responsabilidades de 

los órganos encargados de la función,judicial del fuero común. 

Con fecha 13 de marzo del 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

"Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

servidores públicos y se refom1an la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 

la Ley de Coordinación Fiscal"; sin embargo, la Ley Federal de Responsabilidades 

AdministratÍvas de los servidores públicos en su artÍCulo segundo transitorio establece que 

"Las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

seguirán aplicándose en dicha materia a los servidores públicos de los órganos ejecutivo, 

legislativo y judicial de carácter local del Distrito Federal". 

Como señalamos, la Contraloria General del Disuito Federal es la instancia del Órgano 

Ejecutivo Local que ejerce las funciones administrativas de control. supervisión y 

vigilancia, respecto de los actos u omisiones de los servidores públicos de la 

Administración Pública del Distrito Federal en ejercicio de sus funciones ; cu);as 

atribuciones y facultades se encuentran reguladas en los artículos 15, fracción XV. 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 7°, rracción xv y 28 del 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

El régimen de responsabilidades de los servidores públicos está previsto en los artículos 

108 al 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y reglamentado en 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; las actuaciones de los 

servidores públicos se encuentran limitadas por las disposiciones jurídicas que se 
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relacionan con el servicio público y sujetas a los principios de legalidad. honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficacia. 

La función pública gubernamental se realiza a través de las actividades, que en uso de lás 

ü1Cultades establecidas en las leyes, despliegan los individuos titulares de un cargo. 

nombramiento, empleo o comisión y a los cuales se les denomina Servidores Públicos . 

Rafael 1. Martínez Morales, en su obra "Derecho Burocrático" seílala que una persona 

lisica que realiza función pública de cualquier naturaleza dentro de la administración 

pública (Federal o del Distrito), incluso a los representantes de elección popular. a los 

miembros del poder judicial y a los demás funcionarios y empleados se le considera 

servidor público. De acuerdo con ello, podemos derivar que el concepto de servidor público 

es más extenso que el de funcionario y empleado, pues no sólo se refiere a éstos sino que. 

también, a cualquier persona a la que el estado le haya confelido un cargo o una comisión 

de cualquier índole, entre los que se ubicarían a aquellos individuos que hayan sido 

designados como funcionarios electorales, o bien para contribuir al levantamiento de los 

censos, sólo por mencionar algunos. Esta definición tiene la Iimitante de que solo incorpora 

a los servidores públicos cuya titularidad se ha dado por las vías fornlales, dejando de lado 

aquellos que la Suprema Corte ha denominado "funcionarios de hecho" y a los cuales les 

reconoce parcial eficiencia a sus actos (esta última figura debe no debe confundirse con la 

usurpación de funciones). 

Por su parte Carlos A. Morales Paulín, apunta que doctrinalmente el servidor público es 

toda persona fisica que independientemente de su nivel jerárquico presta su esfuerzo fisico 

o intelectual a cambio de un salario a los órganos del Estado. 

En .el desempeílo de su función los servidores públicos están sujetos a un régimen jurídico, 

el cual comprende derechos, obligaciones, facultades, prohibiciones y responsabilidades. 

Como parte de las funciones públicas asignadas a la administración, nos encontramos con 

aquella que tiene que ver con la vigilancia y control de las conductas de los servidores en el 

desempeiio de sus cargos, es decir, el ejercicio de una facultad para prcvenir. corregir o 

sancionar a sus propios integrantes. Esta función al igual que otras diversas que reali za la 
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administración. son del orden público e interés general. A esta facultad sancionadora, 

también se le conoce como facultad disciplinaria. 

La doctrina. la jUlisprudencia y la legislación coinciden, en .cuatro tipos de responsabi lidad 

en las cuales puede incurrir un servidor público en el desempeño de sus funciones. estas 

son: responsabilidad penal, política, civil y administrativa. Atendiendo a la naturaleza del 

cargo, empleo o comisión y en mérito del poder u órgano público al que pertem:zca, es 

posible que la impuntualidad del servidor encuadre simultáneamente en los cuatro .tipus de 

responsabilidad, o en una u otra. Para poder detenninar la responsabilidad en que haya 

incurrido un sujeto, se requiere un procedimiento acorde con la materia de que se trate 

4..1.:: El papel de la COllfralorÍa Gel/eral del Gobierno del DisTrito Federal. 

La Constitución General en su Título Cuarto (articulos del 108 al 114 l, en relación con el 

procedimiento para la aplicación de sanciones administrativas, no establece directrices de 

tipo procedimental, que pennitan perfilar elementos conceptuales propios de esta figura, no 

así en los procedimientos de naturaleza política, tales como 'juicio político" o el llamado 

inciertamente "declaración de procedencia" . Siguiendo con la comparación, podemos 

observar que en el "juicio político" y la "declaración de procedencia", la Constitución 

adernás de señalar los aspectos sustantivos, también se ocupa de establecer los elementos 

básicos procedimentales, esto es: plazos, autoridades competentes para conocer y resolver, 

garantía de audiencia, ofrecimiento de pruebas; sanciones; tipos, efectos y requisitos de 

validez de las resoluciones. En cambio tratándose de las responsabilidades administrativas. 

solo se ¡imita a enunciar a los sujetos responsables, los presupuestos genélicos de 

responsabilidad, las modalidades de sanciones y los montos máximos del resarcimiento 

económico. remitiendo el resto de la reglamentación a la ley o leyes sccundarias 

administrati vas. 

Por su parte la Ley Federal de Responsabilidades, solo refiere de manera tangencial en su 

artículo 49, a la expresión "procedimiento disciplinario" y en el al1ículo 77 bis, el cual 

regula los casos en que procede la reparación económica del daño ocasionado al 

administrado, álude en forma completa al "procedimiento administrativo disciplinario". 
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La ralta de sistematicidad de esta ley (ya que es común encontrar numerales regulando 

indistintamente aspectos procedimentales con los sustantivos), dificulta, insistimos de 

nueva cuenta, la conceptualización del procedimiento administrativo sancionador o 

disciplinario 

Lo que si resulta evidente, es que el procedimiento administrativo disciplinario, constituye 

una especie dentro del género del procedimiento administrativo, y cuya finalidad se 

circunscribe a la creación del acto administrativo disciplinario; acto que igual que cualquier 

otro de naturaleza jurídica administrativa, es unilateraL es ejecutivo y produce ~erec(os 

jurídicos concretos e individualizados. 

En la obra "Teoría General del Proceso", José OvalJe Favela considera que el 

procedimiento administrativo disciplinario, es parte de aquellos medios que la legislación 

reconoce y regula para solucionar un conflicto de intereses jurídicamente trascendentes, y 

que se caracterizan en que la solución va a ser dada por una o ambas partes en conflicto; a 

estos medios se les conoce como Autotutela o Autodefensa. La Autotutela consiste en el 

ejercicio de una potestad (disciplinaria) de uno de los sujetos en conflicto; así frente a un 

conflicto de intereses entre la administración pública y el s~rvidor público. la primera 

impone su propia detenninación, previo desahogo de un procedimiento en que el servidor 

público tenga la oportunidad de aportar pruebas y alegar en su defensa. 

En este orden de ideas, encontramos que la Contraloría General sancionará a los sen'idores 

públicos que no cumplan con la máxima diligencia el servicio que les ha sido 

encomendado. estando obligados a salvaguardar la legalidad, imparcialidad. honestidad y 

eficacia de los actos administrativos que emitan; sin embargo, para el caso de los 

funcionarios que tienen a su cargo dirimir recursos de inconformidad existe una 

discrepancia entre obligaciones, ya que si bien al aplicar in estricto lo dispuesto por el 

artículo 119 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, deben re\ocar 

la suspensión del acto impugnado cuando se modifiquen las circunstancias en las que se 

otorgó la suspensión, sin otorgar oportunidad de defensa al reCUlTente; cumpliendo con la 

obligación establecida en el artículo 47. fracción XIX de la L~y Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos al cumplir con un ordenamiento relacionado 

con el servicio público, también lo es que la eficiencia del acto administrativo sufre 
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inconcusa mernla. al tomarse inoperante, por la consumación del acto que en la resolución 

del recurso se estima conculcatorio de los intereses del recurrente. 

Esta contradicción normativa, por implicar ilegalidad e ineficiencia administrativa arroja 

como consecuencia la necesidad de refonnar el artículo 119 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, para salvaguardar la garantía de audienci a del 

reCUITente. así como los principios rectores de la actividad administrativa, destacando de 

entre ellos. la legalidad y la eficiencia. ambos mernlados ante la inconstitucionalidad de la 

disposición que cuestionamos. 

La ContralorÍa General del Gobierno del Distrito Federal tiene encomendad la función de 

vigilar por el cabal cumplimiento de los principio descritos en este trabajo, más es tarea de 

cualquiera que considere el estado de derecho conio único medio posible de coexistencia 

entre los intereses particulares y los generales, velar por que se respeten estos principios, 

mismos que han sido mermados con el paso consuetudinario del tiempo y el abuso de los 

recovecos e inconsistencias que presentan los sistemas jurídicos implementados. 

La propuesta de refornla que ofrecemos en este trabajo recepcional no solo otorga el 

atributo de legalidad al recurso de inconfonnidad consagrado por la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, sino que reviste de certeza y seguridad jurídica a un 

medio de defensa contra actos de autoridad, sin que el abuso por parte de la ciudadanía para 

aletargar la acción administrativa en beneficio de sus intereses particulares acompañe 

nuestra postura como fiel bagaje, nada mas bizarro para un desempeño eficiente de la 

función administrativa que la sobrexcitación del aparto administrativo para fines distintos 

que conseguir el apego a lá justicia y el derecho. 

Bajo este tenor, consideramos que al otorgar oportunidad al recurrente para manifestarse 

respecto de la continuidad de la suspensión del acto impugnado, antes que esta sea 

revocada, en ningún momento dará cabida al abuso por palie de éste, ya que si las 

circunstancias se modificaron para afectar el interés público, no habrá argumento que nuble 

la visión del instructor del recurso, más dicho argumento deberá ser escuchado para evitar 

la parcialidad de la resolución administrativa, y la ineficiencia del medio de defensa 

cuestionado en este trabajo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Los ordenamientos que rigen el servicio público deben consagrar. permitir y 

sah·aguardar los principios de legalidad, imparcialidad, eficacia, honradez y transparencia 

que rigen el servicio público. 

SEGUNDA.- Las garantías individuales deben fonnar parte toral de un procedi mi ento para 

asegurar el apego de éste a los elementos esenciales de un derecho natural. 

TERCERA.- Los recursos administrativos son helTamientas para que la ciudadanía 

asegure que los actos ·administrativos cumplan con el atributo de legalidad, y su tramitación 

debe cumplir cabalmente con esta premisa. 

CUART A.- La existencia de resoluciones administrativas en las que se estimen 

procedentes las pretensiones de los particulares, no obstante los intereses de éste han sido 

indefectible e inconcusamente conculcados, son signo inequívoco de ineficiencia en el 

servicio público que ha sido encomendado a las autoridades instructoras. a pesar de que su 

actuación se encuentre dentro de lo estatuido por el ordenamiento rector del procedimiento. 

QUINT A.- El respeto a la garantía de audiencia no se encuentra concatenado con la 

posibilidad de variar la detenninación de la autoridad, sino que representa la simple y llana 

necesidad de escuchar la voz del particular en defensa de sus intereses. sin que esto 

signi fique que por antonomasia éstos preponderarán sobre intereses generales o sociales. 

SEXT A.- El abuso en la interposición de recursos de inconfornJidad. con el fin de dilatar 

los efectos de los actos impugnados. no reviste incongruencia con la necesidad de 

sah·aguardar la garantía de audiencia del recurrente, la primera es una practica aberrada que 

obstaculiza el eficiente desempeño administrativo. la ségunda reviste del auibuto de 

lega lidad al procedimiento. 
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SÉPTlMA.- La necesidad de unificar la multiplicidad de recursos administrativos en un 

procedimiento homogéneo. se vigoriza al encontrar un abismo de legalidad en el recurso de 

inconfoJ111idad consagrado en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 

ya que la subsanación de esta deficiencia, no obstante es impostergable, sólo impactará una 

parte alícuota de la vida administrativa. 

OCT A V A.- La conculcación a la garantía de audiencia en el recurso de inconformidad es 

una posición que resulta inconcusa, y su convalidación, auspiciada en principios rectores 

como la economía procesal, es transgresora de idoneidad jurídica, ya que el fin perseguido 

es y debe ser siempre la eficiencia administrativa. 

NOVENA.- La oportunidad de manifestación que se defiende en este trabajo, 

proporcionará al interesado la posibilidad de demostrar la continuidad de las circunstancias 

bajo las cuales se otorgó la suspensión del acto impugnado, y a la autoridad la certeza de 

ejercer su facultad discrecional , bajo una interpretación armónica de intereses bilaterales. 
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